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A los Maestros 

IJe intentado escribí?' un texto de Instntcción Cívica y 

Moral que ajustándose estrictamente a los p1'ogml1ws oficia-
7es, interJ)rete, no solamente w letra, sino también su espín'tu, 

El est~ldio y apr'endizaje de tan importante materia no 
suele inte1'esar a los alumnos, a mi jtticio J)o?'qtte los fatiga y 

confunde el exceso de detaLles sin tttilidad inmediata, cuyo 
aprendizaje es difícil y S1t olvido fácil, 

Un texto liviano, con las nociones más indispensables que 
deben aprenderse y recordar, de exposición bien gradttada, 
sencilla, de clara y vig01'osa trabazón lógica, es absolutamente 
necesario para que la Instrucción Cívica y Moral interese y se 

asimile sin mayores dificultades, 
Cada capítulo tiene S1t c01Tespondiente serie de sugestio

nes como consecuencia inmediata de los temas tratados, cuya 
lectl¿ra y bt'eve comentario significará tma variedad de útil 
aplicación al alcance de la comprensión infantil, 

Lecturas breves y aprop1'adas por inspimrse en la ?'eali

dad, cierran los capít ulos; lechtras q1te, sin comentario alguno 
deberá leer el maestro o algtín al~tmno de la clase, como sín
tesis ejemplificadora de lo que se haya estudiado, 

Si mediante el auxilio de este librito, los maestros consi
guen qlte el estudio de esta materia sea fácil e interesante y 
cont1'ibuya a la formación de la conciencia ciudadana y moral 

de los niños, habré clllnplido una de mis más caras aspiraciones, 

J. F, J, 



"Texto de gran claridad de expOSlClOn y pureza de len· 
guaje. De ajustado concepto científico, encuadrado perfecta
mente en los programas, se constituye en un poderoso auxi
liar del maestro y del niño. 

Con clara noción de la asignatura, de la enseñanza y del 
momento nacionalista de los nuevos programas, de amenidad 
atrayente, revela ser un texto de valor científico y didáctico 
altamente recomendable." 

(Del informe de la Comisión que dic
taminó en el concurso de textos de 
Instrucción Clvica abierto por la DI
recci6n General de Escuelas de la 
Provincia de Buenos Aires. para IO§ 
años 1936-1939). 



P R I M E R A PAR TE 



CAPITULO 1 

El trabajo como fuente de bienestar material 

y moral 

SUloU.RIO: 1. Mirando ... - 2. Todos trabajan. - 3. El trabajo y el bien· 
estar. - 4. Ciudadanos que fueron grandes trab&jadores. - 5. El 
bienestar material. - 6. El trabajo como fuente de bienestar mo· 
ralo - 7. Satisfacciones. - Para leer y comentar. - Lectura: Loa 
inmigrantes y el trabajo. 

1. MIRANDO TRABAJAR. - Los pajaritos traba
jan haciendo su nido. El hornero acarrea barro en 
su pico y afanosamente construye su redonda ca
sita. Más tarde, cada casal de pajaritos llevará has
ta el nido el alimento para los pichones. 

Las abejas revolotean de flor en flor y con el 
néctar de las flores elaboran los maravillosos pa
nales y la miel exquisita. 

La araña teje su tela que será su habitación y 
trampera para cazar los insectos que le servirán 
de alimento. 

Las hormigas, son un ejemplo extraordinario 
de actividad. Cavan complicadas galerías y bien 
cargadas, en interminables filas, de día o de noche, 
recorren largas distancias. 
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2. TODOS TRABAJAN. - En cualquier población, 
por la mañana se nota gran actividad. 

Numerosas personas van y vienen en cumpli
miento de sus obligaciones. 

Unos reparten el pan, la leche, las verduras; 

r 1 
otros, albañiles, carpin
teros, pintores, van a 
continuar sus tareas 
en los edificios que se 
construyen o reparan; 
empleados y dependien
tes van a las oficinas 
públicas o a los despa
chos de comercio; y ni
ños, muchos niños, tra
jeados con sus blanco. 
delantales, van a sus 
respectivas escuelas. Y, 
casi todos van de prisa, 

EL HERRERO BATE EL HIERRO SOBRE 
EL YUNQUE porque desean ser pun-

tuales. Este obrero, con su trabajo, con
tribuye al propio bienestar y al 
progreso del país. Todos debiéramos 
ser obreros de la patria. 3. EL rrRABAJO Y EL 

BIENESTAR. - Los pa
dre~ trabajan empeiiosamentl3 para procurar el 
bienestar. 

Trabajan los obreros; Ü'abajan los industriales 
y los comerciantes; trabajan los escritores y los 
hombres de ciencia. 

Por el trabajo se consigue el bienestar; por el 
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trabajo adelantan los pueblos. El trabajo es la base 
del engrandecimiento del país. 

Trabajan los niños que estudian, preparándose 
para triunfar en la vida y ser parte de una pobla
ción laboriosa. 

Sin el trabajo no habría todas esas manifesta~ · 
ciones de adelanto que nos producen tantas satis
facciones y contribu-
yen al bienestar gene- . 
ral: puentes, caminos r
pavimeutados, ferroca-
rriles, telégrafos, telé-
fonos, etc., etc. 

4. CIUDADANOS QUE 

FUERON GRANDES TRABA-
J ADORES. - El país tie
ne ciudadanos, cuyo re
cuerdo se venera, que 
han sido grandes tra
bajadores. 

Así, Rivadavia, Sar
miento, Alberdi, Juan 
Maria Gutiérrez, Mitre 
y muchos más. 

__ '-r-_-1 

ESTE NIÑO ESTUDIA SU LEOOIÓN, PRE

PARÁNDOSE PARA IR A LA ESCUELA. 

Es también un pequeño obrero y 
será un hombre ilustrado y útil_ 

5. EL BIENESTAR MATERIAL. - Para VIvlr, es 
necesario alimentarse; hay que vestirse; alojarse 
en habitaciones con muebles y útiles diversos; uti
lizar vehículos para trasladarse de un lugar a otro; 
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solicitar la asistencia del médico y adquirir medi
cinas cuando nos enfermamos, y así, sucesivamen
te se pueden enumerar otras muchas cosas de suma 
necesidad. Pero, no satisface vivir de cualquier 
modo. 

Es mejor que los alimentos sean abundantes y 
de buena calidad; que las telas de nuestros vestidos 
sean también de buena calidad; que las habitacio
nes sean cómodas e higiénicas y que, para viajar 
o pasear podamos utilizar el medio que más nos 
convenga. 

Bien; todo esto constituye el bienestar material; 
y se consigue mediante el trabajo. 

6. EL TRABAJO COMO FUENTE DE BIENESTAR MO

RAL. - Mediante el ejercicio del trabajo, el cuerpo 
adquiere vigor y resistencia. Se tiene buena salud. 
La voluntad se vigoriza; los sentimientos huma
nos: la bondad, la tolerancia, la modestia, la grati
tud, la paciencia, florecen en el alma y embellecen 
la vida; y la inteligencia adquiere mayor capacidad. 

Sentirse sano, fuerte y capaz es adquirir la 
confianza en sí mismo. Esta confianza proporciona 
una gran satisfacción, es una fuente de alegría ... 
y, las personas contentas. están predispuestas a 
obrar bien. 

7. SATISFACCIONES. - El bienestar material 
que se obtiene mediante el trabajo nos proporciona 
la satisfacción de ayudar al necesitado; de contri
buir a la realización de obras buenas: fundación de 
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escuelas, hospicios, dispensarios contra la tubercu
losis, bibliotecas, etc., y, por fin nos eUSClla a respe
tar y considerar corno iguales a nosotros a touos los 
que trabaj ano 

Pues bien: la confianza en sí mismo, la ale
gría, la ayuda, la com:ideración y el afecto llacia 
nuestros semejantes: son adquisiciones de orden 
moral que se consiguen mediante el trabajo. 

PARA ~EER Y COMENTAR 

l. - El trabajo es ley a la cual está sujeta la humanidad. 
2. -La naturaleza es un inmenso laboratorio. 
3.-EI trabajo ennob!ece la vida. 
4 .-La falta de hábitos de trabajo conduce al ocio. 
5.-EI ocio origina la miseria y los delitos. 
6.-El trabajo engrandece a los pueblos. 

LECTURA 

LOS INMIGRANTES Y EL TRABAJO 

En la República Argentina han conquistado su indepen
dencia personal y hecho fortunas importantes, numerosos in
migrantes que llegaron en la más absoluta pobreza, pero con 
un dcseo incontenible de trabajar para adquirir el bienestar 
que no pud:eron obtener en sus países. 

Comenzaron con trabajos rudos y penosos, con las tnreas 
más humildes; pero a fuerza de voluntad, pel·severanrin .v 
eon espíritu de economía, ahorro y previsión encomiable, l:e
garon a ser fuertes comerciantes, grandes industriales y due
ños de magníficos establecimientos ganaderos. 

Los argentinos, imprevisores en su gran mayoría, y po
co amigos del trabajo material y tesonero: generosos en de-



-18 -

masía y con frecuencia poco ordenados en los gastos, debe
mos aprovechar la lección que nos dan esos inmigrantes y 
asegurar así nuestra independencia personal contribuyendo 
al bienestar de nuestros hogares y al progreso del país. 

Estas reflexiones tienen su lugar propio en las escuelas 
para formar el espíritu de la juventud, orientándolo hacia 
el trabajo, fuente fecunda de tantos y tantos bienes.-J. F. J. 



CAPITULO II 

Autoridades del Partido y de la Provincia 

SUMARIO: 1. - Autoridades del Partido. - ;t. El Partido. - 2. Lo que 
hay que atender. - 3. Necesidad de las autoridades. - 4. Funcio· 
nes que desempeñan las autoridades. - 5. La autoridad municipal 
debe velar por la higiene pública. - 6. Atentados contra la salud.
Para leer y comentar. - Lectura: Don Santiago está enojado. 

!I. - La obligaci6n escolar. - 1. La ley de educación. - Para 
leer y oomentar. 

!II. Autoridades de la Provincia. - 1. La¡ Provincia. - 2. La Oons
titución. - 3. Gobierno de la Provincia. - 4. Poder Legislativo. -
5. Poder Ejecutivo. - 6. Poder Judicial. - 7. Otras autoridade,s.
Para leer y oomentar. 

I- - AUTORIDADES DEL PARTIDO 

1. EL PARTIDO. - S~ observamos el mapa de 
la provincia, veremos una cantidad de divisiones 
Em diferentes colores. Pues bien, cada división re
presenta una porción de territorio, cada porción es 
un Partido y cada uno tiene su nombre. Si los con
táramos, serían 110. 

La provincia de Buenos Aires tiene, pues, 110 
Partidos. 

Son Partidos de la provincia: La Plata, Quil
mes, Pergamino, Avellaneda, Luján, Mercedes, 
Moreno, Dolores, Tres Arroyos, Bahía Blanca, etc. 
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Así como cada familia tiene en los padres 1as 
autoridades que gobiernan el hogar, proveen a las 
necesidades de sus hijos, administran los bienes y 
ati6nden a todo lo que conviene al bienestar para 
su mayor felicidad, así también el Partido tiene 
autoridades que lo gobiernan, ocupándose de su 
adelanto y del bienestar de sus habitantes. 

2. Lo QUE HAY QUE ATENDER. - En cada Par
tido hay muchas cosas que atender, todas muy im
portantes: la higiene, con el riego y barrido de las 
calles; el arreglo y consprvación de los caminos; 
la ihlminación; la provisión de agua potab1e; la 
segnridad de las propiedades y de los habitantes; 
la tranquilidad pública; la educación, etc. 

3 . NECESIDAD DE AUTORIDADES. - Pero, como 
es imposible que la población atienda a tantas ne
cesidades, hay en cada Partido personas encarga
das especialmente de atenderlas: funcionarios, por
que desempeñan determinadas funciones, y que se 
conocen con el nombre de autoridades del Partido. 

4. FU~CIONES QUF, DESEMPEÑAN LAS AUTORIDA

DES. - Cada autoridad desempeña determinadas 
funciones y, entre todas, atienden a las necesidades 
éomnnes de la población y gobiernan el Partido. 

La antoridad principal, porqne atienrle a mn
chns de esas necesidades comnnes: higiene. iln
,minaciónJ vialidad, etc., corresponde a la M unici-

~ ._- .. .. ~ 
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palidad, corporación compuesta de varias personas. 
La Municipalidad comprende: 
lQ El Concejo Deliberante, corporación com

puesta por varias' personas, quienes se reúnen con 
frecuencia para considerar los asuntos que deben 
tratar y resolver lo que crean más conveniente pa
ra los intereses del pueblo del Partido; y 

2Q La Intendencia, desempeñada por un fun
cionario que aplica y hacE; cumplir las resoluciones 
u ordenanzas que ha dictado el Concejo Delibe
rante. 

Los asuntos que Re relacionan cpn la educa
ción corresponden a otra corporación, llamada 
Consejo Escolar. 

Las que se refieren a la seguridad de los bie
nes, el orden y la tranquilidad pública, a la policía. 

La que extiende las actas de nacimientos, de
funciones, matrimonios, etc.: el Registro Civil. 

La que da la razón a quien la tenga en las cues
tiones que se originen entre los vecinos y aplica 
las penas correspondientes, es decir, que adminis
tra justicia, el Juez de Paz y los Alcaldes. 

Hay, además, en cada Partido, otros funcio
narios que atienden importantes asuntos, como re
caudación de contribuciones, recepción y distribu
ción de la correspondencia, cuyas oficinas son la 
de Valuación y la de C~rreos y Telégrafos. 

5. LA AUTORIDAD MUNICIPAL DEBE VELAR POR LA 
HIGIENE PÚBLICA. - Dice la Ley Orgánica .de las 
Municipalidades: 

, BlBUOTeCA NAC\ONAll. 
/"~·bE MAESTROS 
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r - El Intendente puede dar órdenes escritas 
para practicar visitas domiciliarias por razones de 
higiene, moral y 
seguridad públi
cas. 

2Q 
, - Podrá 

decretar la des
ocupación y la 
clausura si fue
ra necesario, de 
casas de negocios 
y establecimien
tos industriales 
que atenten con
tra la higiene. 

39 
- Decomi

sar I y destruir EL EMPLEADO MUNICIPAL DETIENE A.L LECHEltO 
PARA A.NALIzAR LA. LECHE. 

productos ali-
menticios y be
bidas alteradas o 
nocivas a la sa
lud. 

Decomisar y destruir los productos alimen
ticios que perjudican a la salud es velar por 
el bienestar de la población. He aqui una 
atribución importante de la autoridad mu
nicipal. 

6. ATENTADOS CONTRA LA SALUD. - El afán de 
ganancias ma 1 habidas y la mala fe de muchas per
sonas las lleva a realizar yerdaderos atentados con
tra la salud de los demás. 

Constantemente los diarios publican noticias co
mo las siguientes: Las autoridades decomisaron en 
tal confitería tantas docenas de huevos en mal es
tado que se empleaban para la fabricación de masas. 
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-Una familia, después de haber comido fiam
bres, se sintió indispuesta, y requirió los cuidados 
de la Asistencia Pública. Algunos en grave estado, 
se internaron en el Hospital. 

-En un Partido de la Provincia varios indi
viduos recogían de las basuras las aves muertas, 
las desplumaban j y las vendían en las fondas de 
los suburbios! 

PARA LEER Y COMENTAR 

1. -Cuaudo se falta a lo que disponen las ordenanzas municipales se 
aplican multas. 

2. -Las multas son, como los impuestos, recursos municipales. 
·3." -Si los v.ecinos entendieran que las ordenanzas se dictan en su pro

pio beneficio, y las cumplieran, no se aplicarían multas. 
4. - ¡ Qué desagradable debe ser pagar una multa I Para comprenderlo 

mejor leamos lo que le pas6 a don Santiago. 

LECTURA 

DON SANTIAGO ESTA ENOJADO 

Don Santiago está enoj ado, & qué le pasará ~ Hace rato 
que dice y repite: -Por ~o hacerme caso, perderé el tiempo 
que debía emplear en concluir el esterillado de estas sillas. 
i Habráse visto mayor fastidio!. .. y todo... i por no hacer
me caso! 

-Pero ¿qué te pasa, hombre~, le dice su mujer. 

-¿ Qué me pasa? Me pasa algo desagradable, y te ad-
vierto -le dice en tono grave-- que tú tienes la culpa, por 
no enseñar y vigilar a la lavandera. 

-Y, ¿ qué ha hecho la lavandera? 

-¿ Qué ha hecho? (~ue ha arrojado varios baldes de ·agua 
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servida por la canaleta que desemboca en la calle. Ha pasado 
el inspector municipal y hoy he recibido esta citación, orde
nándome que, por arrojar agua servida a la calle, debo abo
nar diez pesos de multa. 

-¡ y no hay más remedio que pagar!, repetía don San
tiago. 

La esposa comprendió que su marido estaba disgustadí
simo con razón, y le prometió que el descuido de la lavandera 
no volvería a repetirse. 

H.-LA OBLIGACION ESCOLAR 

1. LA LEY DE 
EDUCACIóN.-Uno 
de los deberes y 
obligacionés más 
impor(tantes que 
deben cumplir 
los padres o tu
tores es el de 
~ducar a sus hi
JOS. 

Para facilitar UN BUEN PADRE lN8CR11I1ENlJO A SU B.WO 

EN LA ESCUELA. 
la educación de 

El cumplimiento de esta obligación, es uno 
los niños, la Ley de los deberes más importantes que deben 
de Educación cumplir los padres. 

Común establece que es gratuita y obligatoria, y el 
Estado funda escuelas en todo lugar donde se pue
den reunir 20 niños. 

Es grat~¿ita, para que ningún niño, por razo
nes de pobreza, quede sin recibirla; y obligatoria, 
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para exigir, de todos los padres, el cumplimiento de 
tan sagrado deber. 

La obligación escolar dura cuatro años, ini
ciándose a los ocho años cumplidos. 

, 
1 

Esta educación obli
gatoria se cumple cur
sando-los cuatro grados 
de la escuela primaria, 
y comprende las si
guientes materias: Lec
tura, Escritura, Idio
ma nacional, Aritméti
ca, Geografía, Historia 
argentina, Instrucción 
moral y cívica, Geome
tría y Dibujo, Ejerci
cios físicos, y, para las 

Los NIÑOS ESCUCHAN ATENTAMENTE niñas, además Labores. 
LAS EXPLICACIONES DEL MAESTRO 

Los alumnos atentos y estudiosos 
apro\"eehan el tiempo, adelantan, 
aprueban el grado y proporcionan 
Duchas satisfacciones a sus padres 
y maestros. 

La instrucción pri
maria puede recibirse 
en las escuelas comunes, 
en escuelas particula
res o en la casa de los 
niños; pero, las autori

dades escolares podrán comprobar si se les ha en
señado lo que fija el programa de las escuelas co-
mnnes. , 

Los padres, o quienes tengan menores a su car
go y no cumplan con la obligación de educarlos, se
rán primeramente aconsejados, después amonesta-
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dos y, por último se les aplicará una multa que no 
podrá ser mayor de veinte pesos. 

El Consejo Escolar es la autoridad local encar
gada de vigilar y hacer cumplir estas obligaciones. 

PARA LEER Y COMENTAR 

l.-Todos los padres deberían poseer la Ley de Educación Común para 
conocer bien las obligaciones que deben cumplir sobre la educa
ción de sus hij os. 

2 . -La condici6n del niño que no recibe educaci6n no puede ser más 
triste. 

3.-Apena la situaci6n de un hombre o de una mujer que no sabe leer 
o escribir porque SUB padl'es no cumplieron co-n el deber de en
viarlos a la escuela. 

4 .-N o poder leer o escribir una carta, ni escribir los números, ni 
rllsolver problemas sencillos, ni firmar un recibo, es algo lIenoso. 
Con razón dicen los analfabetos: i qué desgracia no saber leer ni 
escribir! 

5.-Muchos hombres y mujeres se empeñan por aprender estas cosas 
tan necesarias, aun cuando tengan treinta o cuarenta años. Con 
justicia se repite: ¡Nunca es tarde para aprender! • 

In. - AUTORIDADES DE LA PROVINCIA 

1. LA PROVINCIA. - Hemos dicho que la Pro
vincia de Buenos Aires está formada por 110 Par
tidos, y sabemos también que cada Partido tiene sus 
autoridades. 

Cada Partido tiene, pues, su gobierno local. 
Pero, hay muchos asuntos que no interesan so

lamente a los habitantes de Mercedes, Dolores o 
Ayacucho; sino que interesan a los habitantes de to, 
da la Provincia; y, para atender estas cuestiones de 
interés general, dictar las disposiciones necesarias 
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(leyes, reglamentos) y hacerlas cumplir, es menes
ter que haya funcional'ios encargados de desempe
ñar tan importantes funciones. Esos funcionarios 
forman el Gobierno de la Provincia, y residen en La 
Plata. 

2. LA CONSTITUCIÓN. - El Gobierno de la Pro
vincia se guía por una Ley, que es la ley madre <le 
las demás leyes que rigen en 'la Provincia. Esta ley 
se llama Constitución de la Provincia de Buenos 
A.ires. En esa Ley, se establecen cuáles son las au
toridades provinciales y cuáles son también sus 
obligaciones y derechos; es decir, sus atribuciones. 

Todo habitante de la Provincia, y ' con mayor 
razón si es argentino, debe leer atentamente la 
Constitución de la Provincia. 

3. EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA. - El gobier
no d.e la Provincia se divide en tres ramas: 

a) Poder Legislativo) encargado de dictar las 
leyes necesarias para el progreso y bienestar de los 
habitantes de la Provincia. 

b) Poder Ejecutivo) con importantes atribucio
nes, puesto que es un colaborador de las otras ramas 
y encargado de ejecutar las leyes. 

c) Poder Judicial) encargado de aplicar la 
Constitución, y las leyes, y fallar en las cuestiones 
que se susciten entre los habitantes de la Provincia: 
administra justicia. 
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4. PODER LEGISLATIVO. - El Poder Legislati
vo está formado por dos grupos de ciudadanos que 
constituyen las dos cámaras: Cámara de Diputados 
y Cámara de Senadores. La reunión de las dos Cá
maras forma la Asamblea Legislativa. 

Los senadores y los diputados son elegidos di
rectamente por el pueblo en las elecciones provin
ciales. 

Cada senador representa 20.000 habitantes o 
una fracción que no sea inferior de 10.000. La Cá
mara de Senadores tiene 42 senadores. 

Cada diputado representa 10.000 habitantes o 
una fracción que no baje de 5.000 La Cámara de 
Diputados tiene 84 diputados. 

Los senadores duran cuatro años en sus fun
ciones y los diputados tres años. 

Para ser senador o diputado hay que ser ciu
dadano argentino. 

El Vice Gobernador es el Presidente del Se
nado. 

5. PODER EJECUTIVO. - Este Poder es desem
peñado por un ciudadano con el título de Goberna
dor de la Provincia. 

Gobierna cuatro años y debe reunir las siguien
tes condiciones: 

r Haber nacido en territorio argentino o ser 
hijo de ciudadano nativo si hubiese nacido 
en el extranjero. 

29 Tener 30 años de edad. 
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39 Cinco anos de residencia en la Provincia si 
no hubiere nacido en ella. 

Al mismo tiempo, y por el mismo período, será 
elegido un Vice-Gobernador. 

Colaboran con el Gobernador tres minist'ros 
secretarios, que son: el de Gobierno, el de Hacienda 
y el de Obras Públicas. 

Todas las resoluciones del Gobernador, para 
que sean válidas, además de su firma deben llevar 
la firma del ministro correspondiente. 

6. PODER JUDICIAL. - Este Poder está desem
peñado por lilla Stt p'rema Corte de Justicia, e áma
ras de A pelación, Jueces de Primera Instancia y 
otros tribunales. 

La Provincia está dividida en 6 departamentos 
judiciales, con sus tribunales y jueces, los cuales en
tienden en la justicia de sus departamentos respec
tivos. Estos Tribunales y Jueces residen en La Pla
ta, San Nicolás, Mercedes, Dolores, Azul y Bahía 
Blanca, capitales de los respectivos departamentos 
judiciales. 

Los miembros de la Suprema Corte de Justicia, 
los camaristas y los jueees son nombrados por el 
Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, y, para 
que puedan administrar justicia con toda indepen
dencia, son inamovibles, es decir, no pueden ser se
parados mientras obsel"ven buena conducta. 

7. OTRAS AUTORIDADES. - Además de las que se 
han mencionado, forman parte del gobierno de la 
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Provincia otros fUllciollarios importantes, como ser: 
el Director General de Escuelas, el Consejo Gene
ral de Educación, el Fiscal de Estado y el Tribunal 
de Cuentas. 

EDIFICIO DE LA DmECCI6N GENERAL DE ESCUELAS. 

El Director General de Escuelas y el Conse.jo General de Eduea
(' ión tienen sus oficinas en este local. Desde ahí atienden y dirigen 
la eduración primaria de la provincia. 

PARA LEER Y COMENTAR 

l.-No basta dictar buenas leyes. Es necesario que se hagan cumplir 
y se apliquen penas justiCieras a quienes las violen. 

2.-Debe haber una colaboración rqutua entre gobernantes y goberna
dos, para facilitar la obra de la administración pública. 

3.-El ejercicio de la autoridad requiere de cada funcionario activi-
dad inteligente y buen sentido. 

4.-El funcionario orgulloso olvida que es un servidor del pueblo. 
5.-El respeto a la autoridad es deber que debe cumplirse con ~grado. 
6. -Ese respeto, principia con el respeto a. los padres, a los maestros, 

a las personas mayores, y se corona con el respeto a las autori
dades. 



CAPITULO III 

Amor a la Patria. - Solidaridad, cooperación. 
El ahorro. 

SUlIIARIO: I Amo?" a la pat7·ia. ~ 1. Belgrano. - 2. Juan y Pedro. -
3 . Eduardo es un buen argentino. - Lect1¿ras: Los colores de la 
Patria. - Pa1'a lee?' y comentar. 

II. Solidaridad. - Coope1'ación. - 1. La flor de la caridad. -
2. Una institución de ayuda social. - 3. La solidaridad de seis 
tamberos. - 4. En la escuela. - Pa1'a leer y eomenJ;ar. 

ITI. El ahono. 1. Dos compañeros: dos sendas. - Pam leer y 
COlnentar. - 2 . La Oaja Nacional de Ahorro Postal. - Para leer 
y comenta?'. - 3. i Arriba los corazones! 

1. - A1\IOR A LA PATRIA 

1. - BELGRANO 

" ¡Belgmno! ¡LibM·tadol·! 

Nt¿estro prime¡' cit¿dadano 

Q1¿ien dice lIIanuel Belgmno 

Sin qt¿e se sienta mejol'" (1) 

.. . ~ .. .. .. .. .. .. 
Vencido en el Paragtwy 

al enm'nigo aSOl'n.bró, 

y S1tS campañas selló 

en Salta y en TUGtmtán. 

Prog¡'esista ciudadano, 

pueblos y escnelas f1¿ndó; 

él, la bandera creó 

(1) De Rafael Obligado. 
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para e~ pueblo soberano 

que en las cumbres y en el llano 
victoriosa trernoló, 

St¿S vi,rtudes nos legó 

y su glm'ia es nuestra glori'a, 

i POt' eso la pat1'ia hist01'ia 
st¿ nomb1'e inmortalizó/ 

J. p, J, 

EL GENERAL DON MANUEf. 

BELGRANO, 

Patricio y noble ciudadano, 
fundador de escuelas, crea
dor de la bandera argentina, 
LriunJ'ador en Salta y Tucu
m.án, bien merece el }'ecuerdo 
:al'iñoso y la veneración de 
todos lo~ - ''íos, 

PARA LEER Y OOMENTAR 

l.-Belgrano es un ejemplo de patriotismo y VÍrt!!des. 
2,-Belgrano, con la creación de la bandera, di6 a. la patria un 

símbolo bellísimo, 

2. JUAN Y PEDRO~ - Juan y Pedro son dos es
colares juiciosos que estudian y adelantan. Por est.o 
serán dos hombres inteligentes y laborÍ0sos que con
tribuirán al progreso de la patria. 

y así, sencillamente, como Juan y Pedro, se 
sirve a la patria. 

La grandeza de la patria se va formando C01'l 

el trabajo y las virtlbdes de todos sus habitantes. 



-39-

3. EDUARDO ES UN BUE~ ARGENTINo.-Eduardo 
ha cumplido 18 años. - Voy, le dice a su padre, a 
enrolarme-, y se encamina al Registro Civil. Al 
poeo rato regresa con su libreta de enrolamiento. 

Se la muestra a sus padres. La hojea y la guar
.da cuidadosamente. 

.o-

Ha cumplido 20 años. Se realiza el sorteo mi
litar. Le corresponde un año de servicio militar. 

Eduardo se alegra y dice: -Aprenderé todas 
las obligaciones y deberes del soldauo. Estaré en 
condiciones de defender a mi patria, si es necesario. 

Llega el día en que debe concurrir al cuartel. 
Va cOlltentísimo con otros jóvenes compañeros, y 
el domingo próximo regresa a su casa luciendo el 
llonroso uniforme del soldado argentino. 

LECTURA 

LOS COLORES DE LA PATRIA 

En la lluviosa mañana del 25 de mayo de 1810, grupos 
de pueb:o avanzaban en dirección al Cabildo. 

Dos amigos, French y Beruti, encabezaban un grupo. De 
pronto, Prench preguntó a Bel'uti: 

-¿ Qué distintivo llevarerrlos para distinguirnos de los 
que también llegan a· la plaza, pero no porque piensen como 
nosotros, sino para observarnos, vaya a saber con qué pro
pósito ~ 

Beruti, seña~ando el cielo, Gontestó: 
-He aquí nuestra bandera: el color de nuestro cielo 



- 34-

en este momento que aclara, y esa ancha y blanca nube que 
divide en dos franjas el azul del cielo. 

-¡ Magnífico 1, contestó Freneh, y, entrando en una mer
cería, salieron con algunas cintas eelestes y blancas que cor
taron y distribuyeron entre los grupos. Y fué Beruti el pri' 
mero que orgullosamente lució la escarapela como divisa. 

Los demás se la colocaron en el sombrero, el ojalo sobre 
el poncho. 

Pastor Obligado (Adaptado) 

AMOR A LA P ATRil 

Ouando elevan la bandera para colocarla en el mástil 

de la escuela; dice Gerardo, cuando oigo ejecutar el Himno 
Nacional; cuando lo canto con mis compañeros, siento algo 
en el corazón... una emoción agradable... pero, me parece 
a veces que voy a llorar ... y, en seguida se me pasa. 

-Eso que sientes, le dijo su padre, es amor a la pat1·ia. 

P ARA LEER Y COMENTAR 

l.-Amar a la patria, es servirla con el trabajo, con la inteligencia 
y con buenas acciones; y por esto sirven a la patria, no solamente 
los soldados, sino todos los que trabajan en la agricultura, en la 
ganadería, en las industrias, el comercio, las ciencias y las artes. 

2.-Los que amaron mucho la patria, la sirvieron con su talento o se 
sacrificaron por ella, los l1amamos patricios o grandes patriotas. 
Grandes patriotas fueron Belgrano, San Martín, Moreno, Rivada· 
via, Sarmiento, Avellaneda, Mitre, etc. etc. 

3.-El argentino que quiere profundamente a su patria, podrá ser un 
gran patriota. 

11. - SOLIDARIDAD - COOPERAOION 

1. LA FLOR DE LA CARIDAD. - Antonio se pre
senta a la escuela con un distintivo en el guardu
polvo. Es una flor artificial. 
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La maestra le pregunta: -& Qué significa esa 
flor~ 

Antonio responde: -U nas señoritas, con una 
alcancía, me pidieron una monedi tao Yo tenía 20 
centavos y la puse en la alcancía. Entonces una de 

ellas me prendió 
esta flor dicién
dome: -Dios te 
lo pague, hijo 
mío. Esto es la 
f7 o r de la cari
dad. 

-Yo sé, seño
rita, porqué le 
dieron esta flor 
-dij o Elena, y 
agregó: La So
ciedad "La So
pa del Niño" 
reparte diaria

ESTE NIÑO DEPOSITA SU MONEDITA EN LA AL- lTIente una ra
CAN!A, REALIZANDO AS! UNA OBRA DE CARIDA.D. eión de alimen

La caridad es un delicado sentimiento de 
solidaridad; y ejercitarla desde niño, es pre
pro'aI'se par aser hombre de buenos sentimien
tos, capaz de realizar obras bellas y útiles, 

tos a los necesi-
tados y, además, 
les sirve un pla-
to de sopa. 

-Cierto, dijo la maestra. Yo conozco a la Pre
sidenta de esta Sociedad. Unas cuantas personas 
de buen corazón que se apenan por los dolores aje
uos} se han reunido y ayudan, e11 la forma como 
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lo ha explicado Elena, a mnchos niños de familias 
llecesitadas. i Y son tantop los que necesitan ayuda 
cn estos tiempos en que e8casca el trabajo! A veces 
sufren miserias, por<lUl' el padre o ]a madre enfer
mos están imposibilitado~ para trabajar. 

Plles bien, a esa Sociednd ]e faltan los re(,llr
sos para realizar sn bnena obra, y entonces soli('i
tan la avnda de varias niñas. quienes recorren la 
pohladón con una alcancía. En esa forma reúnen 
a veres llna Sllma importante <llle fn('ilita ]a conti
nl1ación de la hllena ohra. El día destinado nara 
rRa ('()le('ta lo llaman el nírr de 7rr. F70r dp 7rr Crrri
darl. Y .Antonio, puede lucir con toda satisfacción 
esa flor. 

2. UNA INSTITUCIÓN DE AYUDA SOCIAL. - .Al 
día signiente un niño se presentó con 11n recorte de 
un diario, y en ]a clase de Moral e Instrucción Cí
vica, con permiso de la maestra, leyó: 

"La asociación Las Cantinas Maternales ce
lebrará el 31 el Día de la Madre. 

F11é creada con el propósito de am-parar a las 
marh"es necesitadas de ayl1da, y Sl1 ideal sería ins
tnJar llnfl ('t1l1tilla mabrnal en cada barrio de gen
te trabajadora. 

Se atiende a ]a madre en su domicilio c11ando 
nace el niño; despnés podrá concurrir a ]a cantina, 
donde se le da dos comidas diarias. Un médico 
atiende a la criatura, cuidando su alimentación y 
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salud hasta los dos años. Si es necesario se le pro
porciona ropa. En 20 años se ha distribuído la can
tidad de 3.523.035 comidas. En los consultorios mé
dicos se han atendido 56.010 madres y se ha neva
do ayuda material a 19.162 domicilios." 

Los niños quedaron sorprendidos al oír estos 
datos. 

y la maestra puso el broche final a la lectura, 
diciéndoles: 

-Esta ayuda obedecfl a un sentimiento gene
roso qne beneficia a los necesitados, y se llama 
solidaridad. 

Por la solidaridad se mantienen institnriones 
de bflneficencia. social. Las Asociariones de Soco
rro~ Mutnos. esta h1ecidas en todos los pueblos. ~on 
institnr.iones benéficas (me ejecntan ohras mnv Ílti
les mediante la asor-ia flióll de nnmerosas personas 
que cooperan con un fin determinado. 

La so7¡:r7f1r1'dad y la cooneración march:m uni
das v contribuyen a la creación de TIllmeros~::; a80-
ciarionfl~ (me pneden Rer de educación, de fomen
to, de bibliotecas populares, etc. 

R~a terrih1e enfermedad. la tnhercnlosis. (me 
lleva t:mtas vidas en plena juventnd. se comhnte 
tamhién nor la solidaridad y la cooperación, creán
dose los dispensarios para tuberculosos. 

3. LA AOT.mARmAn DF1 RRIS TAMREROR. - Rflis 
tamberos vecino::; dehían transportar diariamente 
sus tarros de leche hasta el pueblo; pero, con las 
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frecuentes lluvias, se formaron dos pantanos que 
dificultaban el transporte de ese producto. 

Resolvieron los tamberos dirigirse a la M uni
cipalidad solicitando el arreglo de los pantanos; 
pero, conversando, un día que se encontraron en la 

Los TAMBEROS, UNIDOS POR EL ESPfRITU DE LA 

COOPERACIÓN, ARREGLAN UN PANTANO. 

Con la eoopemción y el esfuerzo propio se 
Jueden realizar muchas cosas útiles en bene· 
ficio del vecindario, sin tener que esperar la 
acción de la autoridad. Sirva de ejemplo la 
3fjcaz decisión de los seis tamberos. 

estación, mien
tras descarga
ban los tarros, 
pensaron tam
bién que pasa
rían muchos días 
antes de conse
guir el apoyo de 
la autoridad mu
nicipal y que' 
el pantano cada 
día se pondría 
peor y sería im
posible cruzarlo. 

Dispusieron, 
entonces, arre
glarlo ellos mis-
mo. Trabaja

ron seis días en las horas que sus tareas les deja
ban libres, y tnvieron la satisfacción de hacer des
aparecer los pantanos. 

U no, 110 podía hacer nada; pero, mediante la 
cooperación de los sejs tamberos la solución del 
asunto resultó fácil. 
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4. EN LA ESCUELA. - Este espíritu de solida
ridad, de cooperación se revela en la escuela COD 

frecuencia. 
Un niño carece de libros porque no puedo 

comprarlos. Con la ayuda de los niños pudientes, 
que constituyen una asociación, depositando men
sualmente unos pocos centavos, se les facilitan los 
libros necesarios. 

A un niño le falta un anotador, a otro una plu
ma, un lápiz, etc. Inmediatamente les facilitan lo 
que necesitan. Negárselos, significaría un egoísmo 
que afearía el alma de los niños, desinteresada y 
generosa. 

A fin de curso los grados realizan excursiones, 
y generalmente cada niño debe contribuir con 
dos, tres o cuatro pesos para cubrir los gastos. Hay 
niños que no disponen de ese dinero, y ~ es posible 
que por tal causa esos pobres niños se priven de la 
alegría y de todo el bien que una excursión propor
ciona ~ 

En algunas escuelas, desde principios de curso 
se forman asociaciones infantiles con ese objeto. 
Cada alumno contribuye con una pequeña cuota, 
y, a fin del curso, todos van a la excursión. Como se 
calcula un sobrante, se costea la cuota que corres
ponde a los niños no pud:ientes; pero, tan discreta
mente qüe no se hiere la delicadeza de esos niños. 

r ARA LEER Y COMENTAR 

1.-Las cooperativas escolares benefician a los alumnos abaratando el 
precio de los textos y demás útil\ls, 
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2.-Una rama delgada se rompe con facilidad. Un haz de ramas, no 
se puede romper. 

3.-En la vía pública, en casos de accidentes, hay ocasi6n frecuente 
de practicar la solidaridad y la ayuda mutua. 

4.-La solidaridad es un sentimiento que dignifica al hombre. 
5.-La solidaridad del niño, es flor que perfuma sus acciones. 
6.-La cooperaci6n es un medio para organizar grandes empresas con 

nn esfuerzo núnimo. 
7.-Las gotas de agua forman los ríos y los mares; las gotas de la 

solidaridad y de la cooperación forman instituciones que benefi
cian a la humanidad y engrandecen a los pueblos. 

• * 
Cuando se reflexiona en la vida de los hombres, bien pronto se 

comprende que cada uno de nosotros no es llada por Sl mismo i s610 
existe y se mantiene gracias a los actos que lo vinculan a los demás 
hombres. - C. Wágner. 

En el orden social todos los intereses son solidarios, porque el bien 
de todos depende del bien de cada uno; y cada uno debe procurar el 
bien común, a tal punto, que la sociedad no podría subsistir si ese 
vínculo desapareciera, es decir, si cada lnter6s, si cada acción indivi
dual debiera realizarse, lograrse y satisfacerse sin el apoyo y la con
currencia de los demás. - .d. Calandrelli. 

III. - EL AHORRO 

1. Dos COMPAÑEROS; DOS SENDAS.-Dos jóvenes 
concurren al mismo taller. Ganan el mismo jornal. 

Uno, frecuenta noche a noche el café. No fal
ta a las carreras. donde generalmente pierde. En 
el café, entretenido con otros amigos, permanece 
hasta media noche. 

Duerme pocas horas. Se levanta fatigado. Sn 
larJor. día a día es más deficiente. Le rebajan el 
jornal. Al poco tiempo 10 despiden. No ha econo
mizado ni un centavo. Peor todavía. tiene deudas. 

Busca y no consigue trabajo. Se exaspera. 
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Erhn la ~ulpa a todo el mundo de su situación afli
Q,'l\nte. 

y solamente él tiene la culpa. 

* 
El otro, después del trabajo, va a su domicilio, 

se aRea y deRransa un rate leyendo una revista, un 
diario o un libro. Después, pasea. Se acuesta tem
prano. Duerme bien. Descansa perfectamente y en 
el tnller" 'con su buen humor inalterable, trabaja 
perfectamente. 

El jefe de] taller reconoce RUS excelentes rua
lioaoes. y le flRriel1de. Le ~1.1lmentan el salario. Lle
ga a Rer el jefe de una sección. 

Des(h~ sus primeros jornales, sin vivir una vi
d::! mezCll1ina. ha economh:ado algo. Deposita sns 
ahorros en el Banco. A los pocos años suman una 
cantidad respetable. 

Se Í11sta]a con 1m taller, se acredita, prog'resa J 
su taller se convierte en una importante fábrica. 

oc¡ 

El nrimpro fué un imprevisor y resultó un ven
cido de la vida. 

El Regnndo, prA1'ú:or v ~conómico. Snpo ahorrar 
Ril) t:wañería, es decir, sin ocasionarse privaciones 
imítiles. 

N o fné nn avaro ni un esclavo del dinero. 
Fué un vencedor, por virtud de su propio es

fuerzo. 
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PARA LEER Y COMENTAR 

l.-Hay pueblos que tienen la virtud del ahorro. Pueden citarse los 
franceses y los belgas. 

2.-Numerosos extranjeros que llegan a nuestro país en la indigencia, 
es decir, sin nada, mediante el trabajo y la economía se convier
ten en comerciantes, industriales y propietarios. 

3.-Los argentinos somos gel1cralmente generosos en demasía, mal
gastamos; no pensamos que, en el futuro, llegará la vejez con 
todos sus achaques. 

4.-Conviene, que desde niños nos acostumbremos a practicar la eco
nomía, a ser prensores, para que ese futuro, que tarda pero lle
ga, no nos tome de sorpresa. 

2. LA CAJA NACIONAIJ DE AHORRO POSTAL. 

Hay una gran institución que cuenta ya con cente
nares de millones de pesos, acumulados, mediante 

DEPOSITANDO sus PEQl:'EÑOS AIIORROS y RETI

RANDO LA LIBRETA DE AHORRO POSTAL. 

Con el ahorro y la pre\'isión se COIll hate el 
derroche y la imprevisión y se asegura el 
~orvcnir. ¡Ojalá toclos los niños pudieran n¡l 

fjuirir su libreta cle Ahorro :rostal! 

el pequeño aho
rro de los habi
tantes del país. 

Facilita el há
bito del ahorro, 
porque recibe 
mnas pequeñí

simas, que ga
nan interés y ga
rantiza el Es
tado. 

Todo niño, co
mo una cuestión 
de amor propio, 
dehe tener su li
breta de ahorro 
po tal. 
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Las ofieiuas de correos son agencias de la Oaja 
N acional de Ahorro Postal, y en ellas se hacen los 
depósitos y se obtiene la libreta de ahorro. 

En muchas escuelas, grados enteros poseen su 
libreta de Ahorro Postal. 

PARA LEER Y COMENTAR 

l.-Persevera y llegarás triunfante. 
2. -La gota de agua que cae constantemente, horada la piedra; así 

el esfuerzo continuado, la perseveI"ancia, vence todos los obstáculos. 
3.-El que no conf.ía en sí mismo, está vencido antes de haber luchado. 
4 . -En la p¡'i1llavera y el ot0710 de la vida, florezcamos en flores de 

trabajo, perseverancia, economía y previsión. Esas flores cuajarán 
en frutos que podremos aprovec1ar en el invierno de la vida. 

5.-El ocio y los vicios dan los frutos amargos de la miseria y el 
delito. 

3. ARRIBA LOS CORAZONES. - j Niños! j Niños! 
i Arriba los corazolles! ~tUta la frente y con profml
da confianza, mirad de frente el porvenir. Empren
ded.la marcha por los amplios caminos de la vida, 
a veces senderos espinosos, sin desfallecimientos. 

N o importa una caída. Levantaos una y ·cien 
veces si fuere necesario, y con mayor empeño con
tinuad la marcha, impulsados por un noble propó
sito, y j el porvenir será vuestro! 

j Niños! ¡ Niños! j Arriba los corazones! 



CAPITULO IV 

Habitantes, argentinos y extranjeros.-Ciudauanía 

SUMARIO: 1. Argentinos y extranjeros. - 2. Argentinos nacidos fue· 
ra de la República. - 3. Ciuuadallía. - 4. Enrolamiento. - ¡j. 

Defensa de la. .Patria y de la COIl~titución. - (j. La cOllscripci6n.-
7. ün sorteo de cOllscriptos. - !l. El voto. - 9. Cal'gas lJüuhcas.
Para leer y comen/uro - Lecluras: Llegan los lIlllligrantes. -
Bienvenidos los extranjeros. 

1. ARGENTINOS y EXTRANJEROS. - Nuestro país, 
la República Argmltina, tjene, COllO lo aprendimos 
ell el texto de geografía, 12 millolles de habitalltes; 
es decir, doce ll.lÍllolles de hombres, mujeres y lliños 
que residen delltro de los límites del país. 

Pero, esta masa enorme de habitantes pode
mos dividirla en dos grandes grupos: los que han 
nacido en el país, y los que, viviendo aquí, no han 
nacido en nuestro país. 

Los primeros, son habitantes argentinos; los 
segundos, habitantes extranjeros. 

U n santafecino, un cordobés, un entrerriano S01" 

argentinos; porque las provincias donde han naci
do forman parte del territorio argelltino. 

Los españoles, italianos o illgleses que viven 
en nuestro país son extranjeros, porque hall naciJo 
en España, !talia o Inglaterra. No han nacido en 
nuestro país. 

y lo mismo, si un argentino va a España, será 
extranjero para los españoles. 
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2. ARGENTINOS' NACIDOS FUERA DE LA REPÚBLI
CA. - Pero, no solamente los que han nacido en el 
territorio argentino son de nacionalid.ad argentina. 
Pueden haber nacido en otros lugares, que la Cons
titución considera como territorios argentinos, y 
ser asimismo argentinus. 

Citaremos algullOs ejemplos: 
r-u na familia argentina va al extranj ero; a 

Chile o a España, y en esos países nace un hij o ; 
éste puede optar por la nacionalidad de sus padres, 
o por la del país en que nació. 

2"-Si eu un buque de guerra argentino nace 
un niño, es de nacionahdad argentina. 

3"-Si en un barco de la marina argentina, 
mientras navega en aguar. neutrales, es decir, que 
no pertenecen a ningún país, nace algún niño, ,será 
también de nacionalidad argentina. 

4"-Serán asimismo argentinos los que nazcan 
en las legaciones argentinas acreditadas en países 
extranj eros. 

3. CIUDADANÍA. - N (1 es lo mismo ser argen
tino, que ciudadano argentino. 

Juan, tiene 15 años Yi como ha nacido en nues
tro país, es argentino; pero, cuando cumpla 18 años 
será, no solamente argentino, sino ciudadano argen
tino, honroso título que exige el cumplimiento de 
obligaciones y derechos que estudiaremos enseguida. 

4. ENROLAMIENTO. - Enrolarse, es inscribirse 
en las ofieinas del Distrito Militar o del Hegistro 
Civil de su pueblo, donde entregarán a cada ciuda-



EL GENERAL DON JOSÉ DE SAN MARTíN 

¡No morirá tu nombre! 
¡Ni dejará de resonar un día 
Tu grito de batalla, 
Mientras haya en los Andes una roca 
y un cóndor en BU cúspide bravía! 
i Está escrito en la cima Y en la playa, 
En el monte, en el valle, por doquiera 
Que alcanza de Misiones al Estrecho 
La sombra colosal de tu bandera I 

O. ÁNDIUDl! • 

• 



dano la libreta ele enrolamiento, documento de sUD1a 
importancia, pues sin él no podrá comprobar sú 
identidad ni ej ercer un derecho sagrado: el de vo{ar 
en las elecciones. 

N o enrolarse es falta grave, que se castiga con 
un año de recargo en las filas del ej ército. 

5. DEFENSA DE LA PATRIA y DE LA CONSTITU
CIÓN. - Otra obligación del ciudadano es prestar el 
servicio militar, en el ejército o en la marina, para 
encontrarse en condiciones de defender la patria. 

Este servicio es obligatorio para los argentinos 
durante 25 años. 

DESFILA EL BATALLÓN CON APOSTURA MüCIAL. 

El servicio militar es una obligación ineludible y 
UllO de los deberes más honrosos que deben cumplir 
gustosos todos los argentinos. 

6. LA CONSCRIPCIÓN. - Cuando se han cumpli
do 20 años, la incorporación al ejército se hace por 
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sorteo. Una parte presta servicios en la armada du
rante dos años, y los demás en el ejército durante 
un año. Esto se llama la conscripción. 

Desde los 20 hasta los 30 años, forman parte de 
la Reserva del ej ército permanente; de los 30 a los 
40 años forman la Guardia Nacional; y de los 40 a 
los 45 años, la Guardia 'rerritorial. 

7. U N SORTEO DE CONSCRlFl'OS. - ((Se inició 
el sorteo de la clase de 1915. - De acuerdo con 
lo anunciado y ante una numerosa cantidad de 
público, presidido por el Jefe de la Primera divi
sión del ejército, a quien acompañaban, para lega
lizar el acto, el Jefe del Registro Civil, el Jefe del 
Estado Mayor y varios oficiales, se inició esta ma
ñana, en el Comando de la Primera División del 
Ejército, y simultáneamente en todos los demás co
mandos, el acto del sorteo de los ciudadanos de la 
clase de ;1915 a quienes corresponde cumplir con el 
servicio militar obligatorio en el ejército y en la ar
mada". - (De un diario). 

8. EL VOTO. - Otra obligación de todo ciuda
dano es votar en las elecciones, ya sean municipales, 
provinciales o nacionales. 

Este ejercicio del voto es además un derecho 
político, y, salvo excepciones que la ley establece, 
nadie puede ser privado de tal derecho. 

U n buen argentino debe interesarse por la bue
na administración del país, porque eR la base de su 
progreso. Y como los gobiernos son los que adminis
tran el país, los ciudadanos que lo forman deben ser 
honestos; ilustrados, progresistas: buenos patriotas. 



Todo argentino, pues, debe formar parte de al
gún partido político y ejercitar con inteligencia ese 
derecho. 

- 1 
9. CARGAS PÚBLICAS. - Hay funciones -públi

cas que no se remuneran; es decir, que el gobierno 
no paga por el trabajo de desempeñarlas, y que no 
se pueden renunciar, salvo causa justificada. Tales 
funciones se llaman carga~ públicas. Los argentinos 
tienen la obligación de desempeñarlas. 

Entre otras, se consideran cargas públicas las 
de miembros de la Municipalidad, Consejo Escolar, 
Juez de Paz, Alcaldes, miembros de las mesas recep
toras de votos, censistas, etc. 

U n ciudadano debe mostrar su patriotismo y 
buena voluntad prestándose gustoso para desem
peñar cualquier carga pública, pues así tendrá oca
sión de prestar impo.rtantes servicios al país. 

PARA LEER Y COMENTAR 

1.-Si todos los habitantes de un país fueran virtuosos, trabajadores 
y respetuosos de las leyes, no habría distinciones entre e11\18; bólo 
habría dignos servidores del país 

2.-El extranjero encuentra en nnestro país leyes generosas y un pue· 
blo de sentimientos fraternales. Por esto, los extranjeros consi· 
deran a la nuestra, como BU segunda patria y fraternizan con los 
argentinos. 

3 .-Los extranjeros que vienen con el propósito de trabajar, mereéen 
la consideración y el afecto de los argentinos, porque son elemen· 
tos de progreso para el país. 

4.-Es un espectáculo que emociona, contemplar cómo en los días de 
la patria los extranjeros, mezclados con los argentinos, entonan 
el himno, saludan a la banJera y participan de la alegría general. 

5 . -Ser argentino, es un alto honor. Es nada menos que ser hijo de 
un gran país y compatriota d~ Moreno, Bolgrano, San Martín, 
Rivadavia y Sarmiento. 
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LECTURA 

LLEGAN LOS INMIGRANTES 

De los Yapores que llegan al puerto de -Suenos Aires, 
desembarcan numerosas personas que llegan a nuestro país 
con el propósito de trabajar. 

Llegan familias que revelan suma pobreza, con la espe
ranza de mejorar su suerte. 

En sus países el trabajo escasea, se gana poco, los habi
tantes Son muchos y es muy difícil progresar. 

Vienen por millares. Algunos, aconsejados por sus amI

INMIGRANTES QUE LLEGAN A NUESTRO PAfs. 

Los inmigrantes llegan deseosos de mejo
rar su suerte mediante el trabajo bien remu
nerado que encuentran en la República Ar
gentina Son elementos de progreso: las ,le
yes, y los sentil!lientos generosos de los hiJOS 

gos y parientes que 

viven en nuestro 

país, cuya suerte 

ha mejorado, con

virtiéndose de¡ mo

destos jornaleros en 

comerciantes, agri

cultores o propie

tarios. 

Otros, porque llan 

oído decir que nue'3-

tro país es rico, que 

el trabajo abunda y 

el pueblo argent,i-
del. país, los protegen. I no es generoso; y 
muchos, porque han visto regresar de la Argentina, a la aldea 
de donde salieron los pobres aldeanos inmigrantes, conver-
tidos en hombres de fortuna . 

• ' ~ \.J .t 
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y se entusiasman y se animan y se embarcan familias 
enteras, y realizan el largo viaje puesta la esperanza en nues
tro rico y generoso país. - J. F. J. 

BIENVENIDOS LOS EXTRANJEROS 

Bienvenidos los extranjeros que llegan con el propósito 
de mejorar su suerte mediante el trabajo honrado. 

Si ellos se benefician, el bene
ficio es ~ecíproc~: porque me
diante el trabajo de los extran
jeros nuestra patria progresa 
más rápidamente. 

Bienvenidos los extranjeros 
que cumplen nuestras leyes, 
que respetan a las autoridades 
y se incorporan a las activida
des del comercio, de las indus
trias, de las ciencias y de las 
artes. 

Bienvenidos los extranjero3 
que aquí forman su hogar, tie
nen hijos argentinos y con el NICOLÁS AVELLANEDA 

Digno ciudadano, orador elo
!uente y gran Presidente, fue
.lll propulsor de la inmigración 

Bienvenidos los extranjeros ; de la educación pública. 

trascurso de los años se consi-
deran como argentinos. 

que aquí encuentran una se~unda patria CO!l libertad, 
igualdad y justicia para todos. 

y bienvenidos los niños eA"tranjeros que se inscriben cn 
nuestras cscuelas y aprenden en nuestro idioma la geografía 

BISUOTECA NACIONAL 
~.. DE MAESTROS . 
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y la historia del país, cantan nuestro himno, se descubren con 
simpatía ante la bandera argentina y concluyen por sentirse 
argentinos. - J. F. J. 

Buen habitante y buen extranjero es el que 
respeta las leyes del país y trabaj~ por su prospe
ridad y engrandecimiento, 



CAPITULO V 

Autoridades del Partido 

SUOARIM: 1. La MunieipaHdad. - 2. La eleeei6n. - l!. Et Concejo 
Deliberante. - 4. Requisitos. - 5. Departamento Delibel'ativo. -
6.Departamento Ejeeutivo. - 7.Atribueiones del Ooneejo Deli· 
rante. - 8. Atribueiones del Intendente. Para leer y comentar. -
9. El Conseio Escolar. Para leer y comentar. - 10. La Policía.-
11. El agente de polieía. - 12. El Comisario. Para leer y co· 
mental'. - 13. El Registro Civil. - 14. Naeimiento8, defuneio· 
nes, matrimonios, enrolamiento. - 15. Administrar justieia. - 16. 
El Jnez de Paz. - 17. Alcaldes. - Para leer y comentar. - 18. 
El Munieipio. - 19. Amemos nuestro pueblo. 

1. LA MUNICIPALIDAD. - La Municípalidad es 
la autoridad más importante ' del Partido, porque 
tiene a su cargo muchas atenciones que cumplir. 

y los habitantes de cada municipio, son los 
únicos que tienen el deber y la obligación de elegir 
a las personas que administrarán los intereses ge
nerales; es decir, que interesan al vecindario. 

2. LA ELECCIÓN. - Esta designación se veri
fica por medio del voto, por la libre voluntad de 
los vecinos, todos los años, en el mes de diciembre, 
en un acto de mucha importancia, que se llama 
Elección Municipal, cuyos detalles se estudian en 
los grados superiores. 

Es deber, también, de cada vecino conocer la 
Ley Municipal para saber cuáles son sus obligacio
nes, cuáles son sus derechos. 
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3. EL CONCEJO DELIBERANTE. - La Municipa
lidad consta de dos departamentos, dividiéndose así 
el trabajo para su mejor cumplimiento. 

Un departamento se llama Ooncejo Deliberan
te, y está formado por varias personas o miembros, 
cuyo número varía en proporción con los habitan
tes' de cada Partido. Así, el Concejo Deliberante de 
La Plata tiene 18 miembros, el de Luján 12 y el de 
Marcos Paz 8. . 

EL CONCEJO DELIBERANTE, EN SESIÓN, DISCUT-E 
UNA ORDENANZA. 

Los miembros de la Municipalidad (C. pelibe· 
rante) , velan por el bienestar de los habitantes del 
Municipio, dictando Ordenanzas y tomando resolu· 
ciones que deben cumplirse. 

4. REQUISITOS. - Para ser concejal se requie
.re: a) ser ciudadano, b) estar inscripto en el regis
tró electoral del distrito y ser vecino del mismo con 
un año de residencia anterior a la elección, c) te-
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l1er 25 años de edad, d) saber leer y escribir, y e) 
pagar anualmente impue'3tos que, en conjunto, no 
bajen de .200 pesos moneda nacional. 

También pueden formar parte del Ooncejo De
liberante los 'extranjeros que reúnan las condicio
nes exigidas para ser elector y tengan 25 años de 
edad y 5 años de residencia. en el distrito. 

5. DEPARTAMEN'l'O DELIBERATIVO. - El Oon

cejo se llama Deliberante, porque sus miémbros se 
reúnen en sesión} en la casa municipal, para deli
berar; es decir: discutir y resolver lo que convenga 
en todos los asuntos que deben entender. Esas rr 
soluciones se llaman Ordenanzas Municipales, y se 
publican para conocimiento del vecindario. 

6. DElPARTAJVIENTO E,TECUTIVO. - La Intenden
cia se llama Departamer..to Ejecutivo, porque ' es 
quien hace conocer las ol'denanzas; las promulga} 
y está encargado de darles cumplimiento. 

La intendencia es desempeñada por un ciuda
dano argentino, que se llama Intendente Municipal; 
lo nombra de su seno el Ooncej o Deliberante por 
mayoría de votos, y dura 4 años en sus funciones. 

7. ATRIBUCIONES DEL OONCEJO DELIBERANTE.

l.-Atiend·e a todos. los servicios que interesan al 
vecindario; calcula los qastos que ocasionarán anual
mente y con qué 'recursos serán abonados. Esto se 
llama, votar anualmente el Pres~tpuesto del Par
tido. 
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Los recursos se obtienen con todos los impues
tos que fija: por alumbrado, limpieza, construccio
nes, pavimentación, patentes de diversas clases, 
multas, etc., etc. 

2 . -Vela por la higiene de la población y por 
el embellecimiento del pueblo: plazas, parques, 
fuentes, monumentos, edificación, avenidas, arbo
ledas, etc. 

3. -Dispone el ensanche,' apertura y pavimen
tación de las calles. 

4. -Fij a la altura de los edificios, da la línea 
de edificación, vigila las construcciones y repara
ciones. 

5. -Provee a la construcción, conservación y 
mejora de los edificios y monumentos públicos, 
puentes, caminos y demás obras municipales. 

6. -Establece la tarifa y patentes de los ve
hículos y su ubicación en lugares públicos. 

7. -Vigila la venta de sustancias alimenticias 
y prohibe la venta de la¡:: que por su calidad fue
ran perjudiciales a la salud. 

8. -Atiende también a la creación, dirección 
y administración de los h0spitales y demás estable
cimientos que creara en beneficio de la población 

Estas y otras atribnciones que corresponden al 
Concejo Deliberante dan una clara idea de la im
portancia de sns funciones y de la conveniencia de 
llevar a ese cuerpo personas de espíritu progresis
ta, de buen sentido, capaces y honestos. 
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8. -ATRIBUCIONES DEL INTENDENTE. - Algunas 
de sus atribuciones más importantes son: 

1. -Promulgar las Ordenanzas sancionadas 
por el Concejo Deliberante y hacerlas cmnplir. 

2 .-Facilitar al Concejo Deliberante los datos 
e informes que le pida y presentarle anualmente 
el proyecto de Presupuesto y el cálculo de recursos. 

3. -Imponer las multas que fijen las Orde-
nanzas. .-

4.-Recaudar los impuestos y rentas que co
rresponden al municipio 

5. -Decomisar y destruÍr productos alimen
ticios o bebidas alteradas o nocivas para la salud. 

6. -Solicitar del Concej o sesiones especiales 
en casos urgentes o extraordinarios. 

7. -N ombrar y remover los empleados de S11 

dependencia. 

PARA LEER Y COMENTAR 

l.-En las elecciones municip;¡les el buen ciudadano debe iniciar el 
ejercicio de sus deberes cívicos. 

2. -Desempeñando con celo y eRpíritu progresista las funciones de con
cejal, intendente, juez de paz, consejero escolar, se prepara el ciu
dadano para desempeñar con eficacia otras funciones públicas en 
la provincia o en la nación. 

3 .~Un buen funcionario municipal, posiblemente será también un buen 
diputado, porque conoce las necesidades del Partido, se preocupa 
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de sus intereses y acumula experiencia, tan necesaria, para desem
peñarse con eficacia en cualquier puesto. 

4. -Desde una comuna se sirve perfectamente los intereses del país 
pues el país es, al fin y al cabo, un conjunto numeroso de comunas. 

5.-En la función pública se acredita el verdadero patriotismo. 

9. EL OONSEJO ESCOLAR. - El Oonsejo Esco
lar se compone de seis vecinos y le corresponde aten
der en la localidad las cuestiones que se refieren a 
la educación. Duran cuatro años y se renuevan por 
mitad, cada dos años. De entre ellos mismos eligen 
un Presidente, un Tesorero y un Sub-Inspector. 
Los demás se llaman vocales. Nombran un Secre
tario y otros empleados, si son necesarios, cuando 
las escuelas son numerosas, como en La Plata, 
Avellaneda o Bahía Blanca, etc. 

Se reúnen en sesión, con frecuencia, en el lo
cal del Oonsejo Escolar, para tratar y resolver los 
asuntos. 

- Deben visitar las escuelas, para conocer me
j or sus necesidades; conseguir que todos los niños 
en la edad escolar se inscriban en las escuelas; pue
den imponer multas a los padres que, sin causa jus
tificada no envíen sus hijos a la escuela; proveen 
de útiles y muebles a las escuelas; abonan los suel
dos a los maestros; vigilan que los locales escolares 
reúnan buenas condiciones; extienden la matrícula 
de inscripción a los niños que asisten a las escuelas 
particulares. 
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• Un buen Consejo Escolar es el mejor auxiliar 
que pueden tener los maestros y el Inspector de 
Escuelas. 

El Consejo Escolar es un colaborador que tie
ne la autoridad superior de las escuelas que reside 
en La Plata, y se conocé con el nombre de Direc
tor General de Escuelas. 

Todos los alunmos deben saber los nombres de 
los miembros del Consejo Escolar de su Partido. 

P ARA LEER Y COMENTAR 

l.-La educación es la base del progreso de los pueblos. 

2.-EI hombre sin instrucción nunca lamentará bastante su desgracia. 

3. -La asistencia continua, contribuye al adelanto del escolar. 

4.-EI estudio, la atención y la buena conducta son condiciones neCQ
sarias para ser un buen alumnr¡. 

5.-Un buen alumno da muchas satisfacciones a sus padres y maestros. 

6.-Sarmiento, fuá un buen alumno; y, tal vez por eso llegó a ser UD 

ilustre argentino. 

7.-En las escuelas hay, felizmente, muy bnenos alumnos. 

10. LA POLICÍA. - En todas partes hay gente 
de mal vivir: ebrios, peleadores, rateros, ladrones, 
cuenteros del tío o embaucadores, falsificadores de 
moneda o billetes de banco, etc., etc., y la población 
trabajadora y honesta tiene que defenderse contra 
tantos y tan malos enemigos. Estos y otros enemi
gos, alteran la tranquilidad pública. 
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11. EL AGENTE DE POLICÍA. - Hay unos mo
destos ciudadanos que permanecen de pie, largas 

horas en el cru
ce de las ca-

D O lles, vigilando y 
o r den a n d o el 
tráfico; otros re
corren, de a pie, 
a caballo o en 
motocicleta, de
terminadas ca
lles y barrios, 
observando 
atentamente lo 

UN AGENTE DE POLICíA 

Este modesto servidor público desempeña 
una función importantísima, puesto que le 
está encomendada la seguridad del vecindario. 
Debemos colaborar con ellos y respetarlos 
desde niños. 

que ocurre, pa
ra intervenir si 
es necesarIO. 

Suena un tiro, 
allí corre. Hay 
un choque de 
carruaj es, a 11 í 
llega apresura

damente. Cae una persona desmayada en plena 
calle, allí está procurando ayudar solícitamente al 
accidentado. Y cuando necesita ayuda, hace sonar 
el pito, y llegan otros compañeros para ayudarlo. 

y haga frío, llueva, queme el sol, de día o de 
noche, sea estrellada o tempestuosa, en todas par
tes, cumpliendo con su deber, están esos modestos 
servidores que son los agentes de policía. 
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12. EL COMISARIO. - Los agentes de policía 
dependen de un funcionario superior, el comisa
rio, que, con los oficiales y agentes debe cumplir 
delicadas, difíciles e importantes obligaciones. 
Nada menos que guardar el orden, perseguir a la 
gente de mal vivir, hacer respetar la propiedad y, 
en una palabra: asegurar la tt'anquilidad pública. 

PARA LEER Y COMENTAR 

l.-Los C01llisarios y agentes deben ser pacientes, sufridos, valerosos, 
honestos y de buen !lentido para. proceUer con justicia. 

2 , -La buena policla es digna del afecto y la respetuosa consideración 
del vecindario. 

3 ,-El modesto agente de policía desempeña una función tan impor
tante, que 1llerece nuestro afecto. 

4 ,-Los niños que hablan despecth'amente de los agentes, porque les 
persiguen cuando ellos lllolestan al vecindario, son injustos; al 
pel'!leguulos, los agentes estan cU1llpliendo con su deber. 

5 , -llay que seleccionar bien todas las personas que forman parte de 
la pollcía. 

13. EL REGISTRO CIVIL. - El Registro Civil 
es una oficina atendida por un funcionario desig
nado por el Poder }j}jecutivo, que se conoce con la 
denominación de Jefe de Hegistro Civil, y debe ser 
escribano público. 

E., una repartición muy importante, porque 
interviene en cuestioneE muy delicadas que intere
san a todas las personas. 

14. NACIMIENTOS. DEFUNCIONES. MATRIMONIO. 
ENROLAMIENTO. - Todos los niños que nacen deben 
inscribirse en el Registro Civil dentro de los tres 
días, si los padres tienen sus domicilios en la planta 



- 62-

urbana o suburbana; dentro de los cuatro días los 
que viven en las chacras, y con un día más de plazo 
para cada cinco leguas de distancia. 

En un libro especial se extiende un acta que se 
llama partida de nacimiento, con todos los datos 
necesarios, firmada por el padre, testigos y el Jefe 
del Registro Civil. 

En los fallecimientos o defunciones, también 
interviene el Registro Civil. La denuncia del falle
cimiento debe hacerse dentro de las 24 horas, con un 
certificado médico que exprese la causa. Se extien
de también, en un libro especial, el acta de la defun
ción. 

Los matrimonios también se realizan en el Re
gistro Civil, con testigos que deben firmar el acta 
del matrimonio, y a la cual da lectura el Jefe. Este 
acto se llama Matrimonio Civil. Y es el único que, 
ante la Ley, tiene valor. El matrimonio religioso se 
celebra después del matrimonio civil. 

El enrolamiento de los ciudadanos que cum
plen 18 años también se realiza en el Registro Civil, 
otorgándoseles la li~reta de enrolamiento. 

Como se ve, todos los actos que se realizan en 
el Registro Civil son delicados y de suma impor
tancia. 

15. .ADlIfINISTRAR · JUSTICIA. - Cuando ocurre 
una diferencia entre dos niños de una misma fa
milia, intervienen los padres, escuchan las razones 
que exponen y le dan la razón al que la tiene. Esto 
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. 
se llama da'r el fallo, y dar el fallo es administrar 
justicia. 

Por la intervención de la justicia, se evita que 
una diferencia se convierta en una riña, una pelea 
y triunfe el más hábil, el más atrevido o el más 
fuerte. 

Uuando la diferencia se produce en la escuela, 
el Director o el maestro de grado dan su fallo. 

16. EL JUEz DE PAZ. - Cuando la diferencia 
sobre alguna cuestión de interés, -dinero, pro

piedad, deudas, 
etc., tiene lugar 
entre las perso
nas mayores, In
terviene un fun
cionario llamado 
Juez de Paz. Su 
oficina es el Juz
gado de Paz. El 
Juez de Paz in
terviene en los 
asuntos desde 
500 pesos hasta 

EL JUEZ ESTUDIA UNA CUESTIÓN PARA PRO· 1.000 pesos. 
NUNCIAR su FALLO JUSTO E IMPARCIAL. 

Los jueces son La función de administrar justicia es di· 
fícil y delicada; por eso, los jueces deben 
3er funcionarios competentes y dignos. 

elegidos por el 
Poder Ejecutivo 

de la Provincia, de un terna (propuesta de tres 
personas) que anualmente le remite el Concej o De
liberante de cada Partido. 
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El Juez de Paz debe ser ciudadano argentino 
mayor de 25 años, contribuyente, con residencia de 
dos años, por lo menos en el Partido, y saber leer 
y escribir. 

17. ALCALDES. - Los alcaldes son funcjona
rios que intervienen en asuntos que no pasan de 
cincuenta pesos. 

En cada cuartel hay un alcalde, nombrado por 
la Municipalidad. 

PARA LEER Y COMENTAR 

l.-La justicia es una cosa muy delicada y difícil de administrar. 
2.-Nada subleva más que una inju~ticia. 

3.-Conviene mucho que los jueces sean personas de buen sentido, in· 
teligentes, bien intencionadas y muy honestas. 

4.-Un buen juez, es una felicidad para un vecindario. 
5.-Un buen juez, antes de intervenir como juez interviene como amí· 

go, a fin de que la diferencia se arregle amístosamente. 
6. -La buena justicia es lo mejor que debieran tener los pueblos. 

18. EL JYIUNICIPIO. - Se llama Municipio la 
asociación de familias que han fijado su residen
cia, fundando viviendas particulares y casas de ne
gocios en distintos ramos, etc., y que han construÍ
do iglesias, edificios para escuelas, paseos públi
cos" teatros, cafés y otros establecimientos, en una 
extensión de dos, cuatro, ocho, o más kilómetros 
cuadrados, donde pueden haber quintas, granjas 
comprendidas dentro de eiertos límites. 

19. AMEMOS NUESTROS PUEBLOS. - Amando a 
nuestros pueblos y ciudades contribuiremos a su 



embellecimiento e higienización. Así como en todo 
hogar ordenado se trata de tener limpia la casa, 
como higiene, como impresión favorable para el 
que la visita, así también debemos conservar lim
pios y bellos nuestros pueblos. Debemos evitar los 
letreros o dibujos grost'ros que suelen escribir los 
pilletes de las calles. Al mismo tiempo debemos pro
pender al adorno de frontispicios y balcones, cor 
plantas y flores apropiadas. Igual amor debemos 
poner para la prosperidad y embellecimiento de 
los paseos públicos, sobre todo en laR pueblos pobres, 
donando plantas y arbustos, ob$equiados para re
creo de la comunidad, como se obsequiarían libros [l 
las bibliotecas públicas, para recreo del espíritn.-
W. Jaime Molins. (Adaptado) . 
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CAPITULO 1 

La cooperación - Cooperativas agrícolas 
y ganaderas 

StrnARIO: I. La cooperaci6n. - 1. La unión hace la fuerza. - 2. Lall 
cooperadoras en las escuelas. - '3. Las sociedades de socorros mu
tuos. - 4, Cooperación, coop!:J'ar. - 5. La cooperación en la 
campaña. - 6. Sociedades cooperativas. 
n. Coopemtivas agrícolas y ganaderas. - 1. Utilidad de estas 
cooperativas. - 2, La cooperación impulsa el progreso ganadero 
y agrícola. - 3. Los cbacareros. - 4. Los congresos de coopera
doras. - 5. La acción de los gobiernos. - 6. El gobierno de la 
Provincia. - Lectm'as: llay qut' defenderse. - Lo que hicieron 
los" pionners" de Rochdale. - Bases de la cooperativa de Rochdale. 
Para leer y comentar. 

l.-LA COOPERACION 

1. LA UNIÓN HACE LA FUERZA.. - Si tomamos 
un hilo común del que se emplea en la costura y ti
ramos por ambos extremos, se corta con facilidad. 

Pero, si a esta hebra agregamos otras más, la 
resistencia será mayor e irá aumentando a medida 
que se va agregando otra hebra, y será cada vez 
más difícil cortarlo. Llegará un momento en que 
nuestros esfuerzos serán inútiles. La resistencia de 
la ruadeja de unas cuantas hebras- será superior a 
nuestras fuerzas. La fuerza de la resistencia habrá 
logrado un gran triunfo sobre nosotros. 
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Este ejemplo sencillísimo explica esta frase 
empleada con tanta frecuencia: La ~mión hace la 
fuerza. 

Refiriéndonos al reino animal, basta pensar 
en las hormigas, las abejas y los castores, para com
prender lo que significa esa unión que conjuga sus 
esfuerzos hacia un propósito determinado. Y, con 
más razón, si varias personas unen sus esfuerzos 
para realizar una obra que a todos les interesa, ob
tendrán resultados extraordinarios. La acción se
parada de cada uno de ellos habría sido inútil. 

Pero la acción conj~mta, coordinada es mara
villosa. 

Daremos algunos ejemplos tan comunes que 
todos los alumnos conocen. 

2. LAS COOPERADORAS DE LAS ESCUELAS. - La 

mayoría de las escuelas tienen comisiones de veci
nos, quienes, mediante una módica cuota mensual 
con que contribuyen los padres de los alumnos, fa
vorecen a los alumnos y a la escuela. 

Con esa pequeña ayuda de cada uno, se reali
zan cosas utilísimas dignas de todo elogio. Institu
yen la Copa de Leche, la Miga de Pan; adquieren 
libros para los alumnos más necesitados; proveen 
a la escuela de elementos de estudio como gabine
tes de física, química e historia natural; contribu
yen a hermosear la escuela convirtiendo patios in
apropiados o terrenos incultos en lugares amenos 
con árboles, plantas de adorno, aparatos de gimna
,sia, y, en algunos casos, higienizan el local y lo am-
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plían con las dependencias necesarias. Todo esto 
'mediante la modesta ayuda de los vecinos, consti
tttídos en sociedades cooperadoras de la escuela. 

3. LAS SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS. ---4 En 
la mayoría de nuestros pueblos hay unas institu
ciones muy conocidas y por las cuales se siente 
gran simpatía. 

Se conocen con el nombre de Sociedades de 
Socorros :Mutuos. 

Se asocian los españoles y forman su asocia
ción. Lo mismo hacen los italianos y los franceses. 
Pocas veces los argentinos. Después veremos por 
qué. 

Al poco tiempo de haberse fundado la Socie
dad, levantan un hermoso edificio. Es el edificio 
social: la sede social y, en los aniversarios de la 
fundación o en alguna conmemoración histórica 
de la patria organizan fiestas a las cuales se aso
cia el pueblo. 

~ Para qué se han asociado ~ Generalmente pa
ra socorrerse en casos de enfermedades. 

~ Cómo ~ Sencillamente, abonando una módica 
suma mensual: uno o dos pesos. 

Si son quinientos socios y la cuota es de dos 
peROS, ingresan a la caja social, todos los meses, 
1.000 pesos mln. 

A esta suma se puede agregar las que se ohtie
nen mediante las fiestas que se orgamzan, rifas, 
dop.acjopes) etc, 
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El asociado recibe los siguientes beneficios: 
asistencia médica, medicamentos y, en caso de 
muerte, reposarán sus restos en el panteón social, 
pues la mayor · parte de las sociedades, también lo 
tienen. 

Estas sociedades, que suelen estar bien admi
nistradas, porque los socios tienen buen cuidado 
de elegir para la comisión directiva socios capaces, 
activos y entusiastas, con el beneficio que obtienen 
año a año, además de socorrer a sus asociados, 
construyen su casa social, el panteón, a veces orga
nizan una biblioteca, y, en el salón de fiestas sue
len preparar actos culturales, recibos, bailes, etc. 

Es de admirar todos los beneficios que pueden 
obtenerse mediante esa ayuda mutua de unos po
cos pesos mensuales. 

Si no fuera por estas instituciones, muchos de 
los que están asociados no podrían costearse asis
tencia médica o remedios, ni gozar de los beneficios 
indicados. 

4. OOOPERACIÓN. COOPERAR. - Todo esto se ob
tiene mediante la cooppración, palabra que provie
ne de coopera'r, es decir: ((obrar conjuntamente con 
otros", Estos resultados son la consecuencia del es
píritu de solidaridad y previsión, muy desarrolla
do en los extranjeros. 

5. LA COOPERACIÓN EN LA CAJ\fP AÑA. - La ac
ción cooperadora se emplea en muchos casos en la 
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campaña para combatir las plagas de los insectos 
dañinos: isoca, langos~[1" bicho de cesto y plantas 
perjudiciales: abrojo grande, cardo ruso, cuscuta, 
etcétera. 

Como es difícil o imposible extirpar estas pla
gas mediante la acción de uno solo, y, como su des
trucción interesa a todo un vecindario de quinte
ros, chacarero s, ganaderos, etc., mediante la acción 
colectiva} es decir, de muchos vecinos, se destruye 
la plaga y se salvan los sembrados o los campos. 

6. SOCIEDADES COOPERATIVAS. - Se forman, 
por ejemplo, para abaratar la vida, obteniéndose 
los artículos de consumo, generalmente de almacén, 
a precios más bajos. Hay también asociaciones po
pulares de educación, <le bibliotecas populares, de
portivas, de defensa contra la tuberculosis, etc. 

Las hay para la adquisición de maquinarias 
agrícolas, cooperativas molineras, cooperativas fru
tícolas, cooperativas de granjas, c~emerías, etc. 

. En resumen, las cooperativas realizan una obra 
notable aplicando el dicho conocido: "La 'unión ha
ce ~a f'uerza}). 

n.-COOPERATIVAS AGHICOLAS y GANADERAS 

1. UTILIDAD DE ESTAS COOPER.ATIVAS. - Con 
los ejemplos anteriores, fácilmente nos daremos 
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SISTEMA CORRIENTE (1) 

ALMt::'\CEN POR MAYOR 

AlMACEN MINORI5TA ALMACEN MINORISTA AlMACEN MINORISTA 

1. -El mayorista compra en la bodega a 0.20 el litro de vino. 

2.-Lo vende al minorista a 28 centavos. 

3.-EI minorista lo vende al consumidor a 40 centavos. 

(1) Diagramas y datos, de "Elementos de Geoponfilia argentina", 
interesante texto del publicista W. Jaime Molins, 
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SISTEMA COOPERATIVO 

CENTROS DE PRODUeCIO N 
r-----------------------J/'~----------------------~, I ' !AZ>;: 1MArA! T 

ALMACEN DE LA COOPERATIVA 

ASOCIADOS O COOPERA DORES 

Diferencia: Por el sistema de la cooperaci6n, 3 6 4 centavos de r¿
cargo sobre el precio primitivo. 

Por el sistema corriente, o de la no cooperaci6n, 0.20 por litro. I El 
cien por cien! I Y así con los demás artículosl 

l.-Se compran los productos en los centros de producci6n o en las 
casas mayoristas: El azúcar puede obtenerse directamente de los inge
nios; la harina, de los molinos harineros; el vino, de las bodegas, etc. 

2.-Desde el almacén de la Cooperativa, va directamente a los socios 
consumidores, que son los cooperadores. 

Ejemplo: 
El vino se compr6 a 0.20 en la bodega. Desde el almacén se vendi o 

a los asociados a 0.22, 0.23 o 0.24 el litro j de modo que co nesos 2, 3 
o 4 centavos de recargo por litro se salvan los gastos, pues no se trata 
de obtener ganancias. 
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cuenta de los resultados que obtienen los agricul
tores y ganaderos, por medio de la cooperación, 
eliminando los inter11tcd'iarios) mejorando sus pro
ductos, vendiéndolos al mejor precio, adquiriendo 
los implementos que necesiten y obteniendo ganan
cias que compensen sus esfuerzos; ganancias que, 
luchando aisladamente, jamás hubieran obtenido. 

2. LA OOOPERACIÓ~ IMPULSA EL PROGRESO GA
N ADERO y AGRÍOOLA. - Los ganaderos y agriculto
res del país pOCO a pOCO van comprendiendo que 
est~ en el propio interés de ellos unir sus .esfuerzos 
formando Asociaciones Cooperativas. Eligen la 
Comisión directiva, se dictan su reglamento ' o es
tatuto y se deflenden de los años malos, del grani
zo o la langosta mediante reducidas cuotas que pa-
gan todos; de los acaparadores, que se aprovechan 
de la situación difícil del productor cuando está 
aislado, pagálldoles precios irrisorios por sus pro
ductos. 

Así, los cooperadores tamberos envían directa
mente la leche a los lugares de consumo, baJo con
trato de cantidad y precio. Si tienen excedente, le
vantan cremerías y convierten en manteca o fabri
can queso que exportan directamente. 

Un Directorio atiende todas las cuestiúnes y, 
al final del ejercicio, se reparten equitativamente 
las ganancias. 
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3. Los CHACAREROS. - Los chacareros proce
den en la misma forma y así obtienen grandes 
beneficios. 

Las labores agrícolas son más perfectas y por 
lo mismo, la cosecha es más abundante. 

Por la cooperación poseen máquinas que lim
pian, siegan, etc. los productos, mejorando los 
precios, en virtud de la mejor calidad. 

Bastarán estos ejemplos: 
El lino, generalmente tiene semilla de nabo y 

el comprador, por tal causa, paga menos que el 
precio corriente. Pero por medio de las Coopera
doras, se adquiere una máquina que el chacarero 
no está en condiciones de comprar, y con la cual 
se separa el nabo del hno. 

Consecuencia: el lino aumenta de precio - y, 
como el nabo se paga casi el doble del lino, se ven

de la semilla de nabo obteniéndose una doble ga
nancia. 

El maíz, tiene siempre cierto grado de 
humedad. Esa humedad, si llega a cierto grado, lo 
perjudica, lo que tienen muy en cuenta los expor
tadores: a mayor humedad, precio más bajo; a 
menor humedad, precio más alto. 

Bien: hay máquinas llamadas secadoras, que 
cuestan unos 3.000 $. ~. Qué chacarero está en con
diciones de hacer sem'3jante desembolso ~ De ahí, 
que por la humedad deemerezca el maíz y sufra en 
su precio. 

Pero mediante la cooperación se compra la má-
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quina y se seca el maíz de todos los chacareros 
asociados. 

En un solo año se cubre el costo de la máquina 
secadora con una ganancia apreciable en virtud 
de la mej ora en el precio. Hay en la provincia más 
. de 150 cooperadoras agrícolas y ganaderas y en el 
país más de 700. Algunas son instituciones pode
rosas con grandes capitales y numerosos asociados. 

4. Los CONGRESOS DE COOPERADORAS. - Las So
ciedades Cooperativas suelen reunirse para tratar 
los asuntos que inti@resan el progreso de esas dos 
fuentes madres del paSs: la Ganadería y la Agri
cultura. 

Por iniciativa del Museo Social Argentino, 
institución progresista de Buenos Aires, se celebró 
en 1919 el Congreso de la Cooperación, estudián
dose detenidamente todos los problemas que se re
lacionan con las cooperativas. 

5. LA ACCIÓN DE LOS GOBIERNOS. - Como la 
cooperación es un factor de progreso para el país, 
los gobiernos la fomentan mediante leyes apro-
piadas. . 

.h;l Gobierno de la N ación ha dictado la ley 
nQ 11388 sobre Cooperación, considerada como la 
más completa de las leyes sobre cooperación. 

6. EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA. - El &0-
bierno de la Provincia, con el loable propósito de 
fomentar el cooperativismo, dictó también una 
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ley en 1922 acordando franquicias, a toda coope
rativa que tuviese por objeto producir un benefi
cio directo para sus asociados, fijando determina
das condiciones.' 

Transcribimos el artículo 1.Q
: 

El Senado y Cá'mam de D'ip~¿tados de la P1'ovincia de Buen08 Ai1'es, 
sancionan con f1terza de 

LEY 
Artículo 1 Q - Desde la promulgación de la presente ley, declá-

ranse eximidas del pago de todo impuesto provincial, creado o a crear
se, a las Cooperativas de Constuno, (1(> crédito para edificación, de pro
ducción o de cualquier otra que tenga por objeto producir un benefi
~io directo para sus asociados. 

LEOTURAS 

IlAY QUE DEFENDERSE. 

Ocune, generalmente, que cuando una mercadería llega 
a mano del consumidor, ha pasado por cuatro o cinco per
sonas más, cada una de las cuales va encareciendo la merc:a
dería en diez, quince, veinte y hasta un ciento por ciento. Tal 
suele ocurrir con la fruta. 

La necesidad de defenJerse de estos intermediarios, hizo 
na, er en buena hora la cooperación, 

Fué en Inglaterra, 1845, en una modesta localidad, con 
muchas fábricas de tejidos, donde se inició la primera Coo
perativa, modestís'ma, y que habría de propagarse por el 
mundo entero. 

26 tejedores de Rochdale, cuya vida era imposible en 
virtud de sus míseros sa:arios, comprendiendo que la unión 
hace la fuerza, decidieron fundar la primera cooperativa. 
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Esos hombres son conocidos en la historia económica de 
los pueblos, como "Los probos pionners de Rochdale". (1) 

LO QUE HICIERON LOS "PIONNERS" DE ROCHDALE 

Cada uno de ellos, ahorTando sobre su miseria unas mo
nedas de cobre, logró contnbuir a la sociedad con un franco 
por semana y así obtuvieron el capital para empezar, que 
consistió en un equivalente de 60 francos. 

En un local estrecho y miserable, donde amontonaron 
algunas bolsas de café, arroz, azúcar, jabón y otras merca
derías de uso común, se constituyó el almacén. 

Estaban los animosos tejedores reunidos en la delibe
ración para fijar la fecha en que comenzarían las operacio
nes con sus asociados, cuando un muchacho travieso del barrio, 
sacó los pasadores de la puerta que daba a la calle y con voz 
estentórea exc:amó dirigiéndose a los transeúntes que se de
tuvieron sorprendidos 

"j Señores! La gran cooperativa de Rochdale abre hoy sus 
puertas al pueblo consumidor." 

I Y así quedó inaugurada la cooperativa por obra y gra
cia de un muchacho travieso I 

Las puertas no se cerraron desde entonces y treinta años 
después eran 8000 los socios y su capital ascendía a la suma 

de 5 millones de francos oro. La cooperación había hecho 
el milagro. Tenían médico, farmacia, salas de recreación, es
cuelas y diversas industrias. 

Todo para sus socios únicamente. Esta institución tiene 
molinos harineros, fideería, fábricas de paños, de calzado, cul-

(1) Estos datos son debidos a la gentileza del Ing. Agr6nomo se· 
1I.0r Conrado Martín Uzal, entusiasta e inteligente propagandista de la 
cooperaci6n en el pais. 
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tivo de té en la India, fábricas de tejidos y muchas otras 
industrias, que producen la casi tota:idad de los consUUlos 
utilizauos por sus asociados. 

Tienen en la actual idad flota propia que recorre los 
mares en busca de materias primas llevando las elaboradas, 
a las cooperativas asociadas. 

En el puerto de Buenos Aires es frecuente ver barcos 
de gran porte que ostentan en su popa la bandera arco iris, 
emblema de cooperación, y que vienen a cargar lana, tanino, 
algouón, trigo, carnes conservadas, etc. etc. 

RASES DE LA COOPERATIVA DE ROCHDALE 

a) Vender solamente al contado. - Porque las ventas al 
fiado son una barra social qUE' hay que combatir por todos 
los medios. Además, si no se procediera así. los recursos qua 

forman el capital se agotarían enseguida y las mercaderías 
no podrían renovarse. 

b) Vender más caro que el eom('~'cio local, agregando 'un 
pequeño suplemento para q1le, céntimo a céntimo, fueran au

mentando el capital como la bola de nieve, y estar en poco 
tiempo en condiciones de vender a mucho menor precio. 

c) Repartir las utilidades entre los socios cooperadores 

en proporción a sus consun~os. Plantéaron así una verdadera 
caja de ahorro y estab~ecieron el gran principio de equidad 
que es una de las grandes bnses en que se asienta la coopera
tiva moderna. 

Tal es la historia del nacimiento de la cooperación y 

las bases primitivas sobre qu" descansa. 
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PARA LEER Y COMENTAR 

l.-La cooperación fortifica el sentimiento de la solidaridad con la 
aplicación de esta máxima: l¿nO para todos y todos para uno. 

2. -La cooperación cultiva la previsión, con los resultados benéficos 
que se obtienen, para así aplicar1a a otros órdenes de actividades. 

3.-La cooperación fomenta el espíritu de asociación y hace que los 
hombres ee conozcan mejor y se estimen por el intercambio de 
ideas y sentimientos que a. todos interesan. 

4.-La cooperación ennoblece la vida porque entran en juego idells y 
sentimientos humanos. 

5.-La cooperación es escuela de moral y también" de patriotismo. Pues 
contribuir al bienestar de los habitantes es trabajar por el en· 
grandecimiento del país. 

6.-En ninguna población debiera faltar una sociedad argentina de 
Socorros Mutuos. En pocos años realizarían enormes progresos, si, 
al igual de los extranjeros, los argentinos nos congregáramos con el 
noble propósito de prestarnos ayuda. 

7.-Cada Sociedad Argentina de Socorros Mutuos podría instalar su 
Cooperativa de Consumo para sus asociados. " 

8.-Esta generación escolar que aprende todo lo bueno que la coope· 
ción significa, ojalá sea la que inicie en todos los pueblos la crea
ción de las Asociaciones de Socorros Mutuos. 

, 



CAPITULO II 

Ciudadanía y naturalización 

SUMARlO: 1. Generalidades, deberes y derechos. - 2. Los derechos. -
3. Ciudadanía natural. - 4. Ciudadanía legal. - 5. El artículo 20 
de la Constitución. - 6. Cómo se obtiene, y derechos que &cUel'

da. - 7. Obligaciones. - 8. Cómo se pierde ' la ciudadanía.. -
Para leer y CO'Tllentar. - Lectura: I Extranjero I 

1. GENERALIDADES, DEBERES Y DERECHOS. -Sa
bemos que se consideran ci1.."dadanos argentinos a 
los habitantes de nacionalidad argentina varones 
que cumplen 18 años y a los extranjeros que obten
gan la carta de ci1.."dadanía argentina. 

La condición de ciudadano significa el cumpli
miento de ciertos deberes y el ejercicio de impor-
tantes derechos. . 

El más importante de este deber, lo fija el 
artículo 21 de la Constitución Nacional en su pri
mer inciso: "Todo ciudadano argentino, está obli
gado a armarse en defensa de la Patria y de esta 
Const'it1u~ión, conforme a las leyes que dicta el 
Congreso y a los decretos del Ejecutivo Nacional". 

Este deber, que los argentinos cumplen gusto
sos, se inicia obteniendo la libreta de enrolamiento 
y cumpliendo el servicio militar, como las leyes lo 
disponen. 



2. Los DERECHOS, que deben ejercitar, tienen 
también suma importancia, puesto que se trata 
de la emisión del voto, o sea de la elección del go
bierno por medio del sufragio. Además, la ciuda
danía es condición necesaria para desempeñar 
determinadas funcionc>s públicas. 

3. CIUDADANÍA NATURAL. - A todos los que 
han nacido en nuestro país, después de cumplir los 
18 años, se les considera ciudadanos argentinos, 
cualquiera que sea la nacionalidad de los padres. 

Así, los hijos de españoles, italianos, franceses 
o rusos nacidos en la República Argentina, son tan 
ciudadanos argentinos romo los hijos de los argen
tinos nativos. Estos hijos de extranjeros se sien
ten verdaderamente argentinos: quieren al país de 
su nacimiento. Esta ciudadanía se llama natural. 

4. CIUDADANÍA LEGAL. - Muchos extranjeros 
que llegan a nuestro país, se radican, o lo que es 
lo mismo, se quedan :=tquí definitivamente. Echan 
raíces, y estas raíces qne, como el árbol, lo fijan en 
la tierra, son: el cariño que sienten por el país en 
el cual trabajan y progresan; en el que viven tran
quilamente protegidos por las mismas leyes que 
rigen para los argentinos: en donde, los que vienen 
casados, tienen nueV03 hij os, ahora argentinos; 
aquí forman hogar los solteros, y conquistados, en 
fin, por la consideración y afecto que manifiestan 
,los argentinos por los extranjeros que aquí traba-
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jan, respetan nuestras leyes y contribuyen al pro
greso general del país. 

De aquí, que muchos extranjeros sientan ape
go por nuestras cosas y costumbres; que les inte
resen nuestras cuestiones económicos, políticas y 
educacionales; que sientan el deseo de ejercitar 
otros derechos y cumplir los deberes, reservados 
únicamente a los ciudadanos argentinos. En otros 
términos: desean incorporarse a nuestra vida na
cional. 

y nuestra gran constitución es tan previsora 
y generosa que tiene en cuenta esos npbles anhelos 
de los extranjeros y establece la manera de cómo 
deben cumplirlos. 

Esta ciudadanía, se llama ciudadanía legal. 

5. EL ARTÍCULO 20 DE LA CONSTITUCIÓN.

Por este artículo, los extranjeros gozan de todos 
los derechos civiles d~l ciudadano: trabajar, co
merciar, poseer propiedades, comprarlas, vender
las, contraer matrimorio, etc.; pero al final está 
esta hermosísima cláusula previsora y generosa: 
Obtienen la naturalización residiendo dos años 
continuos en la Nación; pero, la autoridad, puede 
acortar este término a favor del que lo solicite, 
alegando y probando .~ervicios a la República. 

a) La obtención de la ciudadanía, es, pues, vo
lu,ntaria. 

b) En dos años de residencia se considera que 
un extranjero, cobra cariño al país y se interesa 
por todos nuestros asuntos. 
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c) Si un extranjero comprueba que ha sel'
yido al país en empleos civiles, militares, profe
sionales; que ha cont:rjbuído al desarrollo de la 
agricultura, el comercio, la industria, etc., o se ha 
vinculado al país por medio del matrimonio con 
danía aun antes de cumplir los dos años de resi
dencia en el país. 

6. CÓMO SE OBTIE~E y DERECHOS QUE ACUERDA. 
La ciudadanía legal, '3e obtiene gratuitamente so
licitándola a los Jueces federales de Sección. 

Puede ejercitar el derecho de sufragio y ser 
elegido para desempeñar funciones públicas, excep
to la Presidencia y Vicepresidencia de la N ación. 

7. OBLIGACIONES. . Debe enrolarse dentro de 
los tres meses de haber obtenido la carta de ciuda
danía; pero hasta los lO años de haberse naturali
zado no está obligado a prestar servicio militar. 

8. CÓ:alO SE PIERDE LA CIUDADANÍA. - Los de
rechos políticos o sea la ciudadanía argentina se 
pierde por cualquiera de los casos siguientes: 

a) Por haberse naturalizado en otro país. 
b) Cuando se aceptan honores o empleos del 

extranjero sin permiso del Congreso. 
c) Por haber quebrado fraudulentamente. 
d) Por haber sido condenado a pena infa

mante o de muerte. 
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PARA LEER Y COMENTAR 

l.-Ser ciudadano implica el cumplimiento de honrosos deberes y gran
des responsabilidades. 

2 . -Un extranjero no debe solicitar su carta de ciudadanía argentina· 
si no se siente vinculado al país por la familia u otros intereses 
dignos. 

3. -El extranjero naturalizado debe incorporarse a las actividades po
líticas y ej ercitar el derecho del sufragio con la noble inspiración 
de servir al país. 

4 .-Desempeñar uJl:l. función pública, significa otorgarle a un ciuda
dano facultades para que sirva al país con lealtad y patriotismo. 

5.-Nuestra Constitución, al acordal· la ciudadanía a los extranjeros, 
ha querido incorporarlos al país con una franquicia tan honrosa, 
para que lo sirvan cou lealtad y afecto, y se sientan tan argenti
nos como los nativos. 

~ .-Extranjeros que han sido dignos ciudadanos argentinos: 
Guillermo Brown 
Coronel Brandzen 
General O 'Brien 
Amadeo J acques 
José María Torres 
Pablo Groussac 
General Ignacio Fotheringham 
Juan Vucetich, etc. 

LECTURA 

¡EXTRANJEROI 

j Extranjero que llegas a nuestro suelo en busca de bien
estar! 

Una Constitución previsor¿: y generosa será tu garantía 
y protección. 

Una bandera, "que no fué atada jamás al carro de nin
gún vencedor de la tierra ", te cobijará bajo sus pliegues con 
el mismo ::tmor que a los argentinos. 

El afecto generoso de los argentinos se te brindará sin 
recelos ni mezquindades. 
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Encontrarás aquí escuela gratuita para educar a tus 
hijos, suelo fértil para fecundarlo con tu trabajo, y toda clase 
de actividades para aplicar tu capacidad e ingenio. 

Justo es que, en cambio, te inspiren respeto nuestras le
yes y te intereses por el prC'greso del país en el cual trabajas 
y labras tu porvenir. 

Piensa que si no es tu patria, es tu segunda patria, por
que es la patria de tus hijos. - J. F. J. 



CAPITULO III 

Deberes y derechos civiles 
de ellos 

Quiénes gozan 

SUMARIO: 1. Los derechos. - 2. Los derechos en la Constituci6n. -
3. Limitaciones a los derechos civiles. - 4. Deberee civiles. 

1. Los DERECHOS. - En la lección anterior se 
ha dicho que los extranjeros radicados en el país 
podían trabajar, comerciar, adquirir bienes, ven
derlos, contraer matrimonio, etc., etc. Pues bien, 
estas y otras actividades que después veremos, son 
propias de la condición de hombre y miembro de 
la sociedad; porque sin el ejercicio de tales activi
dades, la vida sería imposible, e imposible el pro
greso de los pueblos. Por lo tanto, esta clase de de
rechos son comunes a todos los habitantes del país. 

De aquí que digamos: derecho, es la facultad 
de hacer o exigir lo que la ley establece en nuestro 
favor; porque todos esos derechos, necesarios para 
la existencia y progreso de la sociedad, están con
signados en la Constitución Nacional, -lo mismo 
qne en la provincial- en el primer capítulo, titu
lado Declaraciones, derechos y garantías, y se lla
man derechos civiles. 

2. Los PEEECHOS EN LA CONSTITUCIÓN. - En 
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los artículos 14, 15, 16, ] 7~ 18 Y 19 se enumeran los 
derechos civiles expresamente establecidos y pro
clamados por la Constitución. 

En el art. 14, se dice que "todos los habitantes 
de la N ación, conforme a las leyes que reglamen
tan su ejercicio, tienen los siguientes derechos: 

1.-Trabajar y ejercer toda industria lícita. 
2.-Navegar y comerciar. 
3. -Peticionar a las autoridades. 
4. -Entrar, permanecer, transitar y salir del 

territorio argentino. 
5. -Publicar sus ideas por la prensa sin cen-

sura previa. 
6 . -Usar y disponer de su propiedad. 
7. -Asociarse con fjnes útiles. 
8. -Profesar libremente su culto. 
9. -Enseñar y aprender. 

Los artículos 15 y 16, consagran la igualdad de 
todos en la libertad, - suprimiendo la esclavitud
la igualdad ante la ley, y la admisión en los em
pleos públicos sin otra condición que la idoneidad 
y, finalmente, la iguahlad ante los impuestos y las 
cargas públicas. 

El art. 17 garantiza el derecho de propiedad. 
El arto 18 consagra el derecho de libertad, 

puesto que nadie puede ser penado sino por los jue
ces respectivos y de acuerdo con la ley. Establece 
también que el domicilio, la correspondencia y los 
papeles privados son inviolables. 
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Por último,. el arto 19 contiene todas las dispo
siciones necesarias para rodear al hombre libre -
que es todo aquel que pisa nuestro suelo- de la ab
soluta independencia .Y ~oberanía en la vida pri
lada, siempre que no ~e invada el derecho ajeno, 
ni ofenda a la moral pública, ni perturbe la trall
q uilidad social. 

3. LUIl'fAOIONES A LOS DEREOHOS CIVILES. -

Si cada habitante puJiera ejercitar todos los de
rechos que la Constitución le reconoce, de acuerdo 
con su voluntad y criterjo, sería imposible el pro
greso, el orden y la tranquilidad pública. 

Como ejemplo, consideremos el derecho de en
trar al territorio. Si cualquier individuo pudiera 
entrar al territorio, llegarían por millares los in
cálidos que se dedicarían a implorar la caridad pú
blica o serían una carga para la N ación; una inva
sión funesta de jugadores, viciosos, criminales y 
profesionales del delito perturbarían el orden, la 
tranquilidad y seguridad y no habría cárceles su
ficielltes para alojarlo~; y así, podrían mencionar
se uua larga serie de indeseables que entrarían al 
país, viniendo de todas las naciones de la tierra. 

Entonces, para defender al país de semejante 
iumigración, cada inmigrante debe venir con su 
documentación, visada por el cónsul argentino del 
país de partida, en la cual conste su identidad, cer
tificados de moralidad, buena conducta, etc. 

Si la libertad de enseñar fuera absoluta, se 
abrirían escuelas en que se enseñarían ideas con-
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tra nuestras leyes y autoridades, contra el senH
miento de la nacionalidad, etc., con evidente per
juicio para el país. 

A fin de evitar Sel1'lejantes inconvenientes, ca
da derecho tiene sus límites, establecidos por las 
respectivas leyes. Así, las acciones privadas están 
limitadas por el orden,. la moral pública y el dere
cho de los demás. 

Cantar, por ejemplo, es un derecho; pero si a 
una persona se le ocurre cantar en la vía pública 
cantos que ofendan, por ~u letra, al sentimiento pa
triótico o religioso o a 1a moral, perturbará el or
den, ofenderá a la mora] de los que lo oigan y aten
tará contra el derecho que todos tienen de transi
tar tranquilamente. Entonces interviene la autori
dad para hacer respetar ese derecho. 

La admisión a los empleos está limitada por 
la idoneidad, es decir, que se pueden reglamentar 
los nombramientos exigiéndose el cumplimiento de 
ciertos requisitos: títulos, exámenes u otras prue
bas de capacidaú. 

La propiedad es un derecho; pero, mediante 
1J.na sentencia dictada por juez competente, puede 
el dueño ser desposeído de su propiedad, y la au
toridad, declarándolo el Congreso de utilidad pú
blica, se apropiará de ese bien, abonándose el valor 
correspondiente y una indemnización. 

1) Una persona, por ejemplo, tiene una casa 
de su propiedad; pero también tiene deudas. El 
acreedor, o los acreedores, pueden recurrir a la jus
ticia haciendo valer sus derechos; y ésta, oyendo a 
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las partes y estudiando las pruebM, podrá dispo
ner el remate de la propiedad para pagar a los 
acreedores. 

2) El señor Massino es dueño de un terreno 
dentro del perímetro de la población. 

La autoridad considera indispensable ese te
rreno, sea por la extensión o la ubicación, para 
plaza, o para levantar nn edificio público: tribuna
les, museo, escuela, etc. 

}1jl señor Massini no lo quiere vender, o pide u:¡: 
precio excesivo por su propiedad. 

La autoridad recurre al Congreso, y si éste dic
ta una ley declarándolo de utilidad pública, la au
toridad queda facultada para expropiarlo, previo 
pago de su valor establecido por peritos tasadores, 
y, además, de una indemnización. 

4. DEBERES CIVILE~. - Generulmente nos acor
damos de los derechos con que la Constitución nos 
inviste y somos celosos defensores de ellos. Pero, 
también es cierto que podemos olvidar los deberes 
que debemos cumplir. 

Algunos deberes los señalan las leyes; pero, 
muchos otros solamente están escritos en la con
ciencia honrada, y debe cumplirlos todo buen ciu
dadano. 

l.-Tenemos el deber, por ejemplo, de conocer 
las leyes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones correspondipntes. 

2.-Tenemos el deber de enrolarnos al cum
plir los 18 años de edad, 
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3. -1'enemos el debei' de armarnos en defensa 
de la patria, de las leyes y autoridades legalmente 
constituídas. 

4. -Tenemos el debel' de desempeñar con leal
tad los empleos o funciones públicas que nos corres
pondan. 

5. -Tenemos el deber de contribuir en la me
jor forma posible al engrandecimiento del país. 

6. -Tenemos el deber de no extralimitarnos en 
nuestros derechos) respetando así los de1'ecllos de 
los dernás. 

7. -Tenemos el deber de abonar los impuestos 
y r.ontribuciones establecidos, declarando con leal
tad cuáles son nuestros bienes o capitales en mo
vimiento. 

8. -Tenemos el deber de contribuir al bienes
tar común, aportando nuestra ayuda para la fun
uación y mantenimiento de instituciones de utili
dad pública: hospitales, dispensarios, museos, bi
bliotecas, escuelas, asiloR para ancianos, eantinas 
lllaternales, etc., etc. 

9. -Los padres, d13ben cumplir con los deberes 
que tienen para con sus hijos: vestirlos, alimentar
los, educarlos, y, sobre todo, amarlos y formar bue
nos ciudadanos con el buen ejemplo que cOllstante
mente deben ofrecerles. 

10. -Deben constituir un hogar que sea escue
la de trabajo, de patriot1::;mo y buenas costumbres. 

ll.-A su vez, los hijos deben a sus padres 
amor, respeto, obediencia y colaboración o ayuda 
en toda circunstancia. 



CAPITULO IV 

Deberes y derechos políticos - Quiénes gozan 
de ellos 

SUMARIO: l. Derechós poU.ticos. 2. El derecho del sufragio. - 3. 
El derecho a ser elegido. - 4. Los derechos políticos y los par· 
tidos políticos. - 5. Deberes políticos. - 6. El voto. - 7. El 
conocimiento de las leyes electoI"ales. - 8. Respeto y tolerancia 
para el adversario. - 9. No vender el voto. - 10. Cum'plir como 
buen ciudadano. - Pa1'a leer y comentar. 

1. DERECHOS pOLÍTICOS. - Y v, hemos visto en 
la lección anterior, que todos los habitantes de la 
N ación tienen derechos civiles, necesarios para su 
existencia, conservación, perfeccionamiento y pro
greso. 

Pero, hay otros derechos que solamente pue
den ejercitar los ciudadanos argentinos. 

Estos son los de1'echos políticos. 
Sabemos, tambiénJ que el primer debe?" del ciu

dadano es enrolarse. 

2. "EL DERECHO DEL ~.UFRAGIO. - En ese acto se 
entrega la Libreta de Enrolamiento, instrumento 
público, documento electoral y de identificación 
personal, cuya presentatión puede exigir la auto-
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ridad, y con ella puede y debe ejercitar uno de los 
derechos políticos más importantes del ciuda

UN CIUDADANO CUMPLIENDO CON PN DERECHO 
POLíTICO Y UN GRAN DEBER CíVICO 

Por medio del voto se eligen los ciudadanos 
que gobiernan los municipios, las provincias 
o el país. Elegir bien es el derecho que deben 
cumplir. 

dano: el derecho 
del sufragio, o 
sea el derecho de 
votar en las elec
Clones comuna
les, provinciales 
y nacionales. 

Ese derecho se 
ejercita con el 
propósi to de ele
gir a los ciuda
danos que, en re
presentación del 
pueblo, han de 
gobernar la co· 
muna, la provino 
cia y la nación. 

3. EL DERECHO A SER ELEGIDO. - Esto significa, 
además, el derecho a s·:>r elegido lJara desempeñar 
una función pública. L1WgO, los ciudadanos tienen 
el derecho de ser elegidos por sus conciudadanos. 
Este es también un derecho político. 

4. Los DERECHOS POLÍTICOS Y LOS P ARTI
DOS POLÍTICOS. - En todos los países civilizados, 
lo mismo que en el nuestro, los ciudadanos se agru
pan con el propósito de ejercitar el derecho del su-
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fra,qio. Cada grupo tiene su programa,. es décir, el 
plan que se propone cnmplir, para bien del país, 
desde el gobierno. Cada uno de esos grupos es un 
partido polít'ico. 

Luego, el derecho de formar parte de los par
tidos políticos para ejereitar el derecho del sufra
gio, de acuerdo 
con lo que dis
ponen las leyes 
electorales, e s 
también un de
recho político. 

Cada partid o 
tiene interés en 
aumentar el nú
mero de sus pa r
tidarios, par a 
triunfar en las 
eleccipnes, y dar 
así cumplimien
to a su progra
ma. 

Con tal pro
pósito celebran 
reuniones públi

EL ORADOR SE DIRIGE AL PUEBLO 

El orador, recomienda que se vote en ht9 
próximas elecciones por los ciudadanos que 
cumplirán el programa del partido político 
al cual pertenece. En los países libres III 
propaganda es un derecho político que se 
respeta. 

cas, realizan desfiles, se pronuncian discursos, se 
distribuyen voJantes, se fijan carteles, etc., y se ele
van peticiones al gobierno solicitando autorización 
para realizar esa propaganda. 

Todo este movimiento, agitación y propagan
da, que aumentan en lo~ días próximos al acto elec-
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toral, tienen por objeto formar la opinión pública, 
propagar sus doctrinas políticas y aumentar el nú
mero de sus partidarios. 

De aquí, que el derecho de asociarse con fines 
políticos, propagar las doctrinas y programas del 
partido, y peticionar a las autoridades, para ejer
citar esos derechos, sean también derechos políticos. 

Resumiendo, podemos decir que son derechos 
políticos: 

1. -El derecho del sufragio. 
2. -El derecho a ser elegido. 
3. -El derecho de formar parte de los par

tidos políticos. 
4. -El derecho de propaganda en favor de 

sus ideales políticos. 

5. DEBERES POLÍTICOS. - Cada derech01 trae 
aparejado un deber; Pel'o, muchos deberes no se 
establecen en las leyes. Son de orden moral, por
que pertenecen a la conciencia del ciudadano. No 
los castiga la ley; pero SI los castiga la desaproba
ción de los conciudadanos. 

6. EL VOTO. - Todo ciudadano, tiene el deber 
de votar. No hacerlo, significa una indiferencia cul
pable por la suerte de la patria. 

Gran parte del progreso y bienestar de un país 
se debe al acertado gobierno de sus mandatarios, y 
es un deber de todo buon ciudadano contribuir con 
su voto a la elección de mandatarios capaces, hones
tos y bien inspirados. 

Votar es también 'l/.na obligación. Si un ciuda-
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dano se abstielle de votar, según la ley, se le impolle 
una multa de die2i pesos. 

Para emitir el voto es condición indispensable 
presentar la libreta de 
enrolamiento y, en la 
página correspondien
te, después que el elec
tor ha depositado su 
voto en la urna, el pre
sidente del comicj o po
ne un sello, anota la fe
cha (día, mes y año) y 
firma. 

7. EL OONOCIMIENTO 

DE LAS LEYES ELEOTORA

LES. - Es deber tam
bién d~ todQ ciudadano 
conocer las leyes elec
torales para informar
se de muchos detalles 
que se relacionan COI' 

la formación del pa-
drón electoral, cambios 

de domicilio, cuándo, 
dónde y cómo votará, 
prohibiciones y penali
dades . . 

ROQUE SÁENz PE&A 

Este ilustre Presidente argen
tino gobernó apenas cuatro años, 
pues murió sin terminar su pe
ríodo, y aun durante ese tiem
po debió pedir reiteradas licen
cias por el mal estado de su 
salud. Su presidencia, sin em
hargo, tiene un mérito que la 
singulariza y la hace una de las 
más importantes: concibi6 y 
promulgó la actual ley electoral, 
que hizo obligatorio y secreto el 
sufragio: 

. Es necesario leerlas y comprenderlas para cum
plir ese deber y ejercitar ese derecho con toda 
conciencia. 
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El Ministerio del Interior ha edHado un folle
to titlllaao "Instrucciones nI rilldadano elector". 
cuya lectura es muy reromendable. 

8. RF.R"PR'1'O y '1'OLERANCTA PARA EL ADVERRARTO~ 
Otro deber del elector es el respeto por el voto ajeno 
y tolerancia 'Para el adv<,rsario político. Solamente 
respetando el derecho dA los demás, tendremos dere
cho a exü!'il' respeto y tolerancia para nuestro voto 
e ideas políticas. 

9 . No VENDER EL ...-.0'1'0. - Hacer mal · uso del 
voto, vendiéndolo, o dánC!.olo a alguien por con~iae
raciones mezqninas 11 otr~s ql1e no sean laR del bien 
de la patria. es faltar a un deber de patriotismo, in
digno del ciudadano. 

10. CUMPLIR COMO RUEN CIUDADANO. - En la 
fllTIción pública, todo represent:mte del pnehl0, 
diplltado, senador, gobcrmmte. o PrPRidente de la 
N adón, debe ser leal a S11 filiación política. y tratar 
de hacer efectivo el pro!!rama de S11 partido; pero, 
sohrenoniendo a cualquier consideTación el bien de 
la patria. . 

PARA LEEn y COMENTAR 

l.-La condici6n del ciudadano es tan honrosa, que lo habilita para 
desempeñar desde el cargo t'lertivo más modesto hasta la más alta 
investidura, o sea, el de Presidente de la Naci6n. . 

2.-Se suele decir que en cada ciudadano hay un futuro Presidente 
de la Naci6n. Sarmiento, Avel~aneda, y otros notables ciudadanos 
BiI formaron con su propio esfuerzo y cumpliendo IIUB deberes como 
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bueno! ciudadanos, llegaron a ocupar la Preeideneia de la Naci6n, ., 
altas funciones públicas, como Ministros, Diputados, Senadores, Go
bernantes, etc. 

3 .-EI ciudadano tiene valiosos dorechos; pero, también, serios debe· 
res que cumplir. De la manera como los ejercite o los cumpla, de· 
penderá el porvenir de la N aci6n. 

4.-El hogar y la escuela, son para los niños unas patrias pequeñitas. 
Si desde la niñez se cumplen bien todos los_aeberes y derechos 
que se tienen para con esas pa1rias pequeñitas, es posible que des· 
pués se cumpla como es debido con otra patria pequeña: el Mu· 
nicipio; con otra patria más grande: la Provincia; y, por fin, con 
la Patria grande que contiene a las patrias chicas: la República 
Argentina. 

IBLtOTECA NAClONAL 1 
.... bE MAESTROS 



CAPITULO V 

El Gobierno de la N ación. - Poderes. -
Breve noción. 

SUMARlO: l. Formas de gobierno. - 2. Gobierno de la República Ar
gentina. - 3. Sistema unitario. - 4. Gobierno de la Nación. -
5. El pueblo elige al gobierno. - 6. Poderes. - 7. Los tres po
deres. - 8. La N ación y las Pro,incias. - 9. Los territorios na
cionales. - 10. El Poder Legislativo. - 11. Las sesiones. -
12. Notables legisladores de la Nación. - 13. El Poder Ejecu
tivo. - 14. El juramento. - 15. Requisitos. - 16. El Minis
terio. - 17. Presiden tes que h::. tenido la Nación Argentina des
de la reorganización nacional hasta el presente. - 18. El Poder J u
dicial. Importancia de su función. - 19. Su composición. - 20. La 
justicia de paz. 

1. FORMAS DE GOBIERNO. - En algunos países 
el gobierno lo ejerce un jefe de la N ación, con el 
título de Monarca, Rey. Emperador, etc. Estas for
mas se llaman mona1'C('llías, como Inglaterra, J a
pón, Italia, Bélgica, Holanda, etc. 

En otros países, el poder de gobernar pertene
ce al pueblo de la nación; pero como no es posible 
que todos los habitantes se reúnan para deliberar 
y resolver, elige ciudadanos que lo representen, 
a fin de que en su nombre gobiernen el país. 
Esta forma se llama rqn¿blicana, y es la de todos 
los países de América y varios de Europa : ]1ran
cia, Suiza, España 1 Portugal. 
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2. GOBIERNO DE L_-\. REPÚBLICA ARGENTINA. 
El arto r de la Constitución Nacional, fija la for
ma de gobierno en estos términos: "La Nacjón Ar
gentina adopta para su gobierno la forma repre
sentativa) republicana) federal.)) 

Es 'representativa. porque el país se gO'bierna 
por intermedio de los representantes que ha ele
gido. El Presidente, el Vice, los diputados, los se
nadores, los jueces son representantes del pueblo 
de la nación argentina. 

Es rep?lblicana pOJ'que, como hemos dicho, la 
soberanía. es decir, el poder de gobernar, pertene
ce al pueblo. 

Es federal) porque hay un gobierno central, 
cuya autoridad se ejercita por igual en todo el te
rritorio de la N ación, COlJ una ley suprema que es 
la Constitución NaciOlm1. Además: hay 14 gobier
nos locales con autoridad en cada una de las pro
vincias, y con una Constjtución Provincial, que son 
los gobiernos provinciales. Este sistema con un po
der' central y gobiernos locales en cada provincia 
se llama sistema feder·al. 

Son repúblicas fellerales, la Argentina, Esta
dos Unidos del Brasil, Méjico y Estados Unidos de 
N orte América. 

3. SISTEMA· UNITARIO. - En algunos países, 
una sola a1ttO?'idad central gobierna en todo el te
rritorio, En cada división territorial hay un fUl1-
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cionario principal, pero es agente exclusivo del go
bierno central, quien lo nombra y remueve. Así, en 
la República Oriental del Uruguay, en cada De

BERN ARDINO Rrv ADA VlA 

Primer Presidente argentino. 
Fué un gobernante de grandes y 

nmnerosas iniciativas, y su recuerdo 
vivirá eternamente en la memoria de 
los argentinos. 

partamento hay un J e
fe Político} designado 
por el gobierno central. 

Este sistema, por su 
unidad de gobierno, se 
llama ~¿nitario. 

En nuestro país rigió 
también la forma uni
taria; pero por poco 
tiempo, durante la pre
sidencia del gran patri
cio Bernardino Rivada
via. Hoy rige el unita
riswo en Uruguay, Chi
le, Paraguay, Bolivia, 
Francia, etc. 

4. GOBIERNO DE LA 

NACIÓN. - La Nación, 
que, con el nombre de 
República Argentina} 
abarca una extensión 

geográfica que comprende la Capital Federal, 14 
provincias y 10 territorios nacionales, tiene asimis
mo un cuerpo de instituciones y autoridades que 
dictan leyes, las aplican y hacen cumplir en todo el 
territorio de la N ación, constituyendo el Gobierno 
de la N ación. 
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5. EL PUEBLO ELIGE .AL GOBIERNO. - Y lo mis
mo que el Municipio y la Provincia, los ciudadanos, 
mediante el sufragio, eligen a los cindadanos que 
han de gobernar a la N neión, es decir, que han de 
dictar, aplicar y hacer cumplir las leyes en todo 
el territorio. 

6. PODERES. - Sabemos que los productos que 
se introducen al país (importación) y los que salen 
del país (exportación) deben pagar ciertos dere
chos en determinadas oficinas, (aduanas) y cnyo 
importe forma parte d{l los recursos de la N ación, 
es decir, del Presupuesto nacional. 

La autoridad encargada de fijar el importe 
de lo que se debe pagar por cada producto que en
tra o sale del país (de~'eehos de importación y ex
portación) y dicta la ley que lo establece, forma tUl 

Pode1·. 
La autoridad que e~tablece las aduanas, nom

bra a los empleados para que recauden esos dere
chos e impuestos de adnana, forma otro Poder. 

Pero hay casos en que se viola la ley dictada 
por el primer poder, en que se aplica malo en que 
su aplicación es confusa, provocando reclamacio
nes, etc., etc. En tales casos hay un tercer Poder, 
que juzga, que da su fallo, el cual debe ci..unplirse. 

De aquí, que digamos: el gobierno se compone 
de poderes, que ejercen autoridad sobre el pueblo. 

7. Los TRES PODERES. - De lo que hemos dicho 
se desprende: 
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a) Que el Gobierno de la Nación consta de 
tres poderes: 

b) Que un poder ~jelle autoridad para dictar 
las leyes, ejerce una parte del Gobierno, 
legisla: es el Poder Legislativo. 

c) Que un segundo poder está encargado de 
cuidar la ejecución de las leyes, tiene auto
ridad para hacer cumplir las leyes: es el 
Poder Ejecutivo. 

d) Que un tercer poder tiene a su cargo de
cidir la justa aplicación de las leyes, tiene 
autoridad para j'uzgar mediante sus fallos: 
es el Poder J udirial. 

R. LA NAUIÓ~ y LAS PROVINGIAS. - La Consti
tución Nacional, las Constituciones Provinciales y 
las leyes respectivas señalan a cada poder o autori
dad el límite de sus facultades para que su gobier
no se desenvuelva en perfecta armonía, sin roza
mientos ni conflictos qne perturben su acción. 

9. Los TERRITORIOS ~ACIONALES. - Los territo
rios nacionales son gobernados por funcionarios 
llamados Gobernadores, que nombra el Poder Eje
cutivo de la N ación con acuerdo del Senado. 

10. EL PODER LEGISLATIVO. - Hemos dicho que 
el Poder Legislativo es la parte del gobierno na
cional que tiene autoridad para dictar y sancionar 
las leyes nacionales. 
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Lo forman dos grupos, llamados Cámaras, de 
ciudadanos elegidos por el pueblo. 

Uno está formado por los representantes del 
pueblo de la nación: Cámara de Diputados. Se com
pone de 158 ciudadano~. 

Los ciudadanos de la otra Cámara, Cámara de 
Senadores, representan a las provincias y a la Cá
pital Federal. Cada provincia elige 2 senadores, y lo 
mismo la Capital Federal; hay, pues, 30 senadores. 

Las dos Cámaras reciben el nombre de C O1'/,

greso N acionaZ, y celebra sus sesiones en el palacio 
del Congreso Nacional. 

11. LAS SESIONES. - Cada Cámara celebra sus 
sesiones separadament<.'; pero, para ciertos actos, 
se reúnen y forman la ... 1samblea Legislativa,. por 
ejemplo, cuando el Presidente de la N ación lee 
su mensaj e anual en les primeros días del mes de 
Mayo. 

12. NOTABLES LEGiSLADORES DE LA. NA.CIÓN. -
Dalmacio Vélez Sársfield - Pedro Goyena - José 
l\Ianuel Estrada - Carlo~ Pellegrini - Guillermo 
Rawson - Delfín Gallo - Félix Frías - Barto
lomé Mitre - Domingo Faustino Sarmiento
Alejandro Carbó - Osvaldo Magnasco - Bernar
do de Irigoyen - Aristóbulo del Valle, etc. 

13. EL PODER EJECU'l'IVO. - El Poder Ejecu
tivo es desempeñado por un ciudadano, con el tí-
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tulo de Presidente de 1 a N ación Argentina. Para 
reemplazarlo, en los casos que fija la Constitución, 
está el Vice-Presidelltf de la N ación. 

Cuando el Presid~nte y el Vice-Presidente no 
pudieran desempeñar sus fLmciones, el P. E. será 

. . 
JUSTO JOSÉ DE URQUIZA 

Libertó al país de la dictadura 
de Rosas, fué el primer presidente 
de la Confederación Arg~ntina y 
uno de los grandes reorganizadores 
de la nación. 

desempeñado por 
el Presidente que 
para tal caso eli
ja la Cámara de 
Senadores; en re
emplazo de éste, 
el que elige la 
Cámara de Dipu
tados; y si éstos 
no pudieran des
empeñarlo, el P. E. 
será desempeñado 
por. el Presidente 
de la Corte Supre
ma de Justicia. 

El Presidente y 
el Vice, duran en 
sus funciones seis 
años. N o pueden 
ser reelegidos sin 
qUA haya pasado 
un período desde 
el de su mandato. 

14. EL JURAlvIEN'l.'O. - El Presidente y el Vice 
Presidente, al tomar posesión de su cargo, juran 
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por Dios y los Santos Evangelios desempeñar sus 
funciones con lealtad y patriotismo. 

Fórmula del juramento que presta el Presiden
te de la N ación ante el Presidente del" Senado, reu
nido el Congreso en Asamblea General: 

"Yo, _N. N., juro por Dios nuestro Señor y 
estos Santos Evange-
lios, desempeñar con 
lealtad y patriotismo el 
cargo de Presidente de 
la N ación y observar y 
hacer observar la Cons
titución de la N ación 
Argentina. Si así no lo 
hiciere, Dios y la N a
ción me lo demanden. ' , 

15. REQUISITos.-Pa
ra ser elegido Pres~
dente o Vice-Presiden
te de la N aCl ón, es me
nester reunir los requi
sitos siguientes: 

BARTOLOMÉ MITRE 

Presidente de la Nación. 
Una de las figuras más cul
minantes del país y cuyo 
nombre pronuncian con vene
ración y respeto los argentinos. 

a) Haber nacido en t~rritorio argentino, o ¡ser 
hijo de ciudadano nativo si hubiese nacido 
en país extranj ero. 

b) Pertenecer a 1.'1 religión católica, apostóli
ca, romana. 

c) Tener cumplido~ los 30 años de edad. 
d) Disfrutar de una renta determinada. 
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16. EL MINISTERIO. - El Presidente de la N a
ción necesita colaborauores inmediatos de toda su 
confianza, para cumplir con acierto su honrosa y 
difícil función de gobernar. 

Estos colaboradores tienen repartida la tarea 
que les corresponde atender, y ayudan a estudiar 
y resolver los asuntos que les corresponden y re
frendan con su firma los actos del Presidente. Si 
un decreto del P. E. no lleva la firma del ministro 
respectivo, no tiene valor alguno. Por lo tanto, la 
firma del ministro legal1'za los actos del P. E. 

Estos colaboradores. que el Presidente nombra 

DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO' 

Presidente de la Nación. Gran 
propulsor de la educación pública y 
uno de los más grandes luchadores 
que ha tenido el país para contri
buir a su engrandecimiento. 

por sí mismo y puede 
pedirles la renuncia o 
separarlos del cargo, 
son los ministros. 

Los ministros son 
ocho: del Interior, de 
Relaciones Exteriores 
y Culto, de Justicia e 
Instrucción Pública, de 
Hacienda, de Guerra, 
de Marina, de Obras 
Públicas, y de Agricul
tura. 

17. PRESIDENTES QUE 
HA TENIDO LA N ACIÓN 
ARGENTINA DESDE LA RE
ORGANIZACIÓN NACIONAL 
HASTA EL PRESENTE. -

Bartolomé Mitre - Domingo F. Sarmiento - Ni-
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colás Avellaneda - Julio A. Roca - Miguel J uá
rez Celman - Carlos Pellegrini (Vice presidente, 
desempeñó la presidencia) - Luis Sáenz Peña -
José .bJvaristo U riburu (Vice presidente, desempe
ñó la presidencia) - Julio A. Roca (por segunda 
vez) - Manuel Quintana - Figueroa Alcorta (Vi
ce presidente, desempeñó la presidencia) - Roque 
Sáenz Peña - Victorülo de la Plaza (Vice presi
dente, desempeñó la presidencia) - Hipólito Yri
goyen - Marcelo T. de Alvear - Hipólito Yrigo
yen (por segunda vez) - José F. Uriburu (jefe 
revolucionario) - Agllstin P. Justo. 

18. PODER JUDICIAL. IMPORTANOIA DE SU FUN

CIÓN. - El Poder Judicial es una parte del go
IJierno de la Nación, que tiene autoridad para ad
ministrar justicia. 

Sin esta autoridad, no habría tranquilidad, 
seguridad pública ni privada, ni garantías, ni res
peto por los derechos de los demás; pues en todo 
país hay habitantes que pretenden imponerse por 
la fuerza o el engaño, que violan las leyes, que co
meten toda clase de delüo, que no respetan a la au
toridad; y, asimismo, hay autoridades que abusan 
y no respetan los derechos y garantías que acuerda 
la Constitución. 

El Poder Judicial cumple, pues, una función 
importantísima, dándole a cada uno lo suyo y ha
ciendo respetar el dereeho de todos; pues para eso 
las leyes indican a los habitantes las obligaciones 
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que deben cumplir y lo que les está prohibido 
hacer. . 

Le corresponde, también, decidir sobre la · apli
cación dudosa de la Constitución y de las leyes que 
dicta el Congreso. 

19. Su COMPOSICIÓN. - El Poder Judicial de 
la Nación lo componen: 

r-La Corte Suprema ue Justicia, formada 
por cinco ministros y un Procurador Ge
neral. Es el tribunal superior del país. 

2Q-Las Cámaras Pederales de Apelación. 

3Q-Los Juzgados Civiles. 

4Q-Los Juzgados Comerciales. 

5Q-Los Juzgados del Crimen 

6Q-La Justicia de Paz. 

. 
20. LA JUSTICIA DE PAZ. - Los Jueces de Paz 

intervienen en asuntos de poca importancia, y su 
misión principal es la de conciliar a las partes, ad
ministrando justicia con criterio ecuánime y en 
forma rápida. 

Un buen Juez de Pa2J es, para el vecindario de 
su jurisdicción, lo que 1m padre cuIto, sereno y de 
buen sentido es para su familia: se conquista el 
afecto respetuos·o de todos. 
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A fin de asegurar la imparcialidad del Poder 
Judicial, una vez nomhrados no pueden ser remo
vidos sino por mala conclllcta, debidamente compro
bada, y de conformidad üon lo que las leyes respec
tivas disponen. 



CAPI1'ULO VI 

Gobierno de Provincia - Poderes - Breve noción 

SUMARIO: 1, Gobiernos provinciales, - 2, Poder Legislativo. - Po
der Ejecutivo, - 4, Los ministros secretarios, - 5, Atribucio
nes, - Pa?'a leer y comenta?'. 

1. GOBIERNOS PROVINCIALES. - En las leccio
nes anteriores hemos visto que cada provincia, en 
virtud de regir el sistema federal, tiene su gobier
no propio, elegido por el pueblo en las elecciones 
provinciales, con su Constitución y leyes propias. 

Hay, pues, ' en el país tantos gobiernos locales 
como provincias, es dep,ü, 14 gobiernos pr'ovincia
les con sus 14 Constituciones. 

Nuestra provincia, la más importante de to
das por su población, riqueza y extensión territo
rial, tiene, como se ha dicho, su gobierno propio, 
con autoridad en el territorio de la Provincia. 

Está dividido, como el Gobierno de la N ación, 
en tres ramas o poderes: 

1. -Poder Legislativo. 

2, -Poder Ejecutivo. 

3. -Poder Judicial. 
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2. PODER LEGISLA 1.'1\'0. - Este poder está en
cargado de dictar las lE'yes que rigen o regirán en 
la provincia para asegurar su progreso. 

UNA SESIÓN DE UNA CÁMABA PROVINCIAL -

El Presidente, desde su alto sitial dirige el debate 
que origina la sanción de una ley. Los diputados y 
senadores deben desempeñar su alta función con 
capacidad y patriotismo. 

Se llama Legislatura Provillcial, y se compone 
de dos Cámaras: 

1. -Cámara de Dj putados. 

2. -Cámara de Senadores. 

La reunión de arribas Cámaras se llama Asam
blea Legislativa. 

Los diputados y lo. senadores son elegidos di
rectamente por el pueb10 de la provincia, o, mejor 
dicho, por los ciudadanos de la provincia. 
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Actualmente, la Cámara de Senadores tiene 
42 miembros, y la Cámara de Diputados, 84. 

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA 

En este palacio se l'eúnen los representantes del pue
blo de la provincia' para sancionar las leyes que han 
{lo pontribuir, directo. o indirectamente, al bienestar del 
pueblo. 

Los senadores duran en sus funciones 4 años 
y los diputados 3 años. Pueden ser reelegidos. 

Es condición esencial, para ser elegido miem
bro de cualquiera de las dos cámaras, ser ciudadano 
argentino. 

La Cámara de Senadores tiene su Presidente 
en el Vice Gobernador de la Provincia. 
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La de Diputados, elige anualmente su Presi
dente de entre sus miembros. 

La elección de los senadores y diputados se 
realiza el último domingo del mes de marzo, y a 
tal efecto la provincia se divide en siete secciones 
electorales. 

Las cámaras se renuevan por mitades, cada 
dos años. 

3. PODER EJECUTIVO. - El Poder Ejecutivo 
de la Provincia lo desempeña un ciudadano, con el 
título de Gobérnado't· de la Provincia. Dura cuatro 
años en el ejercicio de sn cargo. 

En el mismo tiempo, y por el mismo período, 
se elige un Vice-Gobernador. 

Al tomar posesión oel cargo, el Gobernador y 
el Vice-Gobernador pre!"\tarán juramento ante el 
Presidente de la Asamblea Legislativa, de desem
peñar sus cargos con l,'altad y honradez. 

Para ser elegido .Gobernador o Vice-Goberna
dor de la Provincia, se requiere: 

1 ~-Haber nacido en territorio argentino o ser 
- hijo de ciudadano nativo, si hubiese nacido 

en país extranjero. 

2Q-Tener treinta años de edad. 

3Q-Cinco años de residencia en la provincia, 
con ejercicio 1e ciudadanía no interrum
pida, si no hubiese nacido en ella. 
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El Gobernador y pI Vice-Gobernador no po
drán ser reelegidos en el período siguiente. Y, a 
fin de que no se perpetú.en en el cargo, tampoco po
drán tnrnarse los cargos de Gobernador y Vice. 

El Gobernador y el Vice-Gobernador deben 
residir en la Capital de la Provincia, y no podrán 

LA CASA DE GoBIERNO EN LA PLATA 

En este palaeio tienen sus oficinas los miembros del Poder Ejecu
tivo: el Gobernador y sus Ministros, quienes se reúnen con frecuencia 
para tratar las cuestiones que les corresponde estudiar y resolver. 

ausentarse de la Capital por más de 30 días, sin 
permiso de la Legislatura. Para ausentarse del te
rritorio de la provincia se requiere también el mis
mo pernuso. 

En caso de que las cámaras no funcionen (re
ceso), si algún motivo urgente lo exige podrán au-
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sentarse sin permiso; pero dando cuenta a las cá
maras oportunamente. 

La elección de Gobernador y Vice-Gobernador 
será hecha directamente por el pueblo elector y 
por simple mayoría de votos. 

Si tres partidos políticos concurren a la elec
ción y el candidato A obtiene 85.400 votos; el 
candidato B 140.000 votos y el candidato C 
138.500 votos, resultará electo Gobernador el can
didato B, por haber tenido más votos. 

4. Los MINISTROS flECRETARIOS. - Colaboran 
con el Gobernador para atender y despachar los 
múltiples asuntos propios de la administración de 
una provincia tan importante como la nuestra, tres 
Ministros Secretarios, que son: 

Ministro de Gobierno. 
Ministro de Hacienda. 
Ministro de Obras Públicas. 
Despacharán los asuntos de acuerdo con el 

Gobernador y refrendarán con su firma las reso
luciones del mismo, sin cuyo requisito no tendrán 
valor alglillo. 

5. ATRIBUCIONES. - Entre las muchas e im
portantes atribuciones que el Gobernador tiene, 
como ,Tefe de la Administración de la Provincia, 
citaremos: 

r-N ombrar y remover los Ministros Secreta
rios. 
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29-Promulgar y hacer ejecutar las leyes de 
la ProVincia, facilitando su cumplimiento 
por reglamentos y disposiciones que no al
teren su espíritu. 

TRffiUNALES DE LA PLATA 

En este edificio funcionan los tribunales provinciales -jueces y 
cámaras- que aseguran el cumplimiento de las leyes, castigando a 
quienes las infringen, dando la raz6n a quien la tiene e interpre
tando las leyes_ 

3Q-Concurrir a la formación de las leyes por 
medio de proyectos presentados a las Cá
maras y tomanllo parte en la discusión por 
intermedio de sns ministros. 

49-N ombra con acuerdo del Senado: 
a) .Al Fiscal de Estado. 
1.:» Al Director General de Escuelas. 
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e) Al Presidente y los Vocales del Tribu
nal de Cuentas. 

d) .Al Presidente y a los Directores del 
Banco de la Provincia que le corres
ponde designar, y, con acuerdo de la 
Cámara de Diputados, los miembros 
del Consejo General de Educación. 

PARA LEER Y COMENTAR 

1.-6Por qué la ley exigirá 5 aúos de residencia en la Provincia pam 
los que no hubiesen nacido en ella, a los efectos de ser elegidos 
Gobernador o Vicel 

2. -Uu santafecino i puede ser electo Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires' 

3. -¿ Por qué se exigirá al Gobernador baya cumplido los treinta años 
de edad' 

4.-[Por qué la Constitución establece que el Gobernador y el Vice 
no pueden ser reelegidos sino después de transcurrir un período 
por lo menos' 

5.-IIla sido reelegido algún Gobernador de la Provincia' 
6. --t Por quó el Poder E.ierlltiyv no puede nombrar, sin intervención 

de alguna de las cúmaras, algunos altos funcionarios de la admi
nistración' 

í .-Pensar algunas condiciones o cualidades, además de los requisitos 
que establece la Constitución, que debe tener un gobernante. 



CAPITULO VII 

Gobierno Municipal 

t)úMARIO: 1. El gobierno murucipa,. - 2. Número de sus miembros 
y permanencia en el cargo. - 3. Los extranjeros en el gobierno 
municipal. - 4. Proporción en que se eligen los concejales. -
5. Los funcionarios municip:lles. - 6. Reemplazantes. - 7. Atri· 
buciones del Concejo Deliberante. - 8. Sesiones del Concejo. -
9. Deberes y atribuciones del Intendente. - Para ·leer y comentar. 
Ejemplo de ordenanza municipal. 

1. EL GOBIERNO :M UNIOIP AL. - En tercer gra
do hemos estudiado la composición de la autoridad 
municipal, dándonos cuenta de su importancia, 
puesto que tiene a Sl,l cargo la administración de 
los intereses y servicios locales de los Partidos de 
la Provincia. 

Hemos dicho también que la Municipalidad se 
compone de dos departllmentos: el ejecutivo, y el 
deliberativo. 

2 . NÚMERO DE SUS MIEMBROS Y PERMANENCIA 

FiN EL OARGO. - El Departamento Deliberativo o 
COTIrejo Deliberante, no podrá tener menos de seiR 
miembros ni más de veinticnatro, y durarán cnatro 
años en sus funciones. -renovándoEle la mitad cada 
dos años: son reelegibles. 

Se eligen en el mlsmo acto de la elección de 
Jos diputados y senadore~ provinciales. 
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. El ciudadano a cargo del Departamento Eje
cutIvo, o Intendente Mum'cilJal) dura cuatro años en 
sus funciones. 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Bello palacio donde trabaja el Intendente y celebra sus sesiones 
el Concejo Deliberante. Sus miembros deben velar por el progreso de 
la ciudad y el bienestar de sus habitantes. 

3. Los EXTBAN JEBeS EN EL GOBIERNO MUNICI

P AL. - Pueden formar parte del Concej o Delibe
rante los extranjeros; pero no podrán pasar de la 
tercera parte de sus miembros. 

Como la representarión municipal de La Pla
ta, Avellaneda y Bahía Blanca se compone de 18 
concejales, seis de éstos pueden ser extranjeros. 

El número de miembros que debe tener cada 
Municipalidad ha sido fijado por el Censo Nacio
nal de 1914. 
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4. PROPORCIÓN EN QUR SE ELIGEN LOS CONCEJA

LES. - Los Partidos qUE' tienen de 2.000 a 9.999 ha
bitantes, eligen 8 concejales. 

Los de 10.000 a 19.999, eligen 10 concejales. 

" "20.000,, 29.999, ,,12 " 

" "30.000,, 49.999, ,. 14 " 

" " 50.000 " 69.999, " 16 
" " que tienen más de 70.000 habitantes, eli

gen 18 concejales. 
Cada municipalidad tiene, además, un número 

de concejales suplentes igual al de los titulares. 

5. Los FUNCIONARIOS MUNICIPALES. - La fun
ción 1nunicipal se consjclera carga pública, y nadie 
podrá excusarse de desempeñarla, en caso de ser 
elegido, sin causa legítima. 

Para ser concejal se requiere: 

a) Ser ciudadano. 
b) Estar inscripto en el Registro Electoral 

del distrito, y ser vecino del mismo con un 
año de residencia anterior a la elección. 

c) Tener 25 años de edad. 
d) Saber leer y escribir. 
e) Pagar en el distrito, impuestos fiscales o 

municipales. 
A los extranjeros se les exige, además, resi

dencia de cinco años en el distrito. 



-125 -

Para ser Intendente se requiere: 

a) Ciudadanía en ejercicio. 
b) Haber sido electo concejal por todo el pe

ríodo durante el cual desempeñará el cargo. 

6. REE:M:PLAZANTES. - En caso de ausencia 
transitoria del Intendente, lo reemplazará el Pre
sidente del Concejo, y, a falta de éste, el Vice-Pre
sidente primero, o el Vice-Presidente segundo. 

7. ATRIBUCI01l.-r:ES DEL CONCEJO DELIBERANTE. 
-Corresponde al Conr:ejo Deliberante dictar to
das las disposiciones que mejor convenga al go
bierno y dirección de h>s intereses locáles del mu
nicipio, de acuerdo con la Constitución y la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 

a) Juzga la nulidad o validez de las elecciones 
de sus miembros y de los del Consej o Es-
colar. . 

b) Elige al Intendente y lo suspende, según los 
casos, y de acuprdo con la Ley Municipal. 

c) Considera la renuncia de sus miembros y 
la del Intendente. 

d) Nombra los alcaldes y sub-alcaldes y al Se
cretario del cue]~po. 

e) Propone al Poder Ejecutivo, antes del 31 
de diciembre de cada año, una terna de 
candidatos para J 'u,ez de Paz titular y otra 
para suplente. 
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f) Reglamenta los establecimjentos comerCIa
les e industriales. 

g) la construcción, aseo y mej ora de los mer
cados de abasto. 

h) el funcionamiento de los teatros, cinema
tógrafos y casas de diversión. 

i) el tránsito por las calles y caminos. 
j) la circulación de tranvías, ómnibus, micro

ómnibus, colectivos, etc. 
k) la apertura, ensanche, construcción, con

servación y mej Ql'amiento de las calles, ca
minos, plazas, llarques, paseos públicos y 
la delineación y niveles. 

1) Autoriza la conc.;trucción de pavimentos, 
su mantenimiento y conservación. 

m) la creación y fUllcionamiento de los cemen
terios. 

n) Provee a la cOll'3ervación de los edificios 
y monumentos públicos. 

o) Establece hospitales, asilos, salas de pri
meros auxilios y provee a su sostenimiento, 

p) multas por infracción a las Ordenanzas, 
hasta mil pesos ,: prisión desde uno a diez 
días. 

q) Adopta medidas para asegurar el buen es
tado higiénico; crear y fomentar bibliote
cas; reprimir la mendicidad; garantir la 
exactitud de las pesas y medidas; contri-
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buir al desarrollo de la educación; votar 
anualmente el presupuesto de gastos y los 
recursos para costearlos, etc., etc. 

8. SESIONES DEL CONCEJO. - El Ooncejo no 
podrá sesionGtI' si no tiene quorum legal, es decir, 
la mayo't'ía absoluta de los concejales que forman 
el Ooncejo Deliberante. Si el Ooncejo tiene 14 miem
bros, por ejemplo, la mayoría absoluta será la mi
tad más uno, por lo menos, o sea ocho miembros. 

Las sesiones serán públicas; pero, en uetermi
nados casos podrán ser secretas. 
r 
,......:o...~ 

L::. 

9, ATRIBUCIONES y DEBERES DEL INTENDENTE. 
-Le corresponde la administración general y la 
ejecución y cumplimiento de las ordenanzas y dis
posiciones que dicte el Concejo Deliberante. 

r~J..1odas las oficinas y empleados, como los esta
blecimientos del municipio, estarán bajo su depen
dencia. 

N o podrá dej ar de C:'oncurrir a su departamen
to por más de dos días eOl1secutivos, sin previo avi
so al Ooncejo. 

Está facultado para el cobro de todos los im
puestos municipales. 

Promulga las ordenanzas sancionadas por el 
Ooncejo, o las devuelve observada~. dentro del tér
mino de ocho días hábiles. 

Presenta al Ooncejo, antes del 15 de mayo, la 
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memoI'la y el balance financiero del ejercicio an
terior. 

Solicita del Conce;jo sesiones especiales en ca
sos urgentes o extraordillarios 

Estas, y otras atribuciones que se han estu
diado en el tercer grado, que no se detallan por su 
mucha extensión, pero que pueden leerse en el ca
pítulo XI de la Ley Ol'g1.1nica de las Municipalida
des, indican la importancia de las funciones del 
Intendente y de su gr~n responsabilidad ante el 
pueblo de su municipio. 

PARA LEER Y COMENTAR 

l .• 1'or qué se liuütarii a la tercera. parte el número de miembro~ ex
tranjeros que podrán elegirse para el Concejo Deliberante1 

2.-.Por qué se exigirá un año de residencia a los argentinos y cinco 
a los extranjeros~ 

3 .- t Por qué un extranjero 110 pued6 desempeñar las funciones de In
tendcntei 

4. -~ Qué es quorUill legaH Dar ejemplos. 
5 . -Dar ejemplos de casos urgentes, que autoricen al Intendente para 

solicitar sesión especial o extraordinaria. 

6. -b1'or qué la función municipal es escuela cívica y de experiencia 
para desempeñar en lo futuro ctras funciones públicas electivas : 
diputado, senador, gobernadori 

i .-bQué significa para el Mun;;¡ipic un Intendente activo, inteligente, 
honesto y que se interesa por el progreso del Municipio' 

8.-bQué resultados daría un Intendente carente de esas y otras bue
nas cualidades' 

9.-Necesidad de elegir buenos ciudadanos y extranjeros que se ha
yan encariñado con el pueblo, para desempeñar las funciones mu
nicipales. 
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Ejemplo de Ol'denanza Municipal 

CREACION DE IMPUESTOS 

ORDENANZA N9 37 

La Plata, Junio 19 de 1935. 

El Honorable Concejo, illtegrado con los señores mayores contri· 
buyentes, ha sancionado la siguiente 

URDENANZA 

Artículo 19 - Incorpórase Hl rubro "Aba~to" de la Ordenanza 
General de Impuestos número 41 de 1922, el siguiente artículo: 

"Las carnes de animales ,·v.cl1nos, OVillOS, cabríos y cerdos que se 
" introduzcan al Municipio para su consumo en forma de embutidos, 
., salazón y otros procedimient09 de conservación, incluso las llamadas 
" "menudencias", pagarán por derecho de inspección técnica y sella· 
" je de las mismas la cantidad de DOS CENTAVOS MONEDA NA · 
" CIONAL ($ 0 .02 mln) por kilogramo o fracción. Se exceptúan los 
" productos envasados (conservas), etc., que están sujetos a otro ron 
" trolador higiénico. 

"La falta de pago será penada con una multa del décuplo (lel 
. , impuesto y el decomiso de la mercadería, sal"o que el infractor abo· 
" ne dentro de las "einticuatro br!as el impuesto correspondiente." 

" Art. 29 - Incorpórase al rubro "Di "ersiones" de la Ordenanza 
,. General de Impuestos, número 41 de 1922, la siguiente disposición: 

" Por cada remlÍón de espectáculos llamados "deportivos" en que 
" intervengan profesionales, se pagará el (10 0/0) diez por ciento de 
"las entradas brutas; los espfctúculos de foot·ball contribuirán con 
" el diez por ciento (10 %) cuando el precio de la entrada popular 
" sea superior a cincuenta centavos moneda nacional ($ 0.50 mln.), o 
" la oficial a un peso moneda nacional ($ 1.00 min.). 

" El impuesto que se abona después de tres días de realizado el 
" espectáculo, sufrirá, en concepto de multa, un }'ecargo del cincu(>uta 
" por ciento (50 %). 
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" Art. 11. - Las ilisposiciones de la presente ordenanza eOlUen· 
" zarán a regir desde el 1Q de julio del corriente año, y derogan to· 
., das las quu se opongan a la presente. 

" Art. 12. El .D. E. reglamentará la presente Ordenanza. 

" Art. 13. Comuníquese, etc. 

E. B08singa Sarav'¡ Hard'!) 

PROMULGAOION 

La Plata, junio 24 de 1935. 

" CÚlllp!ase, comun:quese, publíquese, pase a sus efectos a Inspec· 
tión GCll('l'al, Dirccción el Rentas, Contaduría, tomen nota las de· 
1)IÍlS oficinas, dé~e al Registro Municipal y archívese. 

Llmérico 1\[01'8110 Juan Carlos Chaumeil" 



AP~NDIC~ 

SECCION DE 

T~XTOS L ~ G A L t: S· 

I ... Ley orgánica d. las Municipalidades de la 

Provincia d. Bueno. Aires 

II ... Constitución de la Pro.,incia de Buenos Aire. 

111 Ley electoral de la Provincia de Buenol Aires 

IV Constitución Nacional (texto vigenfe completo) 





De la Ley O rgánica de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires 

Atribuciones del Departamento Deliberativo 

Ait. 40. - Oorresponde al Ooncejo Deliberante dictar todas las 
disposiciones cuyo objeto sea el gobierno y dirección de los intereses 
locales del municipio, de acuerdo con las prescripciones de la Constitu
ción y de la presente ley. 

Art. 41. - El Concejo tiene las siguientes atribuciones: 
2Q Elegir el intendente en la forma prescripta por esta ley. 
3Q Suspender al intendente en los casos previstos por 108 articu

los 46 y 113 de la presente ley. 
5Q Dividir el Partido en cuarteles. 

ProIJoner al Poder Ejecutivo: 

9Q antes del 31 de diciembre de cada año una terna da candidato! 
para juez de paz titular y otra para suplente. 

Reglamentar: 

11. los establecimientos comerciales e industriales, pudiendo orde
nar su clausura o remoción cuando fueran incómodos e insalu
bres. 

12. la construcción, aseo o mejora de los mercados de abasto. 
13. el funcionamiento de los teatros, cinematógrafos y casas de di

versión, para que no se ofrezcan al público espectáculos que 
ofendan la moral y perjudiquen las buenas costumbres. 

14. las casas y lugares de diversión, para impedir la ebriedad, las 
riñas y, en general, toda causa de inmoralidad y desorden. 

16. todo lo referente a las propiedades ribereñas y condominio de 
muros y cercos, de acuerdo con las leyes que rijan la materia. 

17. el servicio doméstico. 
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18. todo lo que se refiere al tránsito por las calles y caminos muo 
nicipales y vecinales. 

19. la circulación de tranvías, ómnibus, micro-ómnibus, colectivos y 
camiones en cuanto concierne a las condiciones de seguridad, 
comodid~d, higiene y velocidad de los velúculos. . 

20. la ubicación, depósito, permanencia y traslado de obJetos o ma· 
terias combustibles, inflamables, e:q)losivos y venenosas o co· 
rrosivas. 

21. la ubicación de fábricas de substancias u objetos peligrosos y 
tle las que producen ruidos, humo o emanaciones molestas o pe· 
ligrosas. 

22. el uso de fuegos artificiales, bombas de estruendo y cohetes 
y luces. 

23. las casas de compra·venta, de empeños o de préstamos pignora 
ticios, con facultad de clausurarlas si en ellas se practicase la 
usura o la ocultación de delitos. 

24. las condiciones de los pozos de aguas, aljibes, letrinas, sumide· 
ros, albañales, chimeneas, hornos, hornallas, estufas, calderas y 
sus similares, pudiendo ordenar su traslado o supresión. 

25. la instalación o explotación de qnioscos, puestos de wnta y 
aparatos anunciadores. 

26. todo lo concerniente a la limpieza general del municipio y al 
alumbrado público. 

27. el expendio y consumo de substancias o artículos alimenticios 
que por su condición o calidad, puedan ser nocivos a la salud. 

28. todo lo referente a la apertura, ensanche, construcción, conser
vación y mejoramiento de las calles, caminos, plazas, parques, 
paseos públicos -y las delineaciones y niveles. 

Autorizar: 

29. la construcción de pavimentos, su mantenimiento y conserva
ción. 

30. la creación y Iuncionamiento de los cementerios. 
31. por mayoría absoluta de votos del total de los miembros del 

Concejo, el establecimiento de líneas telefónicas y de caminos 
de hierro de interés locál; fij ar la dirección, las pendientes y 
cruzamientos; imponer a las empresas la colocación de barreras 
y pasos a nivel, enrejados, de drenajes y acueductos para las 
aguas, y si el camino sigue una caIJe, colocar la vía al nivel 
del piso, con arreglo a la Ley general de ferrocarriles. La falta 
de enrejados y pasos a nivel y barreras, hará responsable a la 
empresa, en caso de accidente, por los perjuicios que resulten. 

32. la. contratación de empréstitos, de acuerdo con las formalidades 
establecidas en el capítulo XVI. 
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33. la administración, enajenación o permuta de bienes raíces mu 
nicipales en la forma prescripta en el capítulo XVII. 

34. la venta de bienes muebles, herramientas, semovientes, residu,s, 
frutos o productos de propiedad municipal, el\, la forma esta· 
blecida en el artículo 104. 

35. por cuenta directa de las municipalidades, el establecimiento y 
prestación de servicios públicos, en la forma determinada en di 
capítulo XVIII y en la forma establecida en el artículo 105. 

Establecet' : 

40. hORpitales, asilos, salas de primeros auxilios, casas de correl.' 
ción y de trabajo y proveer a sus sostenimiento. 

41. multas por infracrión a las ordenanzas, hasta la cantidad de 
mil pesos moneda nacional, o en su defecto, pena de prisión 
desde uno a diez días. 

4~. corrales de abasto y tabladas, para verificar la legítima pro· 
cedencia de los animales que se sacrifiquen, y su inspección 
veterinaria. 

Adoptar medidas: 

43. sanitarias para impedir y cortar las epidemias. 
44. tendientes a evitar las inundaciones locales, incendios y <le· 

rrumbes. 
45. crear o fomentar bibliotecas públicas y ayudar a sus soste· 

nimiento. 
46. promover la creación de lugares destinados a la educación física. 
47. reprimir la mendicidad. 
48. arbitrar medidas que propendan al abaratamiento de los aro 

tírulos de primera necesidad. 
49. propender a asegurar la estabilidad de los empleados de la 

municipalidad, estableciendo la jubilación de los mismos, re· 
glamentando el retiro y la pensión a los deudos de aquéllos. 

50. acordar concesiones y privilegios con sujeción a lo dispuesto 
en el capítulo XVIII. 

51. eximir del pago de impuestos municipales a personas pobres 
o instituciones benéficas. 

52. garantir la exactitud de las pesas y medidas. 
53. intervenir en la construcción de edíficios públicos y particu· 

lares, a fin de garantir la seguridad y condiciones higiénicas 
que deben tener. 

54. contribuir al desarrollo de la educación, 
56. repudiar o aceptar las donaciones o legados hechos al municipio. 
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57. disponer lo necesario para que en los locales destinados a reu· 
niones públicas, como asimismo en las casas de inquilinato, ve· 
cindad y departamentos, se consulte la higiene, seguridad y 
comodidad de las personas. 

58. reconocer las comisiones de fomento de euartel o de barrio y 
reglamentar su funcionamiento. 

59. votar anualmente el presupuesto de gastos y los recursos para 
costearlos, en el modo y forma establecidos en el capítulo XIIT, 

60. ejercer todas las demás atribuelones y facultades inherentes l\ 

los fines de su institución sin limitaciones, siempre que no es· 
tuvieren conferidos a otro poder por la Constitución. 

A tribuciones y deberes del Intendente 

Art. 66. - La administración general y la ejecución y cumplimien· 
to de las ordenanzas y disposiciones que dicten los concejos, correspun 
dE'n exclusivamente al departamento ejecutivo. 

Art. 67. - El intendente podrá reglamentar las ordenanzas del 
Concejo para su más fácil cumplimiento, sin alterar sus disposiciones. 

Art. 68. - Podrá también dirigirse al Concejo proponiendo las me· 
didas necesarias para la mejor administración y fomento del munici· 
pio, pudiendo tomar parte en las deliberaciones personalmente o por 
medio del secretario o secretarios de la intendencia. 

Art. 80. - Son atribuciones y deberes del intendente: 
19 Convocar a elecciones de concejales y con~tJJerus escolares, de· 

biendo hacerlo en la forma y plazos que determina la ley elec· 
toral. 

59 Promulgar las ordenanzas sancionadas por el Concejo o de· 
.0lvel1as ob~ervada~ <lentro <lel tCl'Iluno <le ocho dlas hábiles; 
pero, si en este último caso, el ConceJo, en quórum legal, in~is
t18se en su sanción por dos tercios de votos, debera promul· 
garlas y cumplirlas. .l!]l Uoncejo puede aceptar por mayoría 
las mo<1ificaClones propuestas por el mtendente. ::>i venCldos 
los ocho dms, la oruenauza no ruer aob~ervada ni promulgada, 
se considerará en vigencia, previa. publicación decretada. po l' 
el presidente del ConceJo. Cuando el intendente, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere esta ley, comunicara al Con
cejo haber observado una ordenanza, su sanción definitiva de 
penderá exclusivamente del Concejo. En cuanto a la ordenanza 
de presupuesto, sólo se reconsiderará en la parte objetada, que 

79 Dar órdenes escritas para practicar visitas domiciliarias, por ra· 
zones de higiene moral y seguridad pública. 

EstíL facultado, además, para ordenar el allanamiento de 
domicilios particulares, cuyos ocupantes se nieguen a cumplir 
leyes, ordenanzas o decretos referentes a higiene, moralidad o 
seguridad, a efectos de hacerlas ejecutar. El allanamiento de, 
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berá fundarse en informes circunstanciados de las oficinas tés
nicas municipales, y será cumplido por medio de la policía. 

Podrá decretar la desocupación y la clausura, si fuere nece
sario, de casas, negocios o e&tablecimientos industriales, en los 
casos que, por razones de higiene, moralidad o seguridad pú
blica, las ordenttnzas autoricen estas medidas. 

9Q IIacerse representar ante los tribunales, como demandante o de
mandado, en defensa de los derechos o acciones que correspon 
dan a la municipalidad. 

10. Celebrar contratos o autorizar trabajos dentro del presupuesto 
y conforme a las ordenanzas respectivas. 

11. Recaudar los impuestos y rentas que correspondan al municipio 
13. Proponer al Concejo los proyectos de ordenanzas o de disposi 

ciones para el mejor ejercicio de las atribuciones o mejor cum
plimiento de los deberes' del gobierno municipal. 

14. Solicitar del ConcE'jo sesiones especiales en casos urgentes o 
extraordinarios. 

17. Representar a la municipalidad en sus relaciones con el go 
bierno y con terceros. 

19. Decomisar y destruir productos alimenticios o bebidas adulo 
teradas o nocivas a la salud por su estado o composición quí
mica o bacteriológica. 

20. Proceder en la misma forma del inciso anterior, en caso dI' 
adulteración de nafta y lubricantes, pudiendo clausurar los 
surtidores. 

21. Concurrir, personalmente o por intermedio del Secretario de la 
Intendencia a las sesiones del Concejo, cuando lo juzgue opor
tuno o sea llamado por éste a suministrar verbalmente o por 
escrito los informes que le pueda requerir el Concejo, pudien · 
do tomar parte en los debates, pero no votar. La falta de con · 
currencia del intendente o secretario, cuando sea requerida su 
presencia por el Concejo, o la negativa de los mismos a sumi 
nistrar la información que le sea solicitada por dicho cuerpo, 
será considerada falta grave. 

~3. Ejercer todas las demás atribuciones y cumplir todos los dE' 
beres que fluyan de la naturaleza de su cargo o que le impon 
gun las leyes de la Provincia, 



II 

De la Const:itudón de la Provincia de Buenos Aires 

?'los, los repres'Jntantes de la P¡'ovincia de' Buenos Aires, 
l'eunidos pOI' S1¿ voluntad y elección, con el objeto de constit1¿/'1' 
el mejo¡' gobienw de todos y pam todos, afianzar la justicia, 
consolidar la paz inteTna, proveer la seguridad com.ún, pl'011W
veT el bienestar geneml y aseglwaT los beneficios de la liber
tad pal'a el pueblo y para los demás hombres que quiemn ha
bitar su snclo, invocando a Dios, fuente de toda Tazón y jt~S

tiaia, ordenarnos, decretamos y establecemos esta Constit1wión. 

Declaraciones, del'ecllOs y garantías (1). 

Artículo 10 - La Provincia de Buenos Aires, como parte inte· 
grante de la República Argentina, constituída bajo la forma represen 
tátiva republicana federal, tiene el libre ejercicio de todos los poderes 
y derechos qne por la Constitución Nacional no hayan sido delegados 
al Gobierno de la Nación. 

Art. 20 - Todo poder público emana del pueblo; y así éste pue,] '· 
alterar o reformar la presente Constitución, siempre que el bien común 
lo exija, y en la forma que por ella se establece. 

Art. 3Q - Los límites territoriales de la Provincia son los que por 
derecho le corresponden, con arreglo a lo que la Constitución Nacional 
establece, y sin perjuicio de las cesiones o tratados interprovinciales 
que puedan hacerse, autorizados por la Legislatura por ley sancionada 
por dos tercios de votos del número total de los miembros de cada 
Cámara. . 

Art. 4Q - La capital de la Provincia de Buenos Aires es la ciudad 
de La Plata. Las Cámaras Legislativas, el Poder Ejecutivo, y la Su-

(1) Hemos suprimido de esta Sección Primera aquellos artículos que Bon 
desarrollo de los principiQ§ ~9ntenigos en 13 Con5titució~ Nacional. 
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prema Corte de Justicia, funcionarán permanentemente en esta ciu
dad, salvo los casos en que, por causas extraordinarias, la ley dispu
siese transitoriamente otra cosa. 

Art 59 - Se llevará un registro del estado civil de las personas 
con carácter uniforme y sin distinción de nacionalidades o creencias re
ligiosas, y en la forma que lo establezca la ley. 

Art. 11. - La libertad de expresar pensamiento y opmlOnes por 
cualquier medio, es un derecho asegurado a los habitantes de la Pro
vincia. 

La Legislatura no di~tará medidas preventivas, ni leyes o reglamen
tos que coarten, restrinjan o limiten el uso de la libertad de prensa. 

Solamente podrán calificarse de abusos de la libertad de prensa 
los hechos constitutivos de delitos comunes. La determinación de BUS 

penas incumbirá a la Legislatura y su juzgamiento a los jueces y tri
bunales ordinarios. Mientras no se dicte la ley correspondiente, se apli
carán las sanciones determinadas por el Código Penal de la N ación. 

Los delitos cometidos por medio de la prensa nunca se reputarán 
flagrantes. No se podrá secuestrar las imprentas y BUS accesorios como 
instrumentos del delito durante los procesos. Se admitirá siempre la 
prueba como descargo, cuando se trate de la conducta oficial de los 
funcionarios o empleados públicos. 

Art. 43_ - Las declaraciones, derechos y garantías enumeradas en 
esta Constitución, no serán interpretados como negación o mengna ne 
otros derechos y garantías no enumerados o virtnalmente retenidos por 
el pueblo, que nacen del principio de la soberania popular y que corres
ponden al hombre eu su culidad de tal. 

Art. 44. - Toda ley, ilecreto u orden contrarios a los artículos pre 
cedentes o que impongan al ejercicio de las libertades y derechos reco
nocidos en ellos, otras restricciones que las que los mismos artículos 
permiten, o priven a los ciudadanos de las garantías que aseguran, se
rán inconstitucionales y no podrán ser aplicados por los jneces. Los in
dividuos que sufran los efectos de toda orden que viole o menoscabe 
estos derechos, libertades y garantías, tienen acción civil para pedir las 
indemnizaciones por los perjuicios que tal violación o menoscabo les 
cause, contra el empleado o funcionario que la haya autorizado o eje
eutado. 

Régimen eleotoral 

Art. 48. - La Legislatura dictará la ley electoral; ésta será uni
forme para toda la Provincia. 

Art: 49. - Habrá una Junta Electoral permanente, integrada por 
los preSIdentes de la Sl1prema COl·te de Justicia, del Tribunal de Cuen
tas y de. tres, Cámaras de Apelación del Departamonto de la Capital, 
qne funClQnara ('n el local de la Legislatura, bajo la presidencia del 
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primero. En caso de impedilllento serán reemplazados por sus substit 11-

tos legales. 
Art. 50. - Corresponderá a la Junta Electoral: 
10 Formal' y depurar el registro de electores; 
20 Designar y remover los ciudadanos encargados de recibir JOS 

sufragios; 
30 Realizar los escrutiuios, sin perjuicio de lo que disponga la 

Legislatura en el caso de resol\' er la simultaneidad de las elecciones 
nacionales y provinciales; 

40 Jugar de la validez de las elecciones; 
50 Diploma!' a los legisladores, municipales y consejeros escolares, 

quienes con esa credencial quedarán habilitados para ejercer sus res
pectivos mandatos. 

Estas atribu~iones y las deIllft~ que le acuerde la Legislatura, serán 
ejercidas con sujeción al procedimiento que determine la ley. 

De la Cámara de Diputados 

Art. 56. - Esta Cámara se compondrá de oebenta y euatro dipu
tados. La Legislatura, por dos tercios de votos del total de los 
miembros de eaela Cámara, poelrá elevar esta cantidad basta cien como 
máximo. Se eleterminarú con arreglo a cada censo nacional o provin 
cial, debidamente aprobado, el uúmero de habitantes que ha de repre 
sentar cada diputado. 

Art. 60. - Es de competencia exclusiva ele la Cámara de Diputados: 
10 Prestar su acuerdo al Poder Ejecutivo para el nombramiento 

de los miembros del Consejo General de Educación. 
20 Acusar ante el Senado al Gobernador de la Provincia y sus 

ministros, al Vicegobernador, a los miembros de la Suprema Corte de 
JlI3ticia, al Procurador General de la misma, y al Fiscal de Estado por 
delitos en el desempeño de sus funciones o falta de cumplimiento a los 
aeberes de su cargo-o 

Para usar de esta atribución deberá preceder una sanción de In 
Cámara por dos tercios de votos de sus miembros presentes, que de
clare que hay lugar a formación de causa. 

Cualquier habitante de la Provincia tiene acción para denunciar 
ante la Cámal'a de Diputados el delito o falta, a efecto de que se pro
mueva la acusación. La ley determinará el procedinliento de estos jui 
cios. 

Del Senado 

Art. 62. - Esta Cámara se compondrá de cuarenta y dos senado
res. La Legislatura, por dos tercios de votos del total de los miembros 
de cada Cámara, podrá elevar esta cantidad hasta cincuenta, como m5. 
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ximo, estableciendo el número de habitantes que ha de representar calla 
senador, de acuerdo con lo prescripto en el artículo 56. 

Art. 66. - Es atribución exclusiva del Senado juzgar en juicio 
público a los acusados por la Cámara de Diputados, constituyéndose a! 

- efecto en tribunal y prestando sus miembros juramento o afirmación 
para estos casos. 

Cuando el acusado fueso el Gobernador o el Vicegobernador de la 
Provincia, deberá presidir el Senado el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, pero no tendrá voto. 

Disposiciones cOlllunes a ambas Cá7naras 

Art. 71. - Las Cámaras abrirán automáticamente sus sesiones or
dinarias, el primer día hábil del mes de mayo de cada año y las cerra
rán el 31 de agosto. Funcioparán en la capital de la Provincia, pero 
podrán hacerlo por causas graves en otro punto, precediendo una dís
posición de ambas cámaras que lo acuerde. 

Las sesiones podrán prorrogarse hasta sesenta días, previa una 
sanción de ambas Cámaras que así lo disponga. 

Art. 73. - Las Cámaras podrán ser convocadas por el Poder Eje
cutivo a sesiones extraordinarias, siempre que un asunto de interés pú
blico y urgente lo exija, o convocarse por sí mismas cuando, por la mis
ma razón, lo soliciten doce senadores y veinticuatro diputados. En estos 
ca~('s, sólo se ocuparán del asunto o asuntos de la convocatoria, empe
zando por declarar si ha llegado el caso de urgencia o interés público 
para hacer lugar al requerimiento. 

Art. 74. - Para funcionar nocesitan mayoría absoluta total de sus 
miembros, pero en número menor podrún reunirse al solo efecto de acor
dar las medidas que cstiwcn conveniente para compeler a los inasistente~_ 

Art. 77. - Cada Cúmara podrá nombrar comisiones de su seno para 
examinar el estado del tesoro y para el mejor desempeño de las atribu
ciones que le conciernan, y podrá pedir a los jefes de departamentos 
de la Administración y por su conducto a sus subalternos, los informe~ 
[IIlO crea convenientes. 

Art. 78. - Podrán también expresar la opinión de su mayoría por 
medio de resoluciones o declaraciones sin fuerza de ley, sobre cualquier 
a8unto político o administrativo que afecte los intereses generales de 
la Provincia o de la Nación. 

Art. 79. - Cada Cámara podrá hacer venir a su sala a los minis
tros del Poder Ejecutivo, para pedirles lós informes que estime con
venientes. 

~rt. 82. - Las sesiones de ambas Cámaras serán públicas, y 9ólc 
podran ser secretas por acuerdo de la mayoría. 

A:t._ 83. - Los ~i~mbros de ambas Cámaras son inviolables por 
las opmlOnes que mamflesten y votos que emitan en el desempeño de 
su cargo. 
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No hay autoridad alguua que pueda procesa,los ni reconvenirlos 
en ningún tiempo por tales causas. 

Art. 84. - Los senadores y diputados gozarán de completa inmu
nidad en su persona desde el día de su .elecci6n hasta el día en que cese 
su mandato, y no podrán ser detenidos por ninguna autoridad sino en 
caso de ser sorprendidos en la ejecución flagrante de algún crimen, dán
dose inmediatamente cuenta a la Cámara respectiva, con la información 
sumaria del hecho, para que resuelva lo que cOl'responda, según el caso, 
sobre la inmunidad personaL 

Art, 85, - Cuando se deduzca acusaci6n ante la justicia contra 
cualquier senador o diputado, examinado el mérito del sumario, de la 
acusación o infonnación traída, podrá la Cámara respectiva, con dos 
tercios de votos, suspender en sus funciones al acusado, dejándolo a dis
posici6n del juez competente para su juzgamiento. 

Art, 88, - Al aceptar el cargo los diputados y senadores, jurarán 
por Dios y por la Patria, o por la Patria, desempeñarlo fielmente, 

Atl'ibuciones del Poder Legislativo 

Art. 90, - Corresponde al Poder Legislativo: 
19 Establecer los impuestos y contribuciones necesarios para los 

gastos de servicio público, debiendo estas cargas ser uniformes en toda 
la Provincia, 

29 Fijar anualmente el cálculo de ¡'ecursos y el presupuesto de 
gastos, Con relación a num'os gastos, dentI-o de la ley de presupuesto, 
la iniciativa corresponderá exclusivamente al Poder Ejecutivo j pero la 
Legislatura podrá disminuir o suprimir los que le fuesen propuestos, 

La ley de presupuesto será la base a que debe 'Sujetarse todo gasto 
en la administración general de la Provincia, 

Si el Podel' Ejecutivo 110 remitiera los proyectos de presupuesto y 
leyes de recursos para el ejercicio siguiente antes del 31 de agosto, la 
Legislatura podd iniciár su estudio y sancionarlos, tomando por base 
las leyes vigentes, 

Vencido el ejercicio administrativo sin que la Legislatura hubiese 
sancionado una ley de gastos y reClu'sos, se tendrán por prorTogadas las 
que hasta ese momento se encontraban en vigor, 

39 Crear y suprimir empleos para la mejor administración de la 
Provincia, determinando sus atribuciones, responsabilidades y dotación, 
con la limitación a que se refiere el primer párrafo del inciso anterior, 

49 Fijar las divisiones territoriales para la mejor administración, 
5Q Conceder indultos y acordar amnistías por delitos de sedici6n 

en la Provincia, 
6Q Conceder privilegios por un tiempo limitado a los autores o 

inventores, perfeccionadores y pl"Ímeros introductores de nuevas indus
trias para explotarse s610 en la Provincia, sin perjuicio de las atribc.' 
ciones del Gobierno General. 
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79 Dictar leyes estableciendo los medios de hacer efectivas las 
responsabilidades de todos los recaudadores de rtlutas y te~oreros de la 
ProvinCla y sus municipios. 

!)V DIctar Jeyes es.ablcciendo los medios de hacer efectivas las 
responsabilidades cIvlles ne los "[UnClOnarlOS públicos. 

l/Y .apruLJar o d<.:secllar JOS tnnauos que el 1'oder Ejecutivo cele
brase con otras provincias. 

lU. DlbCtll'1W: UOllOl"eS y recompensas pecmniarias por una sola vez, 
y con dos L61"laUS ue VOtoS nel llUilltlro tOLal de lOS ill.embrus Utl ".i.u.t 
Uámara, por berVIclOS (.l1stülgu.do~ pre"tauus a la J:'ruvJ.l1,,!a. 

11. DICLa!' la Ley Urg."dll"a UCl .M.uilLep.o UIVU. 
1:¿. Ul"gaulZar la cau",a aUlll.llli~"raLH a "Uil las siguientes bases: 

acceso por J.uuue.i.uau¡ e~~ala...Loll; e~"alJ.J..L.uaU; WllLOrlil.J..ua.U ll~ ~ue.ll108 

en cana caLeguI-.a e llicoillllaLlb;.llllaues. 
16. .l.J¡".ar LOuas aqUtlllaS leyes necesarias para el mejor dese, 

peño de lalS é;l.J.lt"el".LU,ft;1) (:t, .... J. ..... LJ .... H .. J.UU"'., y l'~.&.cÁ LUUv 1Í;,l~w.1L.O ue .u.1lierés pú
LJl.l"U y geile...,Ü lle la .t'1"UV,l1",a, "u,)'a llaLUn.ue¿a y UllJ<JLU 11U "unes
pU11lla pr,l'aLHaill<J11Le a los l:Juutu"es uaclUilales. 

Procedi1nienlo para la formación de las leyes 

Art. 91. - Toda ley puede tener principio en cualquiera de las 
Cámaras y se propondrá en forma de pl'oyel>LO por cualquiera o.e los 
ruleillbros de cada Oámara y también por el Podel' Ejecutivo. 'I.'oda ley 
especial que autm'ice gastos, necesitará para su aprobacióu, el voto de 
los dos te;-cios de los miembros presentes de cada Cámara. 

Art. 92. - Aprobado un proyecto por la Cámara de su origen, :pa
sará para su reviSión a la otra, y si ésta también lo aprobase, se COillU
nicara al Poder EJecutivo para su promulgación. 

Art. 93. - Si la Cámara revisora modifica el proyecto que se le 
ha remitido, volyera a la illlciallora, y si ésta aprueba las modificacio
nes, pasará al Poder Ejecutivo. 

::;i las modificacioiles fuesen rechazadas, volverá por segunda vez 
el proyecto a la Cámara revisora, y si ella no tu viese dos tercios pam 
inSIstir, pre\Talecerá la sanción de la iuiciadora. 

Pero si concurriesen dos tercios de votos para sostener las modifi
caciones, el proyecto pasará de nuevo a la Cámara de su origen, la que 
necesitará igualmente el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, para que su sanción se comunique al 1'ucler Bjecutivo. 

Art. 94. - Ningún proyecto de ley rechazado totalmente por una 
de las Cámaras, podrá repetüse en las sesiones de aqutll año. 

Un proyecto sancionado por una de las Cámaras y no votado por 
la otra en ese año o en el siguiente, se considerará rechazado. 

Art. 95. - El Poder Ejecutivo deberá promulgar los proyectos de 
ley sancionados dentro de diez diaz de haberle sido remitidos por la 
LegISlatura; ~ero podrá devolverlos con observaciones durante dicho 
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plazo, si una vez transcurrido no lJa lJecho la promulgación, ni los !la 
devuelto con sus objeciones, serán ley de la Provincia y deberán pro· 
mulgarse y publicarse en el día inmediato por el Poder Ejecutivo, o en 
su defecto, se publicarán por el Presidente de la Cámara que hubiese 
prestado la sanción definitiva. 

En cuanto a la ley general de presupuesto, que fuese observada por 
el Poder Ejecutivo, sólo será reconsiderada en la parte objetada, que
dando en vigencia lo demás de ella. 

Art. 97. - Devuelto un proyecto por el Poder Ejecutivo, será re· 
considerado primero en la Cámara de su origen, pasando luego a la 
revisora; y si ambas insisten en su sanción por el voto de los dos tI' 
cios de sus miembros presentes, el proyecto será ley y el Poder Ejecu 
tivo se hallará obligado a promulgarlo. En caso contrario, no podrá re
petirse en las sesiones de aquel año. 

Art. 98. - Si un proyecto de ley observado volviere a ser sancio
nado en uno de los dos períodos legislativos subsiguientes, el Poder Eje
cutivo no podrá observarlo de nuevo, estando obligado a promulgarlo 
como ley. 

Art. 99. - En la sanción de las leyes se usará la siguiente fórmula: 
, 'El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires, sanciollan con fuerza de ley, etcétera' '. 

De la A.samblea Legislatit'a 

Art. 100. - Ambas Cámaras sólo se reunirán para el desempeño 
de las funciones aiguien tes: 

1'1- A pertura y clausura de las sesiones; 
2~ Para recibir el juramento de ley al Gobernador y Vicegoberna

dor de la Provincia; 
3" Para tomar en consideraci6n y admitir o desechar las renun

das que hicieren de su cargo los mismos funcionarios; 
4" Para verificar la elecci6n de senadores al Congreso Nacional; 
5'" Para tomar conocimiento del resultado del escrutinio de la elec

ción de Gobernador y Vicegobernador y proclamar a los electos; 
6'" Para tomar conocimiento del resultado del escrutinio del plebis

cito sobre reforma de la Constituci6n y, según su resultado, convocar 
la Convención Constituyente; 

7" Para considerar la renuncia de los senadores electos al Con
greso de la Nari6n, antes de que el Senado tome conocimiento de su 
elecciól'. 

Poder Ejecutivo 

Art. 106. - El Poder Ejec.utivo de la Provincia será desempeñado 
por un ciudadano, con el título de Gobernador de la Provincia de Buo 
DOS Aires. 
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Art. 10i. - Al mismo tiempo y por él mismo período que se elija 
Gobernador, será elegido un Vicegobernador. 

Art. 110. - El Gobernador y el Vicegobernador no podrán ser 
reelegidos en el período siguiente a su elección. 

Tampoco podrá el Gobernador ser nombrado Vicegobernador ni el 
Vicegobernador podrá ser nombrado Gobernador. 

Art. 116. - La Legislatura dictará una ley que determine el fuu
cionario que deberá desempeñar el cargo provisoriamente para los casos 
en que el Gobernador, Vicegobernador y Vicepresidente del Se=do no 
pudiesen deselllpeiíar las funciones del Poder Ejecutivo. 

Art. 117. - El Gobernador y el Vicegobernador, en ejercicio de 
sus funciones, residirán en la Capital de la Provincia y no podrán au
sentarse de ella por más de treinta días sin permiso de la Legislatura. 
y en ningún caso del territorio de la Provincia sin este requisito. 

Art. 118. - En el receso de las Cántaras sólo podrán ausentarse 
por un motivo urgente de interés público y por el tiempo indispensable, 
dando cuenta a aquéllas oportunamente. 

Art. 119. - Al tomar posesión del cargo, el Gobernador y el Vire
gobernador prestarán juramento ante el Presidente de la Asamblea Lp· 
gislativa en los términos siguientes: 

"Juro por Dios y por la Patria y sobre estos Santos Evangelios. 
observar y hacer observar la Constitución de la Provincia, desempe· 
ñando con lealtad y honradez el cargo de Gobernador (o Vicegobernn· 
dor). Si así no lo hiciere, Dios y la Patria me lo demanden". 

Art. 121. - La ele('ción de Gobernador y Vicegobernador será he· 
cha directamente por el pueblo, por simple mayoría de votos; cada elec· 
tor votará el nombre de un ciudadano para Gobernador y el de otro 
ciudadano para Vicegobernador. 

Art. 131. - Una .... ez aceptado el cargo, el Gobernador y Vice· 
gobernador electos gozarán de las mismas inmunidades pcrsonales de 
los senadort's y diputados. 

Atribuciones del Poder Ejecutivo 

Art. 13~. El Gobernador es el jefe dc la administración de la 
Provincia, y tiene las siguientes atribuciones: 

1" Nombrar y remover los ministros secretarios del despacho. 
2" Promulgar y haccr ejecutar las leyes de la Provincia, facili· 

taudo su ejecución por reglamentos y disposiciones especiales que no 
al teren su cspíri tu. 

3~ Concurrir a la formación de las leyes, con arreglo a la Cons· 
tituei6n, teniendo el derecho de iniciarlas por proyectos presentado~ !I 

las Cámaras, y de tomar parte en su discusi6n por medio de los mi · 
nistros. 

4~ El Gobernador podrá conmutar las penas impuestas por de· 
litos sujetos a la jurisdicci6n provincial, previo informe motivado de 
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la Suprema Corte de Justicia sobre la oportunidad y conveniencia de 
la conmutación y con arreglo a la ley regl:¡mentaria que determinará 
los casos y la forma en que pueda solicitarse, debiendo ponerse en ro· 
nocimiento de la Asamblea Legislativa, las razones que hayan motivado 
en cada caso la conmutación de la pena. 

El Gobernador no podrá ejercer esta atribución cuando se trate 
de delitos en que el Senado conoce como juez, y de aquellos cometidos 
por funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. 

5'" Ejercerá los derechos de patronato como vice patrono, hasta que 
el Congreso Nacional, en uso de la atribución que le confiere el aro 
tículo 67 inciso 19 de la Constitución de la República, dicte la ley de 
la materia. 

6<' A la apertura de la Legislatura la informará del estado gene· 
mi de la administración. 

7'" Convocar al pueblo de la Provincia a todas las elecciones ell 
la oportunidad debida, sin que pOl'ningún motivo pueda diferirlas. 

8" Convocar a sesiones extraordinarias a la Legislatura o a cual· 
quiera de las Cámaras, cuando lo exija un grande interés público, salvo 
el derecho del cuerpo convocado para apreciar y decidir después de reu 
nido, sobre los fundamentos de la convocatoria. 

!)(l llacer recaudar las rentas de la Provincia y decretar su inver· 
sión con arreglo a las leyes, debiendo hacer publicar mensuabnente el 
estado de la Tesorería. 

10. Celebrar y firmar tratados parciales con otras provincias panl 
fines de la administraci6n de justicia, de intereses económicos y traba · 
jos de utilidad común, con aprobación de la Legislatura y dando ro 
nocimiento al Congreso Nacional. 

11. Es el comandante en jefe de las fuerzas militares de la Pro· 
vincia, con exccJ;ción de aquellas que hayan sido movilizadas para ob 
jetos nacionales. 

12. Movilizar la milicia provincial en caso de conmoción interior 
que ponga en peligro la seguridad de la Provincia, con autorización 
de la Legislatura, y por sí solo durante el receso, dando cuenta en las 
próximas sesiones, sin perjuicio de hacerlo inmediatamente a la autori· 
dad nacional. 

13. Decretar también la movilización de las milicias, en los casos 
previstos por el inciso yigésimocuarto, artículo sesenta y siete de la 
Constitución N aciona!. 

14. Expedir despachos a los oficiales que nombre para organiza ¡
la milicia de la Provincia y para poner en ejercicio las facultades acor· 
dadas en los dos incisos que preceden. En cuanto a los jefes, expide 
también despachos hasta teniente coronel. Para dar el de coronel 
requiere el acueruo del Senado. 

15. Es agente illinediato y directo del Gobierno Nacional para 
hacer cumplir en la Provincia la Constitución y las leyes de la Nación. 

16. Da cuenta a lal! Cámaras Legislativas del estado de la bao 
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eienda y de la inversión de los fondos votados para el ejercicio prece 
dente y remite antes del 31 de agosto los proyectos de presupuesto de 
la administración y las leyes de recursos. 

17. N o podrá acordar goce de sueldo o pensión s\no por alguno 
de los titulos que las leyes expresamente determinan. 

18 . Nombra, con acuerdo del Senado: 
1 Q El Fiscal de Estado; 
2Q El Director General de Escuelas j 
3Q El Presidente y los vocales del Tribunal de Cuentas; 
4Q El Presidente y los directores del Banco de la Provincia que 

le corresponda designar. . 
y con acuerdo de la Cámara de Diputados, los miembros del Oon· 

sejo General de Educación. 

De los llinisfros Secretarios del despacho general 

Art. 137. - Los ministros secretarios despacharán de acuerdo COII 

el Gobernador y refrendarán con su firma las resoluciones de éste, sin 
cuyo requisito uo tendrán efecto ni se les dará cumplimiento. 

Art. 139. - En los treinta días posteriores a la apertura del pe
riodo legislativo, los DJi¡üsüos presentarán a la Asamblea la memoria 
detallada del estado de la administración correspondiente a cada lUlO 

de los ministerios, indicando en ellas las reformas que más aconse.;en 
la experiencia y el estudio. 

Responsabilidad del Gobernador y de los Millist1'OS 

Art. 142. - El Gobernador y sus ministros son responsables y pne
den ser acusados ante el Senado, en la forma establecida en la seCCIón 
del "Poder Legislativo ", por las tlausas que determina el inciso 2Q del 
artículo 60 de est.a Constitución y por abuso de su posición oficial para 
realizar espec ulaciones de comercio. 

PODER EJECDTIVO 

Elección, d¡¡ración y l'esponsabilidad de los ln'iembTos del Poder Judic:a7 

Art. 165. - Los jueces letrados y el Procurador de la Suprema 
Corte de Ju~ticia, serún nombrados por el Poder Ejecuti.vo con acuar
do del Senado. 

A.rt. 166. - Los jueces letrados y el Procurador de la Suprema 
Corte de Justicia, conservarán sus empléos mientras durll su Que!!/!. 
eopdllct¡¡., ' , 
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Educación e instnwción pública 

Art. 189. - La Legislatura dietará la~ leyes necesarias para esta· 
blecer y organizar un sistema de educación común, y organizará asi· 
mismo. la instrucción secundaria y superior, y sostendrá las universi · 
dades, colegios e institutos destinados a dispensarlas. 

Art. 190. - Las leyes que orgaIÚcen y reglamenten la educación, 
deberán sujetarse a las reglas siguientes: 

P La educación común es gratuita y obligatória, en las condi· 
ciones y bajo las penas que la ley establezca. 

2~ La educación común tendrá entre sus fines principales el (1 " 
formar el carácter de los niños en el culto de las instituciones patrias 
y en los principios de la moral cristiana, respetando la libertad de con· 
ciencia. 

S'" La dirección facultativa y la administración general de las 
escuelas comunes serán confiadas a un Consejo General de Educaci(JlI 
y a un Director Géneral de Escuelas, cuyas respectivas atribuciones se· 
rán determinadas por la ley. 

4'" El Director General de Escuelas será nombrado por el POf!cr 
Ejecutivo C011 acuerdo del Senado y durará en sus funciones cuatro 
años, pudiendo ser reelecto. 

Corresponde al Director General de Escuelas el nombramiento y 
remoción de todo el personal técnico, administrativo y docente. 

6~ La adll1i~istración local y el gobierno inmediato de las escue· 
las en cuanto no afecte la parte técnica, estarán a cargo de consejos 
electivos de 'seis vecinos argentinos de cada partido de la Provincia. 

7'" ~e establecerán contribuciones y rentas propias de la educa· 
ción común, que le aseguren en todo tiempo recursos suficientes para 
su sostén, difusión y mejoramiento, que regirán mientras la Legislatura 
no las modifique. La contribución escolar de cada distrito será desti
nada a sufragar los gastos de la educación común en el mismo prefe· 
rentemente, y su Íllversión corresponderá a los consejos escolares. 

8? IIabrn, ademas, Uli fondo permanente de escuelas, depositaf1" 
a premio en el Banco de la Provincia o en fOlldos públicos de la misma, 
el cual será in,iolable, sin que pueda disponerse más que de su renta 
para subvenir equitativa y concurrentemente con los vecÍlidarios, a In 
adquisición de terrenos y construcción de edificios de escuelas. La ad
mínistración del foudo permanente corresponderá al Consejo General de 
Edllcación, debiendo proceder en su aplicación con arreglo a la ley. 

9<' Cuando la contribución escolar de un distrito no sea bastan1e 
para sufragar los gastos de educación del mismo, el tesoro púb' 
Ilenarfl el déficit que resulte, 
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De la Ley Eledoral de la Provincia de Buenos Aires 

Del cuarto 08CU1"0 

Art. 67. - El local en que los electores deberán ensobrar la boleta 
de sufragio, no tendrá más que una puerta utilizable y será iluminado 
con luz artificial si fuere necesario. En el local mencionado habrá una 
mesa, útiles de escribir y las boletas do sufragio de los partidos oficia
cializadas por la Junta Electoral. 

Art. 68. - A los presic1entes de mesa corresponc1e cumplir estos 
requisitos y, en consecuencia, no disponiéndose de local en forma, de
beri proceder a sellar las puertas o ventanas superfluas, en presencia 
de dos electores, por lo menos, y antes de iniciarse el acto electoral. 
Dithos sellos no serún lenlntados hasta después de terminado el acto . 

• 
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IV 

ConsW:udén Nacional (1) 

Nos, los Rrpresrntantes del pueblo de la Nación _i17·gentína, ¡·el/ni 
dos en Cong¡·eso Gene¡·al Constituyente por vohmtad y elección de la3 
Provincias que la c01nponen, en cumplimiento de Pactos preexistentes, 
con el objeto de constít1ti¡· la unión nacional, afianzar la justicia, con 
soUdar la paz interior, prowe¡· a la defensa cornün, pTOmOVe¡· el bien· 
estar geneTal, y asegurar los beneficios de la Libertad, para nosotros, 
para n1¿eslm posteridad y para todos los hombres del 'lltundo que quie· 
mn habitar en el slwlo argenf ¡no: invocando la protección de Dios, 
fuente de toda ¡·a:oón y justicia: o¡·denamos, deC?·etamos y establcce
n~os esta COnstitución, para la Nación L17·gcntina. 

PRIMERA PARTE 

CAPITULO UNICO 

Devlamciones, deTechos y garantías 

Artíeulo 19 - La Naelón Argentina adopta para 8n Gobierno la 
forma Repre~entati"a ~epublicana Federal, según lo establecido en la 
presente Constitución. 

Art. 29 - El Gobierno Federal sostiene el Culto Cat61ico A post6· 
lico Romano. 

Art. 39 - Las autoridades qllO e.ierren el Gobiprno Federal, resi
den en la ciudad que se declare Cap\tal de la República por una ley 
especial del Congreoo. (3) nrena reRión herha por una o mis Legi.sla
tmas Provinciales de1 territorio que baya de federalizarse. 

Art. 49 ---: El Gobierno Federa1 pro,ee a los gastos de la Naci6T\ 
con los fondos del Tesoro Nacional, formado del producto de derechos 

(1) Reproducimos el texto de 1853 con lns modificaciones introducidas por 
las ronvenciones de 1866 y 1898 Y por la ley 10834. 

(2\ Una ley de 1880 declaró capital de la República a la ciudad de Bue 
nos Air es. 

.' ~ .-l a., 1:": 

" . .'" '. i 

/ .-. 
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de importación y exportación, del de la venta o locación de tierras de 
propiedad nacional; de la renta de Correos; de las demás contribu· 
ciones que equitativa y proporcionalmente a la población imponga el 
Congreso General, y de los empréstitos y -opel'aciones de crédito que 
decrete el mismo Congreso para urgencias de la Nación o para empre· 
sas de utilidad nacional. 

Art. 59 - Cada provincia dictará para sí una Constitución bajo 
el sistema representativo republicano, de acuerdo con los principios. 
declaraciones y garantías de la Constitución Nacional; y que asegnre 
su administración de justicia, su régimen municipal, y la educación 
primaria. Bajo de estas condiciones, el Gobierno Federal garante a 
cada Provincia el goce y ejercicio de sus instituciones. 

Art. 69 - El Gobierno Federa1 interviene en el territorio de las 
Provincias para garantir la forma republicana de gobierno, o repelE'r 
invasiones exteriores, y a requisición de sus autoridades constituídas 
para sostenérlns o rest~blecerla~. si 1111biesen sido depu('sta~ por la se· 
dición, o por invasión de otra Provincia. 

Art. 79 - Los actos públicos y procedimientos judiciales de una 
Provincja gozan de entera fe en las demás; y el Congreso puede po:
leyes generales determinar cu:U será la forma prohatpria de estos ae-· 
tos y procedimientos, y los efectos legales que producirán. 

Art. 89 - Los ciudadanos de cnda Provillcia gOZUll de todos los 
derechos. privilegios e inmnnidades inherentes al título de rlniladano 
en las demás. La extrnilirión de los criminales es de obligación recí
proca entre todas las Provincias. 

Art. !)Q - En todo el tpnitorio de la Nación no habr:í mlÍs adna
nas que las nacionales) en las cuales regirán las tarifas que sancione 
el Congreso. 

Art. 10. - En el interior de la República es libre de flerecllOs ln 
circulación de los "fedos ele producción o fabricación nacional, así 
romo la de los géneros y mercancías de todas clases, despachadas en 
las acluanas exteriores. 

Art. 11. - Los artículos de producción o fabricación nacional o 
extran:iera, así como los ganados de toda especie, que pasen llor terri· 
torio de una Provincia a otra, serfm libres de los derechos llamados de 
transito, siéndolo también los carruajes, buqnes o bestias en c¡ne se 
transporten; y ningún otro derpcho podrá imponérseles en adelanto, 
cualc¡uiera que sea su denominación, por el hecho de transitar el terri· 
torio. 

A rt. 12. - Los buques destinados de una Provincia a otra, no 
seran obligados a entrar, anclar y pagar derechos por causa de trán
sito: sin qne en ningún caso puedan concederse preferencias a un puer· 
to respecto de otro, por medio de leyes o reglamentos de comer('Ío. 

Art. 13. - Podrfm admitirse nuevas provincias en la Nación; pero 
no podrá erigirse una nueva Provincia en el territorio de otra u otras. 

BIBLtOTECA NACIONAL 
DE MAESTROS 
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ni de varias formarse una sola, sin el consentimiento de la Legislatura 
de las Provincias interesadas y del Congreso. 

Art. 14. - Todos los habitantes de la Nación g0zan de los si 
gnientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ej ercicio, a 
saber: de trabajar y ejercer toda industria lícita; de na,egar y co· 
merciar; de peticionar a las autoridades; de entrar, permanecer, tran
sitar y salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la 
prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedael; de aso
ciarse con fines útiles; de profesar libremente su culto; ele enseñar 
y aprender. 

Art. 15. - En la Nación Argentina no hay esclavos; los pocos 
que hoy existen quedan libres desde la jura ele esta Constitución; ~. 
una ley especial reglará las indemnizaciones a que dé lugar esta elecla · 
ración. Todo contrato de compra y venta de personas es un crimen <1r 
que serán responsables los que lo celebrasen, y el escribano o funciona 
rio que lo autorice. Y los esclavos que de cualquier modo se introdnz
can, quedan libres por el solo hecho de pisar el territorio de la Repú
blica. 

Art. 16. - La Nación Argentina no admite prerrogativas de san· 
gre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales, ni títulos do 
nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y aelmisibles en 
los empleos sin otra conilici6n que la (le idoneidad. La igualdad es la 
base del impuesto y de las cargas públicas. 

Art. 17. - La propiedad es inviolable, y ningún habitante de la 
N ación puede ser prhado ele ella, sino en virtud de sentencia fundada 
en ley. La expropiación por cau a de utilidad pública debe ser califi 
cada por ley y previamente indem11Ízaela. Sólo el Congreso impone la~ 
contribuciones que se expresan en el art. 49. Ningún servicio personal 
es ell:i.gible sino en virtud de ley o de sentencia fundada en ley. Todo 
autor o inventor es propietario exclusivo ele su obra, invento o descu
brimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación (l~ 
bienes queda borrada para siempre del código penal argentino. Nin 
gún cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios ele 
ninguna especie. 

Art. 18. - Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin 
:iuicio previo fundado en ley anterior al herho elel proceso, ni juzgado 
por comisiones especiales, o sacaelo de los jueces elesigna(los por la ley 
antes del hecllO de la causa. Nadie puede ser obligado a declarar 
contra si mismo; ni arrestado sino en virtud de orden escrita de au· 
toridad competente. Es inviolable la defensa en juicio de la persona 
y de los derechos. El domicilio es inviolable, como también la corr(>8· 
ponelencia epistolar y los papeles prh-aelos; y una ley determinará en 
qué casos y con qué justificati,os podrá proceclerse a su allanamiento 
y ocupación. Quedan apolidos para siempre la pena de muerte por can 
sas políticas, toda especie ele tormento y los azotes. Las cárceles c1r 
la Tación serún sanas y limpias, para seguridad y no para castigo d(' 
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los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaueión 
ronduzca a mortificarlos más allá do lo que llquélla exija, harn re:'· 
ponsable al juez que la autorice. 

Art. 19. - Las acciones privadas de los hombres que de ning>:.n 
l1Iodo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tH' 
eero, estún sólo reser'l'adas a Dios, y exentas de la autoridad de lo~ 
Magistrados. Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo 
qul:' no manda la ley, ni privado de lo que ella 110 prohibe. 

Art. 20. - Los extran.jeros gozan en el territorio de la Nación do 
todos los derechos civiles del ciudadano; pueden ejercer su industria 
romercio y profesión ; poseer bienes raíces, comprarlos y enajenarlos; 
navegar los ríos y costas; ejerrer libremente su culto; testar y casarse 
conforme a las leyes. T O están obligados a admitir la ciudadanía, ni a 
pagar contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen la naturaliza· 
ción residiendo dos años continuos en la Nación; pero la autoridad 
puede acortar este término a favor del que lo solicite, alegando y pro· 
bando servicios a la República. 

Art. 21. - Todo ciudadano argentino está obligado a armarse ('11 

defensa de la Patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que 
al efecto dicte el Cong-re~o y a los decretos del Ejecutivo Nacional. 
Los ciudadanoA por naturalización son libres de prestar o no este servi· 
cio por el término de diez años contados desde el día I:'n que obtengml 
su carta de ciudadanía. 

Art. 22. - El pueblo no delibera ni gobierna, sino por medio dr 
ws representantes y autoridades creadas por esta Constitución. Toda 
fuerza armada o reunión de personas que se atribuya los derechos del 
pueblo y peticione a nombre de éste, comete delito de sedición. 

Art. ~3. - En raqo de conmoción interior o de ataque exterior que 
ponga en peligro e\ e.;ercicio de esta Constitución y do las autoridades 
creadas por ella, se decl:lI'arrl en estado de sitio la Provincia o terri· 
torio en donde exi ta la perturbación del orden, queda.ndo suspensas 
allí las garantías constitucionales. Pero durante esta suspensión no po
drá el Presidente de la República condenar por sí ni aplicar penas. Su 
poder se limitará en tal raso, respecto de las personas, a arrestarlas, 
o trasladarlas de un punto a otro de la Nación, si ellas no prefiriesen 
salir fuera del territorio argentino. 

Art. 24. - El Congreso promOI'erá la reforma de la actual legis· 
laci6n en tocIos sus ramos, y el establecimiento de juicio por jurados. 

Art. 25. - El Gobierno Federal fOlllentará la inmigración europea; 
y no podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto alguno la en 
trada en el territorio argentino de los extranjeros qne traigan por ob. 
jeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e introducir y enseüar las 
dencias y las artes. 

Art. 26. - La nal'egadón ele los ríos interiores de la Nación es 
lihre para todas las banderas, con sujeci6n únicamente a los reglamen. 
tos que dicte la Autorid~d Nacional, 
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Art. 27. - El Gobierno Federal está obligado a afianzar sus re 
laciones de paz y comercio con las potencias extranjeras por medio 
de tratados que estén en conformidad con los principios de derecho 
público establecidos en esta Constitución. 

Art. 28. - Los principios, garantías y derechos reconocidos en 
los anteriores artículos, no podrán ser alterados por las leyes que re · 
glamenten su ejercicio. 

Art. 29. - El Congreso no puede conceder al Ejecutivo Nacional, 
ni las Legislaturall Provinciales, a los Gobernadores de Provincia, FA
CULTADES EXTRAORDINARIAS, ni la SUMA DEL PODER PÚRLICO, ni otorgar, 
les SUMISIONES O SUPREMCfAS. por las que la vida, el honor o las for
tunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona al
guna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, 
y sujetarán a los que lo formulen, consientan o firmen, a la responsa
bilidad y pena de los infames traidores a la Patria. 

Art. 30. - La Constitución puede reformarse en el todo o en cual
quiera de sus partes. La necesidad de reforma debe ser declarada por 
el Congreso con el voto de dos terceras partes, al menos, de sus miem
bros; pero no se efectuará sino por una Convención convocada al efecto. 

Art. 31. - Esta Constitución, las leyes de la Naci6n que en su 
consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con potencias 
edranjeras, son la ley suprema de la N ación; y las autoridades d(' 
cada Provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstaute eua1-
quiera disposición en contrario que con tengan las leyes o constitucio· 
nes provinciales, salvo para la Provincia de Buenos Aires, los tratados 
ratificados después del pacto de 11 de Noviembre de 1859. 

ATt. 32. - El Congreso Federal no dictará leyes que restrinjan la 
libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal. 

Art. 33. - Las declaraciones, derechos y garantías que enumera 
la Constituci6n, no serán entendidos como negaci6n de otros derechos 
y garantías no enumerados, pero que nacen del principio de la sobl' 
ranía del pueblo y de la forllla republicana de gobierno. 

Art. 34. - Los Jueces de las Cortes Federales no podrán serlo 
al mismo tiempo de los Tribunales de Provincia, ni el servicio Federal, 
tanto en lo civil como en lo militar, da Tesidencia en la Provincia que 
se e~?rza y que no sea la del domicilio habitual del empleado, pn 
tendlCndose esto para los efectos de optar a empleos en la Provinria 
en que accidentalmente se encuentre. 

Art. 35. - Las denominaciones adoptadas sucesivamente desde l8.Y" 
hasta el pTesente, a saber: PROVINCIAS UNIDAS DEL Río DE LA PLATA' 
REPÚBLICA ARGEN'I'lNA: CONFEDERACTON ARGENTINA, serán en adelant~ 
nombres oficiales indistintamente para la designación del Gobierno 
y territorios de las Provincias, empleándose las palabras "N ACTú)\' 
AUGENTIN A" en la formación .., sanci61l de las le..,e&, 
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SEGUNDA PARTE 

AUTORIDADES DE LA NACIO:.v 

TITULO PRIMERO 

GOBIERNO FEDERAL 

SECOIÓN PRIMERA 

DEL PODER LEGISLATIVO 

Art. 36. - Un Congreso compnesto de dos cámaras, nna de Dipu· 
tados de la Nación y otra de Senadores de las Provincias y de la 
Capital, será investido del Poder Legislativo de la N ación. 

CAPíTULO 

De la Cá'rnara de Diputados 

Art. 3i. - La Cámara de Diputados se compondrá de representan· 
tes elegidos directamente por el pueblo de las l:'rovincias y de la Ca 
pital, que se consideran a este fin como distritos electorales de un solo 
Estado, y a simple pluralidad de sufl.'agioB. El número de representantes 
será de nno por cada treinta y tres mil habitantes o fracción que no 
baje de diez y seis mil quinientos. Después de la realización de cada 
censo, el Congreso fijará la representación con arreglo al mismo, pu· 
diendo aumentar pero no disminuir la base expresada para cada dipu· 
tado. (1) 

Art. 38. Los Diputados para la primera Legislatura se nomo 
brarán en la proporción siguiente: por la Provincia de Buenos Aires, 
doce; por la de Córdoba, seis; por la de Catamarca, tres; por la du 
Corrientes, cuatro; por la de Entre Ríos, dos; :por la de Jujuy, dos; 
por la de Meudoza, tres; por la de La Rioja, dos; por la de Salta, 
tres; por la de Santiago, cuatro; por la de San Juan, dos; por la de 
Santa Fe, dos; por la de San Luis, dos; y por la de Tucumán, tres. 

Art. 39. - Para la segunda Legis1'üura deberá realizarse el censo 
general, y aneglarse a él el número de diputados; pero este censo sólo 
podrá renovarse cada diez años. 

Art. 40. - Para ser diputado se requiere haber cumplido la edad 
de veinticinco años, tener cuatro años de ciudadanía 6n ejercicio, y ser 
natural de la Provincia que lo elija, o con dos años de residencia in· 
mediata en ella. 

(1) La misma ley que aprobó el censo de 1914 fijó la representación en un 
diputado POlo cada 49 . 000 habitantes o fracción que no baje de 16.500. 
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Art. 41. - POlo esta vez las Legislaturas de las Provincias regla· 
rán los medios de hacer efectiva la elección directa de los Diputados 
de la N ación; para lo sucesivo !JI Congreso expedirá una ley general. 

Art. 42. - Los diputados durarán en su representación por cuatro 
años, y son reelegibles; pel'o la Sala se renovará por mitad cada bienio j 
a cuyo efecto los nombrados para la primera Legislatura, luego que so 
reúnan, sortearán los que deban salir en el primer período. 

Art. 43. - En caso de vacante, el Gobierno de Provincia o ne 
la Capital hace proceder a elección legal de un nuevo miembro. 

Art. 44. - A la Cámara de Diputados corresponde exclusivamente 
la iniciatÍ\'a de las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas. 

Art. 45. - Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado, 
al Presidente, Vice-Presidente, sus Ministros y a los miembros de la 
Corte Suprema y demás Tribunales inferiores de la Nación, en las cau · 
sas de responsabilidad que se intenten contra ellos, por mal desempeño 
o por dolito en el ejercicio de sus funciones; o por crímenes com'.lne~, 
después do haber conocido de ellos y declarado haber lugar a la fol" 
mación de causa por mayoría de dos terc('ras partes de sus miembros 
presentes. 

CAP!TULO 11 

De! Senado 

Art. 46 . . - El Sonauo so compondrá de dos Senadores de cada Pro· 
vincia, elegidos por sus Legislaturas a pluralidad de sufragios; y dos de 
la Capital, elegidos en la forma prescripta para la elección del Presi· 
dente de la Nación. Cada Senador tendrá un voto. 

Art. 47. - Son requisitos para ser elegido Senador: tener la edad 
de treinta años, habor sido seis años ciudadano de la Nación, disfrutar 
ue una renta anual de dos mil pesos fuertes o de una entrada equivalente, 
y ser natural de la Provincia que lo elija, o con dos años do residencia 
inmediata en ella. 

Art. 48. - Los Senadoros duran nueve años en el ejercicio de su 
mandato, ys on reelegibles indefinidamente; pero el Snado se renovará 
por terceras partes cada tres años, decidiéndose por la suerte, luego qua 
todos se reúnan, quienes deben salir en el ] 9 Y 29 trienio. 

Art. 49. - El Vice-Presidente de la Nación será Presidente del 
Senado; pero 110 tendrá 'l"oto sino en el caso que haya empate en la 
votación. 

Art. 50. - El Senado nombrará un Presidente provisorio que lo 
pre'sida en caso do ausencia del Vice-Presidente, o cuando éste ejerza 
las funciones de Presidente de la Nación. 

Art 51. - Al Senado corresponde juzgar en juicio público a 108 

acusados por la Cámara de Diputados, debiendo sus miembros prestar 
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juramento para este acto. Cuando el acusado sea el Presidente de la 
Nación, el Senado será presidido por el Pl'esidente de la Corte Suprema. 
Ninguno será declarado culpable sino a mayoría de los dos tercios de 
los miembros presentes. 

Art. 52. - Su fallo no tendrá más efecto que destituir rJ acusado, 
y aun declararle illcapaz de ocupar ningún empleo de honor, de con· 
fianza o a sueldo en la Nación. Pero la parte condenada quedará, no 
obstante, sujeta a acusación, juicio y castigo conforme :lo las leyes ante 
los Tribunales ordinarios. 

Art. 53. - Correspoude también al Senado autorizar al Presidente 
de la Nación para decJarar en estado de sitio uno o varios puntos de 
la República, fn caso de ataque exterior. 

Art. 54. -- Cuando vacase alguna plaza de Senador por muerte, 
renuncia u otra causa, el Gobierno a que corresponda la vacante, hace 
proceder inmediatamente a la elección de un nuevo miembro. 

CAPiTULO Dl 

Disposiciones /J01n111/ es a amoas Oál1tal'as 

Art. 55. - Ambas Cámaras se reunirán en sesiones ordinarias too 
dos los años, desde el 19 de mayo hasta el 30 de septiembre. Pueden 
también ser convocadas extraordinariamente por el Presidente de la 
Nación, o prorrogadas sus sesiones. 

Art. 56. - Cada Cámant es juez de las elecciones, derechos y títu· 
los de sus miembros en cuanto a su validez. Ninguna de ellas entrará 
en sesión sin la mayoría absoluta de sus miembros; pero un número 
menor podl'á compeler a los miembros ausentes a que concurran a las 
sesiones, en los términos y bajo las penas que cada Cámara establecerá. 

Art. 57. - Ambas Cámaras empiezan y eoncluyen sus sesioues 
simultáneamente. Ninguna de ellas, mientras se hallen reunidas, podrá 
suspender sus sesiones más de tJ:es días, sin el consentimiento de la otra. 

Art. 58. - Cada Cámara hará su reglamento, y podrá con dos ter· 
cios de votos corregir a cualquiem de sus miembros por desorden de 
conducta en el ejeTcicio de sus funciones, o removerlo · por inhabiLidad 
física o moral sobrevilliente a su incorporación, y hasta excluirle de su 
seno; pero bastará la mayoría de uno sobre la mitad de los presentes 
para decidir en las renuncias que volunta;riamente hicieren de sus cargos. 

AtT. 59. - Los Senadores y Diputados prestarán, en el acto de su 
incorporación, juramento de desempeñar debidamente el cargo, y de 
obrar en todo en confonnidad a lo que prescribe esta Constitnción. 

Al·t. 60. - Ninguno de los miembros del Congreso puede ser a~u' 
sado, interrogado judicialmente, ni molestado por las opiniones o dis· 
cursos que emita desempeñando su mandato de Legislador. 

Art. 61. - Ningún Senador o Diputado, desde el día de su elec· 
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ci6n hasta el de su cese, puede ser arrestado j excepto el caso de ser 
sorprendido in fmganti en la ejecución de algún crimen que merezca 
pena de muerte, intamante, u otra aflictiva j de lo que se dará cuenta 
a la Oá.rnara respectiva, con la información sumaria del hecho. 

Art. 62. - Ouando se forma querella por escrito ante las justicias 
ordinarias contra cualquier Senador o Diputado, examinado el mérito 
del sumario en juicio público, podrá cada Oámara, con dos tercios de 
votos, suspender en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposici ÍD 

del Juez competente para su ju¡o:gamiento. 
Art. 63. - Oada una de las Oámaras. puede hacer venir a su sala 

a los Ministros del Poder Ejecutivo, para recibir las explicaciones e in· 
formes que estime convenientes. 

Art. 64. - Ningún miembro del Oongreso podrá recibir empleo , . 
comisión del Poder JO;J'ecutivo, sin previo consentlllliento de la Camara 
respectiva, excepto los empleos de escala. 

Art. 65. - Los eclesiásticos regulares no pueden ser miembros del 
Oongreso, ni los Gobernadores de Provincia por la de su mando. 

Art. 66. - Los servicios de los Senadores y Diputados son remu· 
nerados por el Tesoro de la Nación, con una dotación que señalará 
la ley. 

CAPíTULO ' IV 

Atr'ibuciones del Cong1'eso 

Art. 67. - Oorrespond3 al Oongreso: 
lQ-Legislar sobre las aduanas exteriores y establecer los derechos 

de importación, las cuales, así como las avaluaciones sobre que 
recaigan, serán uniformes en toda la N ación; bien entendido, 
que e~ta, así como las demás contribuciones nacionales, podrán 
ser satisfechas en la moneda que fuese corriente en las Pro, 
vincias respectivas, por su justo equivalente. Establecer igual· 
mente los derechos de exportación. 

2Q-Imponer contribuciones directas por tiempo determinado y pro· 
purcwnalulllnte Iguales en todo el tel'l'itono de la Nación, siem· 
pre que la defensa, seguridad común y bien general del Estauo 
lo exijan. 

3Q-Contraer empréstito de dinero sobre el crédito de la Nación. 
4Q-Disponer del uso y de la enajenación de las tierras de propie· 

dad nacional. 
59-Establecer y reglamentar un Banco Nacional en la Oapital y 

sus sucursales en las Provinciasr con facultad de emitir billetes. 
6Q-Arreglar el pago de la deuda interior y exterior de la Nación. 
7Q-Fijar anualmente el presupuesto de gastos de Administraclón 

de la Nación, y aprobar o desechar la cuenta de inversión. 
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<;0-.\~ord:1r subsidios del Tesoro Kational a las Pro,inda cuyas 
rentas 110 alcancen, según sus presupuestos, :1 cubrir sus gas· 
tos ordinal'ios. 

!)Q-Reglamt'n(ar la libre na,egacióu de los rl08 interiores, habili 
tar los puertos que considere cOlll'enientes, y Crear y suprimir 
Aduanas, sin que puedan suprimirse las Aduanas exteriores quo 
existían en cada Provincia, al tiempo de su incorporación. 

lil.-Hacel· sella l' moneda, fijar su valor y el de las extran.ieras; 
J adoptar un sistema uniforme de pesas y medidas para toda 
la Nación. 

ll.-Dictar los Código~, civil, comercial, penal y de minería, sin 
que tales Códigos alteren las jurisdicciones locales, correspon· 
diendo su aplicación a los Tribunales Federales o Provincia 
les, según C]lll' las cosas o las personas cayeran bajo sus res
pectivas jurisdicciones; y especialmente leyes generales para 
toda la N"aciól1 sobre naturalización y ciudadanía, con su.ieción 
al principio de la ciudadanía natural; así como sobre ban· 
carrotas, sobre faleificación de la moneda corriente y docu 
l1Ion(08 públicos del Estado, y las que requiera el estableci 
miento del juicio por ,jurados. 

12.-Reglar el coml'l'cio marítimo y terrestre con las naciones ex 
tranjeras, y de las Provincias entre sí. 

l3.-Arreglar y establecer las postas y correos generales de la 
Nación. 

14.-Aneglar definiti\'alllenle los limites del territorio de la Na· 
ción, fi.iar los de las Provincias, crear otras nnevas, y deter· 
minal' por 1m a Leg islación especial la organización, adminis· 
tración y gobierno que deben tener los territorios nacionales 
que queden fuera de los límites que se asignen a las Provincias 

15.Proveer a la segu ridad de las fronteras; conservar el trato pa· 
cífico con los indios y prolllon~r la conversión de ellos al Ca· 
tolicismo. 

16.-Pro\"eer lo conducente a la prosperidad del país, al adelanto 
y bienestar de todas las PrOvincias, y al progreso de la ilus 
tración, dictando planes de instrucción general y universitaria, 
y promoviendo la industria, la inmigración, la construcción de 
ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras de 
propiedad nacional, la introducción y establecimiento de nue· 
vas industrias, la importación de capitales extranjeros y la 
exploración de los ríos interiores, por leyes protectoras de es· 
tos fines y por concesioes temporales de privilegios y recomo 
pensas de estímulo, 

17.-Establecer tribunales inferiores a la Suprema Corte de JU8 

ticia; crear y suprimir empleos, fijar sus atribuciones, dar 
pensiones, decretar honores y conceder amnistías generales. 

IS.-Admitir o desechar los motivos de dimisión del Presidente o 
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Vice-Presidente de la República; y declarar el caso de procc 
del' a nueva elección: hacer el escrutinio y rectificación de ella 

19_-Aprobar o desechar 108 tratados concluídos con las demás na· 
ciones, y los concordatos con la Silla Apostólica j y arreglar 
el ejercicio del Pat.ronato en toda la Nación. 

20.-Admitu- en el territorio de la Na.ción otras órdcnes l"eligiosa& 
a más de la.s existentes. 

21.-Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar la guerra o ha 
cer la paz_ 

~2.-Conceder patente ele corso y ele represalias, y establecer regla
mentos para las presas. 

2~.-Fijar la fuerza de linea, de tierra y de mar, en tiempo de paz 
y guerra; y formal' reglamtntos y ordenanzas para el gobiern(} 
de dich(}s Ejércitos. 

24.-Autorizar la reunión de milicias de todas las provincias () 
parte de ellas, cuando lo exija la ejecución de las leyes de 
la Nación y sea necesario contener las insurrecciones o repeler 
las invasiones. Disponer la organización, annamento y disci
plina de dichas milicias, y la administración y gobierno de la 
parte ele ellas que estuviese empleada en servicio de la Nación, 
dejando a las Provincias el nombramiento de SUB correspon· 
dientes Jefes y Oficiales, y el cuidado de establecer en 811 res
pectiva milicia la disciplina prescripta por el Congreso. 

25.-Permitir la introducción de tropas extranjeras en el territo
rio de la Nación, y la salida de las fuerzas nacionales fuera 
de él. 

26.-Declaral' en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación 
en caso de conmoción interior, y aprobar o suspender el es
tado de sitio declarado, durante su receso, pOI' el Pore Eje· 
cutivo. -

27.-Ejercel' una l~gislación exclusiva en todo el territorio de la. 
Capital de la Nación, y sobre los demás lugares adquirido!' 
por compra o cesión en oualquiera de las Provincias, para ('~ 
tablecer fortalezas, arsenales, almacenes 1I otros establecimien 
tos de utilidad nacional. 

28.-HacCl· todas las leyes y reglamentoft que sean convenientes pa· 
ra poner en ejercicio los poderes antecedentes, y todos 108 

otros concedidos por la. presente Coustitución al Gobierno de 
la Na.ción Argent.ina. 

CAPÍTULO v 

De la formación y sanción de las leye.~ 

Art. 68. - Las leyes pueden tener principio en cualquiera de 1aa 
Cám:j.ras del Congreso, por proyectos presentados por sus miembros o 
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por el Poder Ejecutvo; excepto las relativas a los objetos de que tl'atn 
el artículo 44. 

Art. 69. - Aprobado un proyecto de Ley por la Cámara de su 
origen, pasa para su discusión a la otra Cámara. Aprobado por ambas, 
pasa al Poder Ejecutivo de la Nación para su examen; y si también 
obtiene su aprobación, lo promulga como ley. 

Art. 70. - Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo, todo pro· 
yecto no devuelto en el término de diez días útiles. 

Art. 71. - Ningún proyecto de ley desechado totalmente por una 
de las Cámaras, podrá repetirse en las sesiones de aquel aíio. Pero si 
sólo fuese adicionado o corregido por la Cámara revisora, volverá a la 
de su origen; y si en ésta se aprobasen las adiciones o correcciones por 
mayoría absoluta, pasará al Poder Ejecutivo de la Nación. Si las adi· 
ciones o correcciones fuesen desechadas, volverá por segunda vez el 
proyecto a la Cámara revisora, y si aquí fuesen nuevamente sanciona
das por una. mayoría de las dos terceras partes de sus miembros, pasará 
el proyecto a la otra Cámara, y no se entenderá que ésta reprueba di
chas adiciones o correcciones, si no concurre para ello el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes. 

Art. 72. - Desechado en el todo o en parte un proyecto por el 
Poder Ejecutivo, vuelve con sus objeciones a la Cámara de su origen; 
ésta lo discute de nuevo, y si lo confirma por mayoría de dos tercios 
de votos, pasa otra vez a la Cámara de revisión. Si ambas Cámaras lo 
sancionan por igual mayoría, el proyecto es Ley y pasa al Pod&, Eje
cutivo para su promulgación. Las votaciones de ambas Cámaras serán 
en este caso nominales, por sí o por no; y tanto los nombres y funda
mentos de los sufragantes, como las objeciones del Poder Ejecutivo, se 
publicarán inmediatamente por la Prensa. Si las Cámaras difieren so· 
bre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones de 
aquel año. 

Art. 73. - En la sanción de las Leyes se usará de esta fórmula: 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., decretan o sancionan con fuerza de Ley. 

SEcarON SEGUNDA 

DEL PODER EJEOUTIVO 

CAPíTULO 1 

De su naturaleza y duración 

Art. 74. - El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado por 
un ciudadano con el título de "Presidente de la Nación Argentina". 

Art. 75. - En caso de enfermedad, ausencia de la Capital, muerte 
o . destitu~ión del Presidente, el Poder Ejecutivo será ejercido por el 
V'ce-PresIdente de la Nación. En caso de destitución, muerte, dimisión 
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o inhabilidau del Presidente y Vice-Presidente de la Nación, el Congreso 
determinará qué funcionario público ha de desempeñar la Presidencia, 
hasta que haya cesado la causa de la inhabilidad o un nuevo Presidente 
sea electo. (1) 

Art. 76. - Para ser elegido PresidE''lte o Vice·Presidente de la 
Nación, se requioro haber nacido en el teaitorio argentino, o ser hijo 
de ciudadano nativo, llabiendo nacido un país extranjero; perteuecer 
a )¡t c-OJUunión Católica Apostólica Romana, y las demás calidades ex]
gidaA para ser electo Senador. 

Art. 77. - El Presidente y Vice·Presidente duran en sus empleo" 
el ténmno de seis aúos; y no pueden ser reelegidos sino con un inter· 
\"alo de un período. 

Art. 78. - El Presidente de la Nación cesa en el Poder el día 
mismo en que expira su período de seis años; sin que evento alguno que 
lo haya interrumpido pueda ser motivo de que se le complete más tardd. 

Art. 79. - El Presidente y Vice-Presidente disfrutan de un sueldo 
pagado por el Tesoro de la Nación, que no podrá ser alterado en el pe· 
ríodo de sus nombramientos. Durante el mismo período no podrán ejer 
cer otro empleo, ni recibir ningún otro emolumento de la Nación, ni 
de Provincia alguna. 

Art. 80. - Al tomar posesión de su cargo el Presidente )' Vice· 
Presidente prestarán juramento en manos del Presidente del Senado, 
(la primera vez del Presidente del Congreso Constituyente), estando reu· 
nido el Congreso, en los términos siguientes: "Yo, N. N., juro por Dios 
Nuestro Señor y estos Santos Evangelios, desempeñar con lealtad y pa
triotismo el cargo de Presidente (o Vice-Presidente) de la Nación, y 
observar y hacer observar fielmente la Constitución de la Nación Ar
¡rentina. Si así uo lo hiciese, Dios y la Nación me 10 demanden." 

CAPíTULO II 

De la forma y tiempo (le la elección de Presidente y rice-Presidente 

de la Nación 

Art. 81. - La elección del Presidente y Vice·Presidente de la Na· 
ción se hará del modo siguiente: La Capital y cada una de las Provino 
cias nombrarán por votación directa una junta de electores igual al 
duplo del total de Diputados y Senadores que envían al Congreso, con 
las mismas calidades y bajo las mismas formas prescriptas para la elec
ción de Diputados. 

N o pueden ser electores los Diputados, los Senadores, ni los cm 
pIcados a sueldo del Gobierno Federal. 

(1) Una ley de J 868 señala como reemplazantes del Presidente y Vice
presidente a los siguientes funcionarios, 1 q Presidente provisional del Senado; 
29 Presidente de la Cámara de Diputados; 30 Presidente de la Suprema Corte de 
1usticia, en su ot'den. 
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Reunidos los electores en la Capital de la Nación y en la de sus 
Provincias respectivas cuatro meses antes de que conclu~'a el término 
del Presidente cesante, procederán a elegir Presidente y Vice-Presidente 
de la Nación por cédulas firmadas, expresando en una la persona por 
quien votan para Presidente, y en otra distinta la que eligen para Vice
Presidente_ 

Se harrm dos listas de todos lo~ individuos electos pam Presidente, 
y otras dos de los nombrados para Vice-Presidente, con el número da 
votos que cada uno de ellos hubiese obtenido. Estas listas serún firma· 
das por los eledOl·es, }' se re 111 itirán terradas y selladas dos de ella~ 
(una de cada clase) al Presidente de la Legislatura Pro\-incial, y en 
la Capital al Presidente de la Municipalidad, en cuyos registros per
manecer:ín depositadas y cerradas j y las otras dos al Presidente del 
Senado, (la pl'imera vez al Presidente del Congreso Constituyente). 

Alt 8!:!. - El Presidente del. SOllado, (la primera vez el del Con
greso Constituyente), reunidas todas las listas, las abrirá a presencia 
de ambas Cámaras. Asociados a los Secretarios cuatro miembros del 
Congreso saeados a la ~u('rte, procederán inmediatamente a hacer el 
('sc'rutinio }' a anunciar el número de sufragios que resulte en favor de 
(·ada candiclato para la Presidencia y Vice-Presidencia ele la Naci6n. 
Los que reúnan en ambos casos la mayoría absoluta de todos los votos, 
scr~n proclamados inmediatamente Presidente y Vice-Presidente. 

Art. 83. - En el caso de que por dividirse la votación no hubiese 
mayoría absoluta, eligirá el Qongreso entre las dos personas que hubie
ren obtenido mayor número de sufragios. Si la primera mayoría que 
resultase hubiese cabido a más de dos personas, elegirá el Congreso 
entre todas ést::ts. Si la primera mayoría hubiese cabido a una sola 
personu, ~. la segunda a dos o más, elegirá el Congreso entre todas las 
personas quo hayan obtenido la primera y segunda mayoría. 

Art. 84. - Esta elección se hará a pluralidad absoluta de sufra
gios y por votación nominaL Si yorificada la primera votación no re
sulhne mayoría absoluta, ~e hará segunda vez, contrayéndose la vo
tación a las dos personas que en la primera hubiesen obtenido mayClr 
número de sufragios. En caso de empate se repetirá la yotación, y si 
resultare nlle\-o empate decidirá el Presidente del Senado, (la primera 
vez el del Congreso Constituyente). No podrá hacerse el escrutinio, ni 
la rectificación de estas elecciones, sin que estén presentes las tres cuar
tas partes del total de los miembros del Congreso. 

Art. R5. - La elección del Presidente y Vice-Presidente de la 
Nación delle quedar conf'luída en una sola sesión del Congreso, publi
cándose en seguida el resultado de ésta y las actas electorales por la 
prensa. 

Atribuciol1C.~ del Po(Zer Ejecutivo 

CAPíTULO III 

ArL 86. - m President.e elo la Nación tiene las siguientes atdbu
ciours: 
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F'-Es el jefe supremo de la Nación y tiene a su cargo la admi
nistración general del país. 

2?-Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios 
para la ejecución de las leyes de la Nación, cuidando de uo 
alterar su espíritu con excepciones reglamentarias. 

3~-Es el jefe inmediato y· local de la Capital de la Nación. 
4?-Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Cons

titución, las sanciona y promulga. 
5~-Nombra los magistrados de la Corte Suprema y de los demás 

Tribúnales Federales inferiores, con acuerdo del Senado. 
(¡(l-Puede indultar o conmutar las penas por delitos sujetos a la 

jurisdicción federal, previo informe del Tribunal correspon· 
diente, excepto en los casos de acusación por la Cámara de 
Diputados. 

7(l-Concede jubilaciones, retiros, licencias y goce de montepíos, 
conforme a las leyes de la Nación. 

8"-Ejerce los derechos del Patronato Nacional en la presentación 
de Obispos para las Iglesias Catedrales, a propuesta en terna 
del Senado. 

9"-Concede el pase o retiene los decretos de los Concilios, Las 
Bulas, Breves y Rescriptos del Sumo Pontífice de Roma con 
acuerdo de la Suprema Corte; requiriéndose una ley cuando 
contieneu disposiciones generales y permanentes. 

IO.-Nombra y remueve a los Ministros Plenipotenciarios y En
cargados de Negocios, con acuerdo del Senado; y por sí solo 
nombra y ·remueve los Ministros del despacho, los oficiales de 
su Secretaría, los Agentes Consulares y demás empleados de 
la Administración, cuyo nombramiento no está reglado de otra 
manera por la Constitución. 

ll.-Hace anualmente la apertura de las sesiones del Congreso, 
reunidas al efecto ambas Cámaras en la Sala del Senado, dan
do cuenta en est.a ocasión al Congreso del estado de la Na
ción, de las reformas prometidas por la Constitución, y reco
mendando a su consideración las medidas que juzgue necesa
rias y convenientes, 

] 2.-ProTroga las sesiones ordinarias del Congreso, o lo convoca 
a sesiones llxtraordinarias, cuando uu grave interés de orden 
o de progreso lo ¡-equiera. 

l3.-Hace recaudar las rentas de la Nación, y decreta su inversión 
con arreglo a la ley o presupuesto de gastos nacionales. 

14.-Concluye y firma tratados de paz, de comercio, de navega
ción, de alianza, de limites y de neutralidad, concordatos y 
otras negociacioues requeridas para el mantenimionto de bue-
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llas relaciones con las potencias extranjeras, recibe sus Mi
nistros y admite sus Cónsules. 

15.-Es comandante en jefe de todas las fuerzas de mar y de 
tierra de la N ación. 

16.-Provee los empleos militares de la Nación; con acuerdo del 
Senado, en la concesión de los empleos o grados de oficiales 
superiores del Ejército y Armada; y por sí solo en el campo 
de batalla. 

1 ( .-Dispone de las fuerzas militares, marítimas y terrestres, y 
corre con su organización y distribución según las necesidades 
de la Nación. 

1 ~.-Declara la gU('rra y roncede patentes de corso y rartas dp. 
represalias con autorización y aprobación del Congreso. 

19.-Declara en estado de sitio Uno o varios puntos de la Nación 
en raso de ataque exterior y por un término limitado, con 
acuerdo d('l Senado. En caso de conmoción interior, sólo tiene 
esta facultad cuando el Congreso está en receso, porque eR 
atribución que corresponde a este Cuerpo. El Presidente la 
ejerce con las limitaciones prescriptas- en el artículo 23. 

~O.-Puede pedir a los jefes de todos los ramos y Departamentos 
de la Administración, y por su conducto a los demás emplea· 
dos, los informps que crea com·enientes, y ellos son obligados 
a darlos. 

~n.-No puede ausentarse del territorio de la Capital, sino eon 
permiso del Congreso. En el receso de éste, sólo podrá hacerlo 
SÍll licencia por graves objetos de servicio público. 

2~.-El Presidente tendrá facultad para llenar las vacantes de los 
empleos que requieran el acuerdo del Senado, y que ocurran 
durante su receso, por medio de nombramientos en comisión 
que expirarán al fin de la próxim:l Legislatura. 

CAPiTULO IV 

Ve los Mini8/ros del Poder Ejecutivo 

Art. 7. - Ocho Ministros Secretarios tendrán a su cargo el des 
pacho de los negocios de la Nación y }·efrendarán y legalizarán los 
ac.tos del Presidente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen 
de eficacia. Una ley C'speeiaJ (1) deslindar,¡ los !"amos del respectivo 
despacho de los Ministros. 

Art. 88. - Cada ministro es responsable de .los actos quo legaliza; 
y solidariamente de los que acuerda con sus colegas. 

( 1) Esa ley, de 1898, señala los siguientes ministerios: Interior, Relaciones 
Exteriores y Culto, Hacienda, Justicia e Instrucción Pública, Guerra, Marina, 
Agricultura y Obras Públicas. 
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Art. 89. - Los Ministros no pueden por sí solos, en ningún c.uso. 
tomar resoluciones, a excepción de lo concerniente al régimen económico 
y administrativo dI' sus respecti,os Departamentos. 

Art. 90. - Luego que el C'ongreso abra sns Resiones, deherún 101' 

Ministros del despacho presentarle una memoria detallada (lPl estado 
de la Nación, en lo rclati'l"o a 10R negocios de RUA resperti'l"oR Depar· 
tamentos. . 

Art. 91. - No pueden ser 8enadores ni Diputados, sin hacer di
misión de sus cmpl<,os de :Ministros. 

Art. 92. - Pueden los Ministros concurrir a las sesiones del Con 
greso, y tomar parte en sus debates, pero no votar. 

Art. 93. - Gozarún por sus Aervicios de un sueldo establecido por 
la ley, que no po<lr:l ser aumeutn<lo ni (1isminní<l0 en favor o perjuicio 
de los que se 11a11en en ejercicio. 

TERCERA P ART E 

DEL PODER .rf'DlrrA f 

CAPI'l'I ' LO l 

[)~ 8t1 naturaleza 11 dUTaciólI 

Art. 9'*. - El Poder Judicial de la Nación ser:, ejercido por una 
Corte Suprema de Justicia y por los demás Tribunales inferiores qu(' 
el Congreso estableciese en el territorio de la Nación. 

Art. 95. - En ningún caso el Presidente de la Nación puede ejcT' 
rer funciones judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendientes 
() restablecer las fenecidas. 

Art. 96. - Los Jueces de la Corte Suprema y ele los 'rribunales 
inferiores de la' N ación conservarún sus empleos mientras dure su bue
na conducta, y rccibirÍln por sus servicios una compensación que de
terminará la ley, y que no podrá ser dismin uída eu manera algUlla, 
mienüas permaneciesen en sus funciones. 

Art. 97. - Ninguno podrá ser miembro de la Corte Suprema de 
Justicia, sin ser Abogado de la Nación con ocho años de ejercicio, ~ 
tener las clk'llidades requeridas para ser Senador. 

Art. 98. - En la primera instalación de la Corte Suprema, los in
dividuos nombrados prestarán juramento en manos del Presidcnte dl' 
la Nación, de desempeñar sus obligaciones, administrando justicia bieD 
y legalmente, y en conformidad a lo que prescribe la Constitución. En 
lo sucesivo lo prestarún ante el Presidente de la misma Corte. 

Art. 99. - La Corte Suprl'ma dictará su reglamento intl.'rior 
económico, y l1ombrar:1 todos sus empleados subalternos. 
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CAPiTULO 1I 

A tribllciolles del Poder J1¿dicial 

Art. 100. - Corresopnde a la Corte Suprema y a los Tribuales 
inferiores de la Nación el conocimiento y decisión de todas las causas 
que versen sobre puntos regidos por la Constitución, y por las leyes 
de la Nación, con la reserva hecha en el inciso 11Q del artículo 67; Y 
por los tratados con las naciones extranjeras; cle las causas concer· 
nientes a los Em hajadores, Ministros públicos y Cónsules extranjeros; 
cle las causas tIel Almirantazgo y jurisdicción maútinla; de los asuntos 
en que la Nac-ión sea parte; de las causas que se susciten entre dos () 
más Provincias; entre una Provincia y los vecinos de otra; entre los 
vecinos de diferentes Provincias; y entre una Provincia o sus vecinos, 
contra un Eslado o ciudadano extranjero. 

Art. 101. - En esios casos la Corte Suprema ejercerá su juris· 
dicción por apelación según las reglas y excepciones que prescriba el 
Congreso; pero en toclos los asuntos concernientes a los Embajadores, 
Ministros y Cónsules extranjerc.s, y en los que alguna Provincia fuese 
parte, la ejercerá originario, y exclusivamente. 

Art. 102. - Toclos los juicios criminales orc1inarios que no se de
riven del derecho cle acusación concedido a la Cámara de Diputaclos, se
terminarán por juraclos, luego que se establezca en la República esta 
institución. La actuación de estos juicios se M,rá en la misma Provincia 
donde se hubiese cometido el delito; pero cuando éste se cometa fuera 
de los límites de la Nación, contra el Derecho de Gentes, el Congreso 
determinm'á por una ley espedal el lugar en que haya de seguÍl'se eT" 
juicio. 

Art. 103. - La traicióu contra la Nación consistirá únicamente en 
tomar las al'LllaS contra ella o en unirse a sus enelnigos prestándoles 
ayuda y SOCOl'l'O. El Congreso fi,jará por una ley especial la pena de este 
delito; pero ella no pasará de la persona del delincuente, ni la infamia 
del rro se transmitirá a sus parientes de cualquier grado. 

'l'ITULO SEGUNDO 

GOUlERNOS DE PROVINCIA 

Art. 104. - Las Provincias conservan todo el poder no delegad(} 
por esta ConBtitución al Gobierno' Federal, y el que expresamente se 
hayan reservado por pacios especiales a 1 tiempo de su incorporación. 

Art. 105. - Se dan SUd propias instituciones locales y se rigen pOI' 
ellas. Eligen sus Gobernadores, sus Legisladores y demás funcionarios 
de Provincia, sin intervención del Gobierno Federal. 

Art, 106, - Cada Provincia dicta su propia Constitución, confor
me a lo dispuesto en el artículo 5Q, 
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Art. 107. - Las Provincias pueden celebrar tratados parciales pa
Ta fines de administración de justicia, de intereses económicos y tra· 
bajos de utilidad común, con conocimiento dél Congreso Federal; y pro· 
mover su industria, la inmigración, la construcción de ferrocarriles y 
·canales navegables, la colonización de tierras de propiedad provincial, 
la introducción y establecimiento de nuevas industrias, la importación 
·de capitales extranjeros y la eA1l1oración de sus ríos, por leyes protec· 
toras de estos fines, y cOn recursos propios. 

Art. 108. - Las Provincias no ejercen el poder delegado de la 
Nación. No pueden celebrar tratados parciales de carácter político; 
ni expedir leyes sobre comercio, o navegación interiol' o exterior; ni 
establecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni establecer Ban
cos con facultad de emitir billetes, sin autorización del Cougreso Fe
<leral; ni dietar los Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería, des
pués que el Congreso los haya sancionado; ni dictar especialmente leyes 
sobre ciudadanía y naturalización, bancarrotas, falsificación de moneda 
o documentos del Estado; ni establecer derechos de tonelaje; ni arma.r 
buques de guerra o levantar ejércitos, salvo el caso de invasión exterior 
o de un peligro tan inminente que no admita dilación, dando luego 
cuenta al Gobierno Federal; ni nombrar o recibir agentes extranje
ros; ni admitir nuevas órdenes religiosas. 

Art. 109. - Ninguna Provincia puede declarar ni hacel' 1::1 guel'l'a 
,a otra Provincia. Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Suprema 
de Justicia y dirimidas por ella. Sus hostilidades de hecho son actos de 
lSuerra civil, calificados de sedición o asonada, que el Gobierno Federal 
1ebe sofocar y reprimir conforme a la ley. 

A l't. 110. - Los Gobernadores de Porvincia son agentes naturale 
,lel Gobierno Feclcl'fJ 1 para hacer cumplir la Constitución y las leyes de 
da Nación. . 
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